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Preámbulo 

Tomando en cuenta el gran valor que tienen las publicaciones oficiales por su contenido, debido a que 

conservan gran cantidad de datos que pueden ser de utilidad a los investigadores y usuarios en general, 

preocupa la falta de control, organización y la poca o casi nula información que existe sobre ellas. El 

gobierno sólo difunde una reducida proporción de la información que genera, por lo que resulta 

contradictorio y costoso primero publicar la información, para luego limitar su uso, lo ideal sería que el 

gobierno difundiera sus publicaciones, por lo que es necesario la existencia de un control bibliográfico 

efectivo. 

  
Esta tesis pretende difundir las publicaciones oficiales del Poder Ejecutivo Federal, 

particularmente las obras editadas, producidas o financiadas por las Secretarías de Estado que fueron 

publicadas de 1970 a 1994. Para ello, se han compilado en un catálogo bibliográfico automatizado, con 

la posibilidad de presentarse de manera impresa los registros bibliográficos correspondientes.  
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Justificación 
 
Las publicaciones oficiales tienen un importante papel para el desarrollo de un país. El caso de las 

publicaciones oficiales mexicanas no es la excepción ya que abarcan casi todos los ámbitos del saber 

humano y por tanto atienden las necesidades de información de cualquier ciudadano, no importando su 

nivel educativo, es decir, de la misma forma que la Secretaría de Educación Pública ofrece literatura 

infantil para el fomento a la lectura, la recreación o instrucción de la comunidad infantil mexicana, por 

ejemplo; la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se encarga de publicar obras técnicas en el 

área de la ingeniería y de las telecomunicaciones propias para profesionistas o técnicos en estas áreas. 

 

Aún cuando las publicaciones oficiales tienen esa importancia, no han existido herramientas de 

consulta, en particular bibliografías, que den cuenta en una sola herramienta bibliográfica sobre las 

obras que han publicado las Secretarías de Estado desde 1970. No desconocemos que algunas 

Secretarías han publicado catálogos, como la SEP, abarcando períodos después de 1970, pero puede 

considerarse como un caso aislado, ya que esta práctica no es ejercida por todas las Secretarías. Existen 

bibliografías de publicaciones oficiales que han cubierto años anteriores a 1970, como por ejemplo: de  

1821 a 1936, Mexican government publications de A. M. Ker;  y de 1937 a 1970, Las publicaciones 

oficiales de México, guía de publicaciones periódicas y seriadas de la Maestra Rosa María Fernández 

de Zamora.  

 

De la misma forma, el Centro de Información Mexicana (CIBIMEX), que es un órgano 

especializado de información y que depende de la Dirección General de Publicaciones del Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes ha editado una base de datos que incluye las obras publicadas en 

México del período de 1970 a 1993. De esta herramienta se realizaron dos ediciones: una en 1992 y  la 

segunda en 1993, pero por sus propios objetivos, no se ocupa propiamente de los documentos oficiales 

de las Secretarías, ni tampoco incluye todos los tipos de materiales en los que publica el gobierno 
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como: diapositivas, material electrónico, videograbaciones, etc. Aun con esas carencias, esta base de 

datos tiene compilada una importante cantidad de documentos oficiales y además cumple con una 

estructura normalizada. 

 

Por lo anterior, y pretendiendo continuar la labor de Ker y Fernández de Zamora, nos hemos 

abocado a compilar un catálogo bibliográfico automatizado con la producción documental de las 

Secretarías del Estado Mexicano y de la Presidencia de la República, ya que en comparación con los 

poderes legislativo y judicial, "El poder ejecutivo es el mayor productor de publicaciones oficiales y, 

dentro de éste, las Secretarías de Estado son las generadoras más importantes de publicaciones."1, 

abarcando los sexenios de Luis Echeverría Álvarez, 1970-1976; José López Portillo, 1976-1982; 

Miguel de la Madrid Hurtado, 1982-1988; y el de Carlos Salinas de Gortari, 1988-1994. 

 
 
 
Objetivos 
 
 

Nuestros objetivos se dirigen a: 

 

 Compilar en una base de datos bibliográfica los documentos publicados por las Secretarías de 

Estado del  gobierno mexicano durante el período de 1970 a 1994. 

 Desarrollar una herramienta tecnológica normalizada para almacenar, recuperar y transferir los 

registros bibliográficos de los documentos oficiales de las Secretarías de Estado. 

 Fortalecer el control bibliográfico nacional. 

 

 

                                                           
1Fernández de Zamora, Rosa María. La gestión editorial de gobierno federal, 1970-1993. México : UNAM, 
Centro Universitario de Investigaciones Bibliotecológicas, 1995. p. 31 
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Hipótesis 
 
 
La elaboración de una bibliografía de publicaciones oficiales, utilizando normas adecuadas, permitirá 

identificar y registrar de manera uniforme las obras publicadas por las Secretarías de Estado durante el 

período de 1970 a 1994; así como, conocer el comportamiento de la función editorial de las Secretarías, 

identificando qué organismos publican más, en qué periodo se ha publicado más y qué temáticas se han 

abordado. 

 

Alcance y limitaciones 
 
Este catálogo bibliográfico pretende ser enumerativo, ya que siguiendo la definición de Harrod (1977), 

la bibliografía enumerativa es “ una lista de documentos… compilada teniendo en cuenta las 

limitaciones establecida por el compilador; éstas pueden ser geográficas, cronológicas o tópicas”2 , 

por lo cual, aquí se han compilado las publicaciones oficiales de las Secretarías de Estado de 1970 a 

1994, excluyendo todos los órganos descentralizados o desconcentrados de las mismas, debido a que la 

estructura de la administración pública mexicana en general, y de las Secretarías de Estado en 

particular, han mostrado una gran complejidad, ya que este tipo de instituciones están en constante 

evolución, cambio e incluso en desaparición, pero sobre todo, por la gran producción editorial de 

dichos organismos, y  que rebasa por mucho nuestros objetivos y recursos. Además, el factor tiempo, la 

poca información y accesibilidad respecto a las obras, han jugado un papel preponderante para limitar 

este trabajo sólo a las Secretaría del Estado Mexicano y sus más cercanas dependencias. 

 

La amplitud del tema, la poca información dentro de los organismos encargados de las 

publicaciones, la disponibilidad y los horarios poco accesibles en las bibliotecas o centros de 

información oficiales, han originado que no en todos los casos se pudiera corroborar la información 

                                                           
2 cit. pos., Pensato, Rino. Curso de bibliografía. Gijón, Ediciones Trea, 1994. p. 22 
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directamente y no se contara con el total de la información. Por otra parte,  la ausencia de normatividad 

en la presentación de los registros bibliográficos de las bibliografías, bibliotecas, bases y catálogos 

consultados, mostraron contradicciones al momento de cotejar la información, ocasionando que en 

algunos registros haya omisión o poca información bibliográfica.   

Los usuarios a quien va dirigida esta obra pueden ser personas que necesiten informarse o 

iniciar una investigación seria y profunda de prácticamente cualquier índole. 

La misma amplitud y diversidad de usuarios potenciales de este catálogo bibliográfico, es 

estimado gracias a la temática tan diversa sobre la que han publicado las Secretarías. Podemos afirmar 

que el gobierno mexicano ha publicado en casi todas las ramas del conocimiento humano moderno y a 

diferentes niveles, y en ese sentido, esta bibliografía pretende auxiliar a los diferentes usuarios que 

comúnmente acuden a las dependencias de gobierno y bibliotecas del país en busca de información del 

gobierno.  

 
Sobre la metodología de investigación 
 
Gran parte del material que registra este catálogo bibliográfico fue proporcionado por la maestra Rosa 

María Fernández de Zamora, dicho material fue entregado en hojas mecanografiadas y manuscritas, 

posteriormente fue complementado con investigación en diversas fuentes bibliográficas e instituciones. 

 
Se realizaron investigaciones en obras de consulta como: bibliografías y catálogos comerciales 

y de gobierno; catálogos de bibliotecas impresos, en disco compacto, así como en internet; bases de 

datos ; y finalmente, en la medida de nuestras posibilidades en las siguientes instituciones: 

Instituciones 

Secretaría de Gobernación. 

 Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Secretaría de la Defensa Nacional. 

 Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 
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 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

 Secretaría de Educación Pública. 

 Secretaría de Salud. 

 Secretaría de Marina. 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

 Secretaría de la Reforma Agraria. 

 Secretaría de Pesca. 

 Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

 Secretaría de Turismo. 

 Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 

 Secretaría de Desarrollo Social. 

 UNAM, Biblioteca Central. Departamento de Consulta. 

 UNAM, Biblioteca Central. Departamento de Publicaciones Periódicas. 

 UNAM, Dirección General de Bibliotecas. Departamento de Catálogo Colectivo. 

 UNAM, Dirección General de Bibliotecas. Departamento de Procesos Técnicos. 

 UNAM, Dirección General de Bibliotecas. Departamento de Adquisiciones Bibliográficas. 

 UNAM, Centro de Investigación Científica y Humanística. 

 UNAM, Centro Universitario de Investigaciones Bibliotecológicas. 

 Archivo General de la Nación. 

 Biblioteca Nacional. 

 Colegio de México. 

Centro de Información Bibliográfica Mexicana. 

 Universidad de Guadalajara. 

 Universidad Pedagógica Nacional. 

 Fondo de Cultura Económica. 
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Todas las fuentes bibliográficas que hemos consultado para este fin, están referidas en la lista de 

obras consultadas de esta tesis, con el objeto de que esta presentación sea lo más clara y ágil posible. 

 

Antes de iniciar la investigación en fuentes bibliográficas, catálogos e instituciones, se tomó 

como base la información que nos proporcionó la maestra Zamora y se investigó el nombre, cambios 

de nombre, desaparición o fusión de cada una de las Secretarías de Estado, así como de sus 

dependencias. 

 

Una vez teniendo un panorama general de las instituciones, se investigó en las fuentes e 

instituciones antes mencionadas los posibles títulos que estuvieran dentro de nuestro campo de 

investigación, es decir, primero se investigó por  Secretaría, posteriormente se descartó todo lo que no 

estuviera dentro del período cronológico de nuestra investigación y finalmente obtuvimos la identidad 

o datos bibliográficos de los documentos localizados. 

 

Se partió de la revisión de los catálogos con más información, jerarquizando el orden de 

búsqueda para obtener el mayor número de citas bibliográficas y aumentar el núcleo de información 

que ya se tenía,  esto permitió que se investigara en nuevas fuentes, asimismo sirvió en muchos de los 

casos para ir verificando y valorando la información.  

 

Identificación y valoración 

Para aclarar este punto, aquí presentamos el procedimiento de la investigación e identificación 

que utilizamos: 
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Primera Fase 

a) Investigación y compilación de todos los registros y los documentos de una Secretaría. 

b) Descarte de todos los documentos que no abarcaran el período 1970 a 1994. 

c) Registro del documento con la mayor cantidad de datos posibles. 

 

Segunda Fase 

d) Se repitió el procedimiento de investigación del inciso a, b y c en las diferentes bases, catálogos, 

bibliografías o bibliotecas que dispusimos. 

e) Se compararon los nuevos registros obtenidos y los ya registrados en el primer núcleo de 

información. Descartando, valorando y completando las citas existentes o agregando los nuevos títulos 

a nuestra información inicial. 

 

Tercera fase 

f) Se revisó la base para verificar la existencia de posibles citas duplicadas. 

g) Se realizó el análisis temático por título y se asignaron uno o dos descriptores por cita. 

h) Se normalizaron y uniformaron los puntos de acceso principales y secundarios. 

 

Una vez que se tuvo la seguridad de que no había posibilidad de obtener más citas 

bibliográficas, y esto se comprobó en el inciso e, porque mientras más fuentes se consultaron, menos 

noticias documentales se encontraron, dando por terminada la investigación en determinada Secretaría 

y comenzando en la segunda fase con otra Secretaría. Aun cuando el trabajo fue arduo, esta 

metodología de investigación ayudó para que el catálogo bibliográfico tuviera una mejor calidad y el 

criterio de valoración se fortaleciera, evitando así,  en la medida de nuestras posibilidades, ofrecer un 
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catálogo con citas de obras realmente publicadas y con la mayor cantidad de datos bibliográficos 

posibles.  

El resultado de este trabajo es una herramienta ágil y fácil de consultar para iniciar una 

investigación sobre cualquier tema, tomando en cuenta que son obras de carácter oficial; puede ser 

utilizada como un instrumento que guíe el desarrollo de colecciones en bibliotecas o centros de 

información; o como un instrumento que permita realizar otro tipo de estudios más profundos respecto 

a la función editorial del Estado mexicano como: características de las publicaciones oficiales 

mexicanas, temática de las publicaciones, etcétera. 

Este catálogo incluye los registros bibliográficos de gran parte de las obras publicadas por todas 

las Secretarías de Estado vigentes de 1970 a 1994, incluyendo mapas, publicaciones periódicas, 

material audiovisual, obras de consulta, informes, etc. La consulta de este catálogo es en forma 

automatizada y se puede realizar mediante una interfase desarrollada en el propio manejador de la base, 

cuenta con las características del ambiente de ventanas (windows), permitiendo una consulta amigable 

y sencilla para el usuario que tiene conocimientos mínimos en computación. Aunado a ello, se ha 

habilitado a esta base para que pueda efectuar búsquedas de diversas formas (índices, búsquedas por 

palabras y búsquedas libres) y en los diferentes puntos de acceso. Estas características tanto en su 

desarrollo como en su temática y alcance lo hacen inédito. Dicha base se encuentra en un disco 

compacto como anexo B de esta tesis. 

 

Esta tesis está dividida en tres capítulos. El primer capítulo aborda los orígenes del federalismo 

mexicano: ofrece un panorama general de la división de poderes en nuestro país, profundiza en la 

organización del poder ejecutivo y, finalmente, observa el desarrollo y evolución de las Secretarías de 

Estado. 

 

El segundo capítulo trata de puntualizar los problemas principales que se han originado por falta 

de políticas gubernamentales en materia de edición y publicación de obras; lo cual nos sirve como 

marco de referencia para comprender y justificar nuestra investigación.  

 

Como primera parte del capítulo tres, explicamos la normalización y estilo de las referencias 

bibliográficas, el tesauro y descriptores utilizados para hacer la representación temática de las obras; la 

organización, ordenamiento, elementos de las referencias en el catálogo impreso según las Reglas de 

Catalogación Angloamericanas, segunda edición (RCAA2); criterios de evaluación para la elección del 
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software para el desarrollo de la base de datos, así como  la estructura de la base de datos con base en el 

formato MARC; las estrategias de búsqueda para investigar en el catálogo automatizado; y finalmente, 

el Catálogo Bibliográfico impreso con los índices de autor, título y materia para su consulta.  

 

Elegimos como muestra para el catálogo impreso, sólo los registros de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, porque de lo contrario esta tesis necesitaría más de 1500 hojas únicamente para 

presentar el catálogo bibliográfico, lo que impide la investigación ágil de las referencias; por otra parte, 

se pretende aprovechar las ventajas que nos ofrecen las herramientas tecnológicas como: economía de 

espacio, gran capacidad de almacenamiento, rapidez y seguridad en la consulta. Por lo anterior, el 

catálogo bibliográfico completo se encuentra automatizado en el disco compacto que acompaña a esta 

tesis. 

 

Finalmente, presentamos dentro de los resultados, conclusiones y recomendaciones, un estudio 

donde se presentan de manera gráfica algunos datos importantes respecto a la publicación de obras por 

parte de las Secretarías de Estado, como por ejemplo: se detectó que la Secretaría de Educación Pública 

es el organismo que más publicaciones realizó durante el período estudiado, y por otra parte, las 

Secretarías han publicado sus obras, en primer lugar, en monografías, seguidas de las series 

monográficas. 



 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO UNO 

 

El Gobierno Federal 
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1.1 Orígenes del federalismo 

 

Los indicios lejanos del federalismo en nuestro país se relacionan con la organización política y social 

de los pueblos prehispánicos. La distribución de las poblaciones prehispánicas en comunidades 

regionales de grado diferente de desarrollo social, político y cultural, reconocía como núcleo principal 

la triple alianza azteca-acolhua-tepaneca, en torno de la cual, se agrupaban provincias federales. 

 

Después de la conquista y a medida que se desarrollaba el proceso histórico de la colonización 

del territorio por los españoles, éstos tomaron en cuenta la distribución territorial y demográfica 

preexistente. 

 

La forma de gobierno instituida por la constitución española de 1812 para las colonias de 

América, crea el sistema de las diputaciones provisionales, de las que seis se adjudicaron a México, 

éstas fueron: Yucatán, Nueva Galicia, Provincias Internas de Oriente, Provincias Internas de Occidente, 

San Luis Potosí y México. Este sistema político dictaminaba que el virrey fuera sustituido por el jefe 

político, único funcionario ejecutivo de la jurisdicción en que la diputación provincial tenía autoridad 

directamente de las cortes españolas. Sin embargo, éste carecía de jurisdicción sobre los jefes políticos 

de las provincias. En la Constitución Liberal de 1812, para España y sus colonias, se estableció un 

gobierno representativo y la independencia política de cada provincia, así como las diputaciones 

provinciales correspondientes. 

 

Entre 1820 y 1823 se produjo un incremento de las diputaciones provinciales. Durante la lucha 

contra el Imperio Iturbidista, las diputaciones provinciales ejercieron un papel decisivo. En el período 

comprendido entre el derrocamiento de Iturbide y la promulgación de la Constitución Federal de 1824, 

muchas de las provincias mexicanas mantuvieron un gobierno independiente (el poder era importante 

para obligarlas a que obedecieran sus decretos). 
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Con motivo de la independencia de los Estados Unidos de Norteamérica y las implicaciones 

derivadas por este movimiento, surgió el sistema federalista como lo hace constar Víctor Almada: 

En Estados Unidos de Norteamérica, antes de su independencia, existían 13 Colonias 
dependientes de Gran Bretaña, quien tuvo dificultades de carácter fiscal con ellas. Al 
independizarse las 13 Colonias, buscaron un nuevo sistema de organización, que les permitiera 
igualdad representativa tanto a las Colonias grandes como a las pequeñas. Surge así el 
Federalismo, sistema que consiste en que los estados son libres en su régimen interior y para 
los asuntos generales, llamados federales, nombran representantes, lo cual da forma 
organizada a un departamento o Distrito Federal en el cual residen los Poderes Federales que 
representan a todos para aquellas materias que son de interés general.1 

 

Este sistema fue implantado posteriormente en nuestro país, como lo señala Ricardo Soto, “El 

Federalismo fue establecido en nuestro país mediante el Acta Constitutiva de la Federación, del 31 de 

enero de 1824, la Carta Magna de 1857 y confirmado en la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1917”2 

 

Hoy en día, la República está compuesta por 31 estados libres y soberanos en su régimen 

interior, pero unidos en una Federación conformada según la ley fundamental. 

 

La apariencia de un régimen federal se manifiesta vigorosamente en la estructura institucional 

mexicana, así como en los elementos de un sistema de organización que se configura bajo la forma de 

un régimen de centralización política. Los legisladores optaron por la división de poderes para evitar la 

concentración del poder en unas solas manos, principio inspirado en el legado de la Revolución 

Francesa. 

 

Los pueblos, a partir de la Revolución Francesa, pensaron que el poder no debería 
concentrarse en una sola persona, porque esta situación se presta a arbitrariedades y abuso 
del poder. Para evitarlo, la autoridad de mando se divide en tres funciones: elaborar las leyes 
(Poder Legislativo), ejecutar las leyes (Poder Ejecutivo) y administrar justicia (Poder Judicial). 
Un sujeto no podrá tener cargos en más de un poder, evitando así la concentración del mismo 
en una solas manos (artículo 49 Constitucional) 3 

                                                 
1 Almada Breach, Víctor. Elementos de derecho positivo mexicano. México, Trillas, 1994. p. 38. 
2 Soto Pérez, Ricardo. Nociones de derecho Positivo mexicano. México, Esfinge, 1984. p. 78. 
3 Almada Breach. Op. cit., p. 38. 
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1.2 División de poderes (art. 49). 

 

De acuerdo con la Constitución Mexicana, el supremo Poder de la Federación se divide para su 

ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, esto implica que: 

 
No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, tampoco 
depositarse el Poder Legislativo en un individuo, salvo en caso de facultades extraordinarias 
al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro caso, salvo 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades extraordinarias 
para legislar.4 

 
La división de poderes pretende garantizar la pluralidad en el ejercicio del gobierno, la libertad 

y la vida democrática. El único poder prevaleciente en nuestro sistema constitucional es el Supremo 

Poder de la Federación y para fortalecer su eficaz funcionamiento sus funciones son legislativas, 

administrativas y judiciales, además, esa división de actividades no es absoluta, ni definitiva, pues se 

entrelazan con la actividad de otros poderes por lo que existe una estructura y colaboración de poderes. 

Para ilustrar lo anteriormente señalado, diseñamos el siguiente cuadro: 

División del gobierno federal 

 

 
Fuente: La organización de la Administración Pública en México : manual de organización de la Administración Pública Federal Centralizada  

 

 Debido a que este estudio está enfocado en el Poder Ejecutivo Federal, de aquí en adelante 

nos dedicaremos a tratar únicamente de éste, tanto de su estructura, así como de sus principales 

funciones. 

                                                 
4 Mexicano : ésta es tu constitución. México, Porrúa, 1994. p. 181. 

PODER EJECUTIVO 

Administración Pública Federal 

   Centralizada 

   Paraestatal 

Tribunales Administrativos 

Su función principal es proveer 

la exacta observancia de las 

leyes. 

PODER LEGISLATIVO 
 
Constituyente Permanente 
Congreso de la Unión 
   Cámara de Diputados 
   Cámara de Senadores 
 
Su misión primordial es generar 
las leyes que rigen la existencia 
de la Sociedad estatal.  

PODER JUDICIAL 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Tribunal Electoral 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Tribunales Unitarios de Circuito 
Juzgados de Registro 
Consejo de la judicatura de la 
Federación 
Tribunal Superior de Justicia 
Su misión fundamental es aplicar las 
leyes generales a los casos concretos a 
través de la vía del proceso. 



5 

1.3 Poder Ejecutivo Federal 

El artículo 80 de la Constitución Política Mexicana señala que: “Se deposita el ejercicio del Supremo 

Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, que se denominará Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos.”5 

 

El poder Ejecutivo satisface las necesidades colectivas. La función ejecutiva o función 

administrativa corre a cargo del Presidente de la República, El Presidente tiene un doble carácter: es 

órgano político y es órgano administrativo. 

 

El Ejecutivo en su poder político, se define por el lugar que guarda dentro del Estado, con 

relación a éste y a los demás poderes en que se divide su ejercicio. 

 

El Ejecutivo como poder administrativo se define por su relación con la ley que aplica a casos 

concretos; para poder hacer esto, se apoya en la Administración Pública Federal, la cual está integrada 

por órganos que se encargan de conducir y ejecutar las tareas del Ejecutivo 

 

Como órgano administrativo, el Poder Ejecutivo constituye el conjunto de órganos que llevaban 

a cabo la función administrativa. El esquema de organización diseñado por el Constituyente de 1917 se 

vió reflejado en la Ley de Secretarías de Estado, en ella se disponía que “[...]habría seis Secretarías y 

tres Departamentos. Las Secretarías se denominaron de Estado, de Hacienda y Crédito Público, de 

Guerra y Marina, de Comunicaciones, de Fomento y de Industria y Comercio. Los Departamentos 

fueron: el Judicial, el Universitario y de Bellas Artes y el de Salubridad Pública.”.6, en la práctica 

algunos de estos Departamentos evolucionaron hasta convertirse en Secretarías de Estado, esto 

favoreció que la presentación directa de los servicios públicos fuera encomendada, en gran medida, a 

los organismos descentralizados y a las empresas de participación estatal, formas de gestión que no 

consideró dicho Constituyente. 

 

La Administración Pública Federal se presenta cuando los entes del Poder Ejecutivo se organizan bajo 

el mando unificado y directo del Presidente de la República, quien funge como su titular. 

                                                 
5 Ibidem, p. 235. 
6 La organización de la Administración Pública en México : manual de organización de la Administración Pública 
Federal Centralizada 1999. México, INAP, Noriega, 1999. p. 11. 
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         El titular de la administración pública ejerce el poder a través de la llamada relación de jerarquía, 

esto es, el enlace entre los titulares de las dependencias. El Jefe de Gobierno, sigue una escala 

piramidal, lo que permite una línea decisoria unificada que constituye la principal ventaja de este tipo 

de organización administrativa. 

 

En la actualidad, la Administración Pública Federal está dividida en centralizada y paraestatal. 

La reforma constitucional al artículo 90 de la Carta Magna, del 21 de abril de 1961, subdivide la 

estructura de la administración pública en dos sectores: la Administración Pública Centralizada y la 

Administración Pública Paraestatal. Basándose en dicho precepto y en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, el Presidente de la República desarrollará sus funciones administrativas con la 

ayuda de las dependencias de la administración centralizada y de las entidades paraestatales. 

 

La Administración Pública Paraestatal se integra básicamente con los organismos 

descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones nacionales de crédito 

(incluyendo banca múltiple y de desarrollo), las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las 

instituciones nacionales de seguros y fianzas, así como los fideicomisos. 

 

También pertenecen al ámbito del Poder Ejecutivo Federal: la Procuraduría General de la 

República y los Tribunales Administrativos. 

 

Hasta aquí hemos visto como se encuentra dividida la Administración Pública Federal, esto es, 

en centralizada y paraestatal; de aquí en adelante nos dedicaremos a hablar únicamente de la estructura 

orgánica de la Administración Pública Federal Centralizada, con la finalidad de delimitar 

claramente nuestro objeto de estudio que consiste en: la Presidencia de la República y las Secretarías de 

Estado. 
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1.3.1 La administración pública federal centralizada 

 

En la actualidad, la centralización se presenta como una forma de organización o tendencia 
organizativa aprovechable por el Estado tanto en el ámbito político como en el administrativo; 
en el primer caso propicia la unidad del derecho, de la norma jurídica, y sirve para estructurar 
al Estado unitario o centralista. En el plano administrativo, la centralización promueve la 
uniformidad en la aplicación de las leyes y en la presentación de los servicios y orienta la 
organización de la administración pública centralizada.7 

 

La centralización administrativa es explicada como la forma de organización jurídica mediante la cual 

se transfiere a determinados entes públicos dotados de personalidad legal y patrimonio propio, la 

realización de ciertas actividades de la Administración Pública, se trata por lo común de la prestación 

de algunos servicios públicos. 

 

Dentro de esta forma de organización, tanto los empleados como los funcionarios no se hallan 

ligados a la administración central por ningún vínculo de orden jerárquico. Tienen autonomía orgánica 

y funcional, no obstante, el poder central conserva limitadas facultades de control y vigilancia sobre las 

empresas centralizadas. 

 

Actualmente, “la Administración Pública Centralizada está integrada por la Presidencia de la 

República, las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos, y la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal”8. Estas dependencias a su vez pueden contar con órganos administrativos 

jerárquicamente subordinados, los cuales son conocidos comúnmente como organismos 

desconcentrados, para ejemplificar a estos organismos véase la siguiente tabla: 

 

SECRETARÍAS DE ESTADO ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

Secretaría de Gobernación Archivo General de la Nación 

Secretaría de Relaciones Exteriores Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática, 

Administraciones fiscales regionales 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano 

Secretaría de Educación Pública Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, Universidad 

Pedagógica, Instituto Politécnico Nacional 

 

                                                 
7 Fernández Ruiz, Jorge. Derecho administrativo. México, McGraw-Hill, 1997. p. 19. 
8 La organización de la Administración Pública en México. Op. cit. p. 5. 
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        Hasta aquí, hemos esbozado lo que a nuestro juicio es el principio y transición de nuestro gobierno 

político, que ha evolucionado desde las antiguas organizaciones prehispánicas hasta lo que hoy 

conocemos como Federalismo. Para efectos de nuestro trabajo hemos descrito de forma somera al 

Poder Ejecutivo, pudiendo señalar que gran parte de su administración es ejercida por las Secretarías de 

Estado, como indicamos anteriormente. De esta manera, intentamos ofrecer un panorama general e 

introductorio para ubicar a todo usuario de esta bibliografía en un contexto más amplio. 

 

Es preciso aclarar la delimitación que decidimos hacer del Poder Ejecutivo Centralizado, debido 

a que el universo de las publicaciones oficiales es bastante amplio, nos limitamos a las Secretarías de 

Estado y a la Presidencia de la República, con un alcance de cuatro sexenios (1970-1994) para nuestro 

estudio, excluyendo de entrada los demás organismos de dicho Poder, ya que, “[...]el Poder Ejecutivo 

es el mayor productor de publicaciones oficiales y, dentro de éste, las Secretarías de Estado son las 

generadoras más importantes de publicaciones.”9 

 

Para ilustrar esta delimitación se realizó el siguiente cuadro: 

DEPENDENCIAS INCLUIDAS DEPENDENCIAS EXCLUIDAS 
 

 

La Presidencia de la República y 

Las Secretarías de Estado. 

(En lo correspondiente a los sexenios de 1970 a 1994) 

Departamentos Administrativos 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

Organismos desconcentrados (*) 
Procuraduría General de la República 

Tribunales Administrativos 

Organismos gubernamentales federales autónomos 

 
(*) Organismos desconcentrados: Como ya hemos visto, este tipo de órganos administrativos está 

subordinado a las Secretarías de Estado, pero tienen facultades específicas y se manejan de forma 

independiente, por lo que se decidió excluirlos de este estudio, además de que estos organismos por si 

solos merecen estudios individuales debido a sus grandes dimensiones, entre éstos destacan: Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA), Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática (INEGI), Instituto Politécnico Nacional (IPN), Universidad Pedagógica Nacional (UPN), 

Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA), entre 

otros. 

Cabe destacar que en la base se encontraran algunos registros de estos organismos debido a que en la 

primera de fase de captura, no se había medido la dimensión real de la producción de éstos. 

                                                 
9 Fernández de Zamora, Rosa María, loc. cit., p. 31. 
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Nuestra intención, al realizar este catálogo, es ofrecer a los interesados en las publicaciones del 

Gobierno Mexicano, la referencia de lo que han editado las Secretarías de Estado, así como, la 

Presidencia de la República, sin pretender ser exhaustivos, sino que, debe ser considerada como una 

“muestra de aproximación” del material publicado por estos entes entre 1970 y 1994, ya que no hay 

suficientes fuentes para obtener la información total retrospectiva, aunado a esto, se encontraron varias 

trabas para poder hacerlo como la falta de control por parte de las propias Secretarías en la 

organización, conservación y difusión de lo que publican. 

 

Apoyándonos firmemente en estos criterios, ofrecemos ahora el nombre de las Secretarías de 

Estado con que cuenta el Poder Ejecutivo y posteriormente sus principales funciones, así como su 

organigrama, para entrar de lleno a nuestra materia: El Catálogo Bibliográfico de Publicaciones 

Oficiales del Poder Ejecutivo Federal, 1970-1994. 

 

Hay que tomar en cuenta que en el transcurso del tiempo han surgido cambios dentro de estas 

Secretarías, y en ocasiones dentro de un mismo sexenio, se crean, desaparecen, cambian de nombre, se 

sustituyen o se fusionan, incluso en el gobierno actual se presentan estas modificaciones10. Cabe 

enfatizar que las Secretarías, objeto de nuestro estudio, corresponden al periodo 1970-1994 en el que la 

aparición y desintegración de Secretarías ha dificultado la realización de esta investigación. 

 

Para facilitar nuestro estudio decidimos agrupar las Secretarías que de una u otra manera han 

cambiado de acuerdo a la organización que se tenía al final del periodo de 1994, tomando como 

referencia la información registrada en el Diccionario Bibliográfico del Gobierno Mexicano11 y así, 

acordamos trabajar finalmente con 18 Secretarías y la Presidencia de la República. 

Para identificar estas transformaciones se presenta a continuación la relación de los cambios que 

han tenido las Secretarías con el objetivo de que se entienda la forma en que fueron agrupadas: 

 

Las fechas que aparecen a continuación de cada nombre corresponden al año de creación de la 

denominación, y en su caso, en la que desaparece, o un guión solamente para las denominaciones que 

para 1994, continuaban vigentes. 

 

                                                 
10 Ley orgánica de la administración pública federal. — México, Sista, 1995. p. 7. 
11 Diccionario Biográfico del Gobierno Mexicano 1992. México,  Presidencia de la República, Unidad de la 
Crónica Presidencial, FCE, 1992. p. 5. 
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1. Presidencia de la República (PDLR) 1977 – 
Le antecede: 
Secretaría de la Presidencia 1959 – 1976 

 

2. Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH) 1977 – 1994 
Sus funciones las retoman las Secretarías de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 1994 - 
Le anteceden: 
Secretaría de Agricultura y Ganadería 1947 – 1976 
Secretaría de Recursos Hidráulicos 1947 – 1976 

 
3. Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) 1983 – 

Le anteceden: 
Secretaría de Comercio 1977 – 1982 
Secretaría de Industria y Comercio 1959 – 1976 

 
4. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 1959 – 

Se mantuvo igual durante el periodo 1970 – 1994 
 
5. Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 1993 – 

Le anteceden: 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 1983 – 1992 
Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 1977 – 1982 
Secretaría de Obras Públicas 1959 – 1977 

 
6. Secretaría de Educación Pública (SEP) 1921 – 

Se mantuvo igual durante el periodo 1970 – 1994 
 
7. Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal (SEMIP) 1983 – 1994 

Se transformó en la Secretaría de Energía y transfiere el área minera a la SECOFI 
Le anteceden: 
Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial 1977 – 1982 
Secretaría del Patrimonio Nacional 1959 – 1976 
 

8. Secretaría de Gobernación (SEGOB) 1913 – 
Se mantuvo igual durante el periodo 1970 – 1994 

 
9. Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 1917 – 

Se mantuvo igual durante el periodo 1970 – 1994 
 
10. Secretaría de la Contraloría General de la Federación (SECOGEF) 1983 – 1994 

Modificó su nombre por el de Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 1994 – 
 
11. Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) 1937 – 

Se mantuvo igual durante el periodo 1970 – 1994 
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12. Secretaría de la Reforma Agraria (SRA) 1975 – 
Le antecede: 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 1958 – 1974 
 

13. Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) 1940 – 
Se mantuvo igual durante el periodo 1970 – 1994 

 
14. Secretaría de Marina (SM) 1940 – 

Se mantuvo igual durante el periodo 1970 – 1994 
 
15. Secretaría de Pesca (SEPESCA) 1982 – 1994 

Sus funciones las retoma la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
Le anteceden: 
SIC. Departamento de Pesca 1976 – 1982 
SIC. Subsecretaría de Pesca 1971 – 1975 
SIC. Dirección General de Pesca e Industrias Conexas 1959 – 1970 

 
16. Secretaría de Programación y Presupuesto (SPP) 1977 – 1992 (*) 

En 1992 se fusiona con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Le anteceden: 
SDLP 1959 – 1976 
SHCP. Subsecretaría de Egresos 1917 – 1976 
Coordinación General del Programa de Desarrollo de las Fajas Fronterizas y Zonas Libres 1959 
– 1976 

 
17. Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 1891 – 

Se mantuvo igual durante el periodo 1970 – 1994 
 
18. Secretaría de Salud (SSA) 1985 – 

Le antecede: 
Secretaría de Salubridad y Asistencia 1944 – 1985 

 
19. Secretaría de Turismo (SECTUR) 1975 – 

Le antecede: 
Departamento de Turismo 1959 – 1974 

 

(*) Se incluye esta Secretaría como tal, debido a que pasó a formar parte de la SHCP hasta el sexenio 

1988 – 1994, y decidimos dejarla independiente, no incluyéndola como parte de la SHCP.  
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1.4 Organigramas de las Secretarías de Estado 

 

A continuación se muestran las principales funciones de cada entidad, los nombres de sus unidades 

administrativas subordinadas y su estructura organizacional por medio de organigramas, esto es con la 

finalidad de que sirvan de apoyo para tener un panorama general del alcance de este catálogo 

bibliográfico. 
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SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS 
 
 
     FUNCIONES: 
     - Planea y fomenta la producción agrícola, ganadera.   - Realiza estudios de genética y reproducción animal. 
     - Organiza y encauza el crédito en coordinación con la SHCP.  - Fomenta estímulos. 
     - Verifica maquinaria, sistemas de riego y drenaje.   - Realiza programas de emergencia. 
     - Fomenta la comercialización.      - Administra reservas forestales. 
     - Establece normas fitosanitarias.      - Ejecuta programas de obras de riego, drenaje y desecación. 
     - Fomenta el desarrollo de la ganadería.     - Otorga permisos de aprovechamiento de aguas nacionales. 
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SECRETARIO 

SUBSECRETARÍA DE 
AGRICULTURA 

DIR. GRAL. DE 
POLÍTICA AGRÍCOLA 

DIR. GRAL. DE 
SANIDAD VEGETAL 

SUBSECRETARÍA DE 
GANADERÍA 

DIR. GRAL. DE 
DESARROLLO 
PECUARIO

DIR. GRAL. DE SALUD 
ANIMAL 

SUBSECRETARÍA 
FORESTAL 

DIR. GRAL. DE 
POLÍTICA FORESTAL 

DIR. GRAL. DE 
PROTECCIÓN 
FORESTAL

SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN 

DIR. GRAL. DE 
ESTADÍSTICA 

DIR. GRAL.  DE 
ASUNTOS 
INTERNACIONALES 

DIR. GRAL. DE 
RECURSOS 
MATERIALES Y 
SERVICIOS 
GENERALES 

OFICIALIA MAYOR 

DIR. GRAL. DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

DIR. GRAL. DE 
RECURSOS 
MATERIALES Y 
SERVICIOS 
GENERALES 

DIR. GRAL. JURÍDICA 

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL

COLEGIO SUPERIOR 
AGROPECUARIO DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES 
FORESTALES Y 
AGROPECUARIAS 

 
COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

APOYOS Y SERVICIOS A 
LA COMERCIALIZACIÓN 
AGROPECUARIA

COORDINACIÓN GRAL. DE 
DELEGACIONES 

INSTITUTO MEXICANO DE 
TECNOLOGÍA DEL AGUA 
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SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

 
      FUNCIONES: 
     - Regula precios.        - Establece políticas de negociación internacional. 
     - Protege al consumidor.       - Estimula y regula el desarrollo de industrias. 
     - Fomenta el comercio.       - Tramita patentes de modelos industriales. 
     - Propone lineamientos para desarrollar franjas fronterizas.  - Orienta la inversión extranjera. 
     - Propone estrategias para intercambio  de bienes y servicios.  - Determinan áreas para establecer zonas industriales. 
     - Tramita permisos de importación y exportación.   - Coordina con la SHCP el otorgamiento de subsidios y estímulos. 

- Diseña políticas de comercio exterior. 
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SECRETARIO 

SUBSECRETARÍA DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DIR. GRAL. DE 
PRACTICAS 
COMERCIALES 
INTERNACIONALES 

DIR. GRAL. DE 
NEGOCIACIONES 
COMERCIALES 
INTERNACIONALES 

DIR. GRAL. DE 
POLÍTICA DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DIR. GRAL. DE 
SERVICIOS AL 
COMERCIO EXTERIOR 

SUBSECRETARÍA DE 
INDUSTRIA E 
INVERSIÓN 
EXTRANJERA 

DIR. GRAL. DE 
DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 

DIR. GRAL. DE 
FOMENTO 
INDUSTRIAL 

DIR. GRAL. DE LA 
INDUSTRIA MEDIANA 
Y PEQUEÑA Y DE 
DESARROLLO 
REGIONAL  

DIR. GRAL. DE 
INVERSIÓN 
EXTRANJERA 

DIR. GRAL. DE 
NORMAS 

SUBSECRETARÍA DE 
ABASTO Y COMERCIO 
INTERIOR 

DIR. GRAL. DE 
POLÍTICA AL 
COMERCIO INTERIOR

DIR. GRAL. DE 
ABASTO Y 
PRODUCTOS BÁSICOS

DIR. GRAL. DE 
FOMENTO AL 
COMERCIO INTERIOR

ENTIDADES 
SECTORIZADAS 

UNIDAD DE TRATADO 
DEL LIBRE COMERCIO 

OFICIALIA MAYOR 

UNIDAD DE LA 
CONTRALORÍA 
INTERNA

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

DIR. GRAL. DE 
RECURSOS HUMANOS 

DIR. GRAL. DE 
RECURSOS 
MATERIALES Y 
SERVICIOS 
GENERALES 

DIR. GRAL. DE 
PLANEACIÓN E 
INFORMÁTICA

DIR. GRAL. DE 
DELEGACIONES 
FEDERALES

DELEGACIONES Y 
SUBDELEGACIONES 
FEDERALES

DIR. GRAL. DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

UNIDAD DE 
DESREGULACIÓN 

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

FUNCIONES: 
- Coordina proyectos de construcción, mantenimiento y modernización - Promueve la organización de comunidades locales. 
- Tramita soluciones de construcción de obras. - Regula los transportes. 
- Aprueba proyectos. - Regula servicios. 
- Otorga concesiones. - Autoriza tarifas. 
- Supervisa y realiza cálculos, estudios geológicos de cimentación y pavimentos. - Protección a usuarios. 
- Amplia y supervisa red de carreteras, puentes y caminos.  
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SECRETARIO 

SUBSECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 

SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE 

SUBSECRETARÍA DE 
COMUNICACIÓNES Y 
DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 

OFICIALIA MAYOR 

DIR. GRAL. DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

COORDINACIÓN 
GRAL. DE 
PLANEACIÓN 

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL

UNIDAD DE 
INSPECTORES DE 
OBRAS Y OPERACION 

CENTROS SCT 

PUERTOS MEXICANOS 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
TRANSPORTE 

INSTITUTO 
MEXICANO DE 
COMUNICACIONES 

DIR. GRAL. DE 
CARRETERAS 
FEDERALES

DIR. GRAL. DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE 
OBRA PÚBLICA 

DIR. GRAL. DE 
PROYETOS SERVICIOS 
TÉCNICOS Y 
CONCESIONES 

DIR. GRAL. DE 
AERONAUTICA CIVIL 

DIR. GRAL. DE 
TRANSPORTE 
TERRESTRE

DIR. GRAL. DE 
POLICIA FEDERAL DE 
CAMINOS Y PUERTOS

DIR. GRAL. DE 
PUERTOS Y MARINA 
MERCANTE 

DIR. GRAL. DE 
TARIFAS 

DIR. GRAL. DE 
MEDICINA  
PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE 

DIR. GRAL. DE 
POLÍTICAS Y NORMAS 
DE COMUNICACIONES

DIR. GRAL. DE 
NORMAS DE 
SISTEMAS DE 
DIFUSIÓN 

DIR. GRAL. DE FOMENTO 
DE LAS 
TELECOMUNICACIÓNES E 
INFORMÁTICA 

SERVICIOS A LA 
NAVEGACIÓN EN EL 
ESPACIO AÉREO 
MEXICANO 

DIR. GRAL. DE 
RECURSOS 
FINANCIEROS

DIR. GRAL. DE 
RECURSOS HUMANOS 

DIR. GRAL. DE 
RECURSOS 
MATERIALES 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
  FUNCIONES: 
- Propone políticas y normas para coordinar el sistema nacional de 
vivienda. 

- Otorga estímulos y brinda facilidades en la 
construcción. 

- Impulsa y fomenta el desarrollo urbano. - Formula y realiza programas de reconstrucción. 
- Controla patrimonio inmobiliario federal. - Promueve la ecología. 
- Analiza la evaluación y tendencias económicas del país. - Dicta normas para aprovechamiento de flora y fauna. 
- Realiza proyectos socioeconómicos. - Evalúa la calidad del ambiente. 
- Proyecta la distribución de la población. - Fomenta el desarrollo tecnológico. 
- Determina requerimiento de suelo y reservas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

UNIDAD DE 
CONCERTACIÓN 
SOCIAL 

UNIDAD DE 
ANÁLISIS 
ECONÓMICO 
SOCIAL 

UNIDAD DE 
ANÁLISIS 
SECTORIAL 

UNIDAD DE 
COORDINACIÓN 
DE 
DELEGACIONES 

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

DIR. GRAL. DE 
ASUNTOS 
JURÍDICOS 

SUBSECRETARÍA 
DE DESARROLLO 
REGIONAL 

DIR. GRAL. DE 
PLANEACIÓN 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN 
DE DESARROLLO 
REGIONAL 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMAS 
SOCIALES 

DIR. GRAL. DE 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ECOLOGÍA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DE 
PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE 

COORDINACIÓN GRAL. DE 
PROGRAMA NACIONAL 
DE APOYO  PARA…

INSTITUTO 
NACIONAL DE 
SOLIDARIDAD

COMISION DE 
AVALUOS DE BIENES 
NACIONALES

DELEGACIONES 
ESTATALES DE SEDESOL 

SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
URBANO DE 
INFRAESTRUCTURA 

DIR. GRAL. DE 
DESARROLLO 
URBANO

DIR. GRAL. DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO

DIR. GRAL. DE 
FINANCIAMIENTO 
DEL DESARROLLO 
URBANO 

DIR. GRAL. DE SISITOS 
Y MONUMENTOS DEL 
PATRIMONIO 
CULTURAL 

SUBSECRETARÍA DE 
VIVIENDA Y BIENES 
INMUEBLES

DIR. GRAL. DE POLÍTICA Y 
FOMENTO A LA VIVIENDA 

DIR. GRAL. DE 
FINANCIAMIENTO PARA LA 
VIVIENDA

DIR. GRAL. DE NORMAS Y 
TECNOLOGÍA PARA LA 
VIVIENDA

DIR. GRAL. DE PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL 

OFICIALIA 
MAYOR 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

DIR. GRAL. DE 
PERSONAL 

DIR. GRAL. DE 
RECURSOS 
MATERIALES Y 
SERVICIOS 
GENERALES 

DIR. GRAL. DE ESTADISTICA E 
INFORMATICA 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
  

 
 
 
 

FUNCIONES: 
 
 

- Analiza y propone normas pedagógicas para los planes de estudio. 
- Elabora textos gratuitos. 
- Supervisa sistemas de educación abierta. 
- Formula el calendario escolar. 
- Establece normas de impartición. 
- Otorga becas. 
- Exhibe programas por televisión. 
- Organiza y administra bibliotecas. 
- Promueve la creación de institutos de investigación científica. 
- Autoriza la validez de estudios y certificados. 
- Evalúa conocimientos. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 19

 
 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 Organigrama extraído del Diccionario biográfico 5 
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SECRETARIO 

SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN EDUCATIVA 

DIR. GRAL. DE PLANEACIÓN 
PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

DIR. GRAL. DE EVALUACIÓN Y DE 
INCORPORACION Y 
REVALIDACIÓN 

DIR. GRAL. DE RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CENTRO DE  PROCESAMIENTO 
ARTUTO ROSENBLUETH 

UNIDAD DE INFORMACIÓN Y 
RELACIONES PÚBLICAS 

DIR. GRAL. DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 

COORDINACIÓN DE LA 
DESCENTRALIZACION 
EDUCATIVA

DIR. GRAL. DEL DERECHO DE 
AUTOR 

SERVICIOS 
COORDINADOS DE 
EDUCACIÓN PUBLICA 

CONSEJO NACIONAL 
PARA LA CULTURA Y 
LAS ARTES

COMISIÓN NACIONAL 
DEL DEPORTE 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MEDIA 

DIR. GRAL. DE EDUCACIÓN 
PREESCOLAR 

DIR. GRAL, DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA 

DIR. GRAL. DE EDUCACIÓN 
EXTRAESCOLAR 

DIR. GRAL. DE EDUCACIÓN 
INDÍGENA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
MEDIA 

DIR. GRAL. DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA 

DIR. GRAL. DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA TECNICA 

DIR. GRAL. DE EDUCACIÓN 
EXTRAESCOLAR 

DIR. GRAL. DE EDUCACIÓN 
FISICA 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR E INVESTIGACION 
CIENTÍFICA

DIR. GRAL. DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

DIR. GRAL. DE INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y SUPERACIÓN 
ACADÉMICA

DIR. GRAL. DE EDUCACION 
NORMAL  Y ACTUALIZACIÓN DEL 
MAGISTERIO

DIR. GRAL. DE PROFESIONES 

 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
E INVESTIGACIÓN 
TECNOLOGICAS 

DIR. GRAL. DE  EDUCACIÓN 
TECNOLOGICA, AGROPECUARIA 

DIR. GRAL. DE EDUCACIÓN 
TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 

DIR. GRAL. DE INSTITUTOS 
TECNOLOGICOS 

DIR. GRAL. DE CENTROS DE 
CAPACITACIÓN 

INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL 

OFICIALIA MAYOR 

DIR. GRAL. DE PERSONAL Y 
REALACIONES LABORALES 

DIR. GRAL. DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

DIR. GRAL. DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS 

DIR. GRAL. DE INFORMÁTICA 
ADMINISTRATIVA 

CENTRO DE INGENIERÍA Y 
DESARROLLO INDUSTRIAL 
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SECRETARÍA DE ENERGÍA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL 
 
 
           FUNCIONES: 
 

- Otorga concesiones para uso y explotación de los bienes y recursos naturales. 
- Instala y opera plantas nucleares y radioactivas. 
- Formula políticas  de ahorro y uso eficiente de energía. 
- Fabrica componentes nucleares. 
- Instala y opera equipos para energía eléctrica. 
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SECRETARIO 

SUBSECRETARÍA 
DE ENERGÍA 

DIR. GRAL. DE 
POLÍTICA 
ENERGÉTICA 

DIR. GRAL. DE 
OPERACIÓN 
ENERGÉTICA 

DIR. GRAL. DE 
INVESTIGACION Y 
DESARROLLO 

SUBSECRETARÍA DE 
MINAS E INDUSTRIA 
BÁSICA

DIR. GRAL. DE MINAS 

DIR. GRAL. OPERACIONAL 
MINEROMETALÚRGICA 

DIR. GRAL. DE 
INDUSTRIA BÁSICA 

COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGURIDAD NUCLEAR Y 
SALVAGUARDIAS

COMISIÓN 
PETROQUÍMICA 
MEXICANA

COMISIÓN NACIONAL 
PARA EL AHORRO DE 
ENERGÍA 

OFICIALIA MAYOR 

DIR. GRAL. DE 
ADMINISTRACIÓN 

DIR. GRAL. DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

DIR. GRAL. DE 
PLANEACIÓN 

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

FUNCIONES: 
 
- Presenta  al Congreso de la Unión iniciativas de ley  del Ejecutivo.     - Publica leyes y decretos. 
- Vigila el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades.   - Publica el Diario Oficial. 
- Cuida el cumplimiento de las disposiciones legales sobre culto religioso.     - Otorga el Poder Judicial. 
- Conduce las relaciones del Poder  Ejecutivo con los  otros poderes.     - Maneja el Archivo General de la Nación. 
- Tramita los nombramientos, licencias, renuncias  de los Secretarios y jefes del    - Reglamenta y autoriza la portación de armas. 
   departamento del Ejecutivo Federal.         - Establece políticas de protección civil. 
- Interviene en nombramientos, destituciones, renuncias y jubilaciones de los funcionarios.  - Conduce la política interior al Ejecutivo. 
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SECRETARIO 

SUBSECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y 
DESARROLLO 
POLÍTICO 

SUBSECRETARÍA  DE 
POBLACIÓN Y DE 
SERVICIOS 

SUBSECRETARÍA  DE 
PROTECCION CIVIL Y DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN SOCIAL 

OFICIALIA MAYOR 

CONSEJO NACIONAL 
DE POBLACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ESTUDIOS DE 
POBLACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROGRAMAS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE DESARROLLO 
POLÍTICO 

DIR. GRAL. DEL 
REGISTRO NACIONAL 
DE POBLACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN 
PERSONAL 

DIR. GRAL. DE 
SERVICIOS 
MIGRATORIOS

DIR. GRAL.  DE PROTECCIÓN 
CIVIL 

DIR. GRAL. DE PREVENCIÓN 
Y READAPTACION SOCIAL 

DIR. GRAL. DE SUPERVISIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE 
PROTECCION CIUDADANA

DIR. GRAL. DE PREVENCIÓN 
Y TRATAMIENTO DE 
MENORES

DIR. GRAL. DE 
RECURSOS HUMANOS 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

DIR. GRAL. DE 
RECURSOS 
MATERIALES Y 
SERVICIOS 
GENERALES 

DIR. GRAL. DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

DIR. GRAL. DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA

DIR. GRAL. DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

CENTRO NACIONAL 
DE PREVENCIÓN DE 
DESASTRES 

CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y 
SEGUIRIDAD  
NACIONAL 

COMISIÓN 
CALIFICADORA DE 
PUBLICACIONES 

REVISTAS 
ILUSTRADAS 
COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA  A 
REFUGIADOS 

COMISIÓN NACIONAL 
DE DERECHOS 
HUMANOS

CONSEJO NACIONAL 
DE RADIO Y 
TELEVISIÓN

INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTUDIOS 
HISTÓRICOS DE LA 
REVOLUCIÓN 
MEXICANA  

ARCHIVO GENERAL 
DE LA NACIÓN 

CONSEJO TUTELAR 
PARA MENORES 
INFRACTORES DEL 
D.F. 

PATRONATO PARA LA 
REINCORPORACIÓN 
SOCIAL POR EL 
EMPLEO EN EL D.F. 

CENTRO NACIONAL 
DE DESARROLLO 
MUNICIPAL
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

FUNCIONES          PROCURADURÍA 
- Representa a la federación en controversias fiscales. 

  - Propone la política fiscal y aduanera.       TESORERÍA 
  - Establece proyectos de aranceles.        - Recolecta ingresos que reciba la SHCP. 
  - Autoriza estímulos fiscales, franquicias, exenciones y subsidios.   - Maneja los fondos. 
  - Define política  impositiva y tasas de impuestos.      - Controla las inversiones financieras del gobierno. 
  - Recauda contribuciones; impone sanciones.      - Participa en la emisión de títulos de deuda pública. 
  - Propone prioridades económicas. 
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SECRETARIO

SUBSECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 

UNIDAD DE 
PLANEACIÓN DE 
DESARROLLO 

DIR. GRAL. DE 
PLANEACIÓN 
HACENDARIA 

DIR. GRAL. DE 
CRÉDITO PÚBLICO 

DIR. GRAL. DE 
BANCA DE 
DESARROLLO 

DIR. GRAL. DE 
BANCA  
MÚLTIPLE 

DIR. GRAL. DE 
SEGUROS Y 
VALORES 

SUBSECRETARÍA DE 
ASUNTOS FINANCIEROS 
INTERNACIONALES

DIR. GRAL. DE 
CAPACITACION 
DE CREDITO 

DIR. GRAL. DE 
CREDITO 
EXTERNO

DIR. GRAL. DE 
ASUNTOS 
HACENDARIOS 
INTERNACIONALES 

SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS 

DIR.GRAL. DE 
POLÍTICA  DE 
INGRESOS 

DIR. GRAL. DE 
PLANEACIÓN Y 
EVALUACIÓN 

DIR. GRAL. DE  
REGULACION 

DIR. GRAL. DE 
AUDITORIA 
FISCAL FEDERAL

DIR. GRAL. 
TECNICA DE 
INGRESOS 

DIR. GRAL. DE 
ADUNAS 

COORDINACIÓN 
GRAL. CON 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

COORDINACIÓN 
DE 
ADMINISTRATIVA 
FISCAL 

ADMÓN. FISCAL 
FEDERAL 
METROPOLITANA 

SUBSECRETARÍA  DE 
NORMATIVIDAD Y 
CONTROL 
PRESUPUESTAL 

UNIDAD DE 
INVERSIONES 

DIR. GRAL. DE 
POLÍTICA 
PRESUPUESTAL 

DIR. GRAL. DE 
NORMATIVIDAD Y 
DESARROLLO 
ADMNISTRATIVO 

DIR. GRAL. DE 
CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTA

SUBSECRETARÍA DE 
PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO

DIR. GRAL. 
PROGRAMACIÓN 
Y PRESUPUESTO 
ENERGETICO E 
INDUSTRIAL 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN 
Y PRESUPUESTO 
DE SERVICIOS 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN 
Y PRESUPUESTO 
DE DESARROLLO 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN Y  
PRESUPUESTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DE LOS 
SECTORES SALUD, 
EDUCACIÓN Y 
TRABAJO

OFICIALIA MAYOR 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN  Y 
PRESUPUESTO 

DIR. GRAL. DE 
PERSONAL 

DIR. GRAL.  DE 
SERVICIOS Y 
RECURSOS 
MATERIALES 

DIR. GRAL. DE 
TALLERES DE 
IMPRESIÓN DE 
ESTAMPILLAS Y 
VALORES 

PROCURADURÍA 
FISCAL  DE LA 
FEDERACIÓN

SUBPROCURADURIA 
FISCAL  FEDERAL DE 
LEGISLACIÓN Y 
CONSULTA 

SUBPROCURADURÍA 
FISCAL FEDERAL DE 
LO CONTENCIOSO 

SUBPROCURADURÍA 
FISCAL FEDERAL DE 
AMPAROS Y ASUNTOS 
LABORALES 

SUBPROCURADURÍA 
FISCAL FEDERAL DE 
ASUNTOS 
FINANCIEROS 

SUBPROCURADURIA 
FISCAL FEDERAL DE 
INVESTIGACION 

TESORERIA DE LA 
FEDERACIÓN 

SUBTESORERIA 
DE OPERACIÓN 

SUBTESORERÍA 
DE CONTROL E 
INFORMÁTICA

UNIDAD DE 
VIGILANCIA DE 
FONDOS Y 
VALORES 

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

PRESIDENTE DEL 
INEGI 

DIR. GRAL. DE 
ESTADÍSTICA 

DIR. GRAL. DE 
GEOGRAFÍA 

DIR. GRAL. DE 
POLÍTICA 
INFORMÁTICA 

DIR. GRAL. DE 
INTEGRACIÓN Y 
ANÁLISIS DE LA 
INFORMACIÓN 

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DIRECCIONES 
REGIONALES 
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SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DE LA FEDERACIÓN 
 

     FUNCIONES: 
 
     - Impulsa la modernización.      -  Evalúa a los servidores públicos. 
     - Recibe denuncias de las faltas de los servicios públicos.  - Vigila y revisa el funcionamiento de los fondos y valores del gobierno. 
     - Verifica el aprovechamiento de los recursos federales financieros. - Controla y evalúa a la administración pública. 
     - Vigila y promueve la eficiencia de las Paraestatales. 
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SECRETARIO 

DIR. GRAL. JURÍDICA 

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

SUBSECRETARÍA "A" 

DIR. GRAL. DE 
SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DIR. GRAL. DE 
RESPONSABILIDADES 
Y SITUACIÓN 
PATRIMONIAL 

DIR. GRAL. DE 
OPERACIÓN 
REGIONAL 

DIR. GRAL. DE 
CONTRALORÍA 
SOCIAL 

SUBSECRETARÍA "B" 

DIR. GRAL. DE 
CONTROL Y 
EVALUACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA 

DIR. GRAL. DE 
AUDITORIAS 
EXTERNAS

DIR. GRAL. DE 
AUDITORÍA 
GUBERNAMENTAL 

UNIDAD DE 
COMISARIOS 

OFICIALIA MAYOR 

DIR. GRAL. DE 
ADMINISTRACIÓN 

CONTRALORÍA 
INTERNA 
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SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL 
 

FUNCIONES: 
- Organiza, prepara y administra al Ejército y la Fuerza Aérea. - Interviene en la expedición de permisos de portación de armas. 
- Organiza y prepara el servicio militar. - Vigila los servicios del Ejército y de la Fuerza Aérea. 
- Planea y maneja  la movilización del país en caso de guerra. - Organiza la reserva de la Fuerza Aérea y el Ejército. 
- Interviene en el otorgamiento de permisos para expediciones - Adquiere y fabrica el armamento y vestuario del Ejército y Fuerza Aérea.
  científicas extranjeras en el territorio nacional. - Interviene en la exportación e importación de armas de fuego. 
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SECRETARIO 

ORGANOS DEL FUERO 
DE GUERRA 

SUBSECRETARÍA DE 
LA DEFENSA 
NACIONAL 

DIR. GRAL. DE 
EDUCACIÓN MILITAR 

UNIVERSIDAD DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA 

DIR. GRAL. DE 
DEFENSAS RURALES 

OFICIALIA MAYOR 

DIR. GRAL. DE 
JUSTICIA MILITAR 

DIR. GRAL. DE 
PERSONAL 

DIR. GRAL. DE 
SERVICIOS 
CARTOGRÁFICOS

DIR. GRAL. DE 
SEGURIDAD 
SOCIAL MILITAR

DIR. GRAL. DE 
ARCHIVO E 
HISTORIA

DIR. GRAL. DEL 
SERVICIO 
MILITAR

COMANDANCIA DE 
LA FUERZA AÉREA 

ESTADO MAYOR DE 
LA FUERZA AÉREA 

INSPECCIÓN Y 
CONTRALORÍA 
GENERAL DEL 
EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA 

DIR. GRAL. DE 
INFANTERÍA 

DIR. GRAL. DE 
CABELLERÍA 

DIR. GRAL. DE ARMA 
BLINDADA 

DIR. GRAL. DE 
INFORMÁTICA 

DIR. GRAL. DE 
FABRICAS DE LA 
DEFENSA NACIONAL

DIR. GRAL. DE 
ARTILLERÍA 

DIR. GRAL. DE 
INGENIEROS 

DIR. GRAL. DE 
TRANSMISIONES 

DIR. GRAL. DE 
ADMINISTRACIÓN 

DIR. GRAL. DE 
INTENDENCIA 

DIR. GRAL. DE 
SANIDAD MILITAR 

DIR. GRAL. DE 
TRANSPORTES 
MILITARES

DIR. GRAL. DE 
MATERIALES DE 
GUERRA

DIR. GRAL. DEL 
REGISTRO FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO 
Y EXPLOSIVOS 
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

 
FUNCIONES: 
 
- Aplica los preceptos agrarios del artículo 27 constitucional. - Ejecuta las resoluciones que dicte el presidente en materia agraria. 
- Aplica las leyes y reglamentos agrarios. - Coordina los terrenos baldíos. 
- Establece nuevos centros de población agrícola. - Planea los programas de colonización ejidal. 
- Proporciona tierras y aguas en la zona urbana ejidal. - Realiza la titulación de las tierras y aguas comunales de los pueblos. 
- Interviene en la titulación y el parcelamiento ejidal. - Conoce los límites de las tierras ejidales. 
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SECRETARIO 

CUERPO CONSULTIVO 
AGRARIO 

DIR. GRAL. DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN Y 
EVALUACIÓN

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 

UNIDAD COORDINADORA 
DE DELEGACIONES 
AGRARIAS Y 
PROMOTORIAS DEL PAÍS 

SUBSECRETARIO DE 
ASUNTOS AGRARIOS 

DIR. GRAL. DE 
PROCEDIMIENTOS 
AGRARIOS

DIR. GRAL. DE TENENCIA 
DE  LA TIERRA 

DIR. GRAL. DEL REGISTRO 
AGRARIO NACIONAL 

UNIDAD DE 
DOCUMENTACIÓN E 
INFORMACIÓN AGRARIA

DELEGACIONES 
AGRARIAS 

SUBSECRETARIO DE 
ORGANIZACIÓN Y 
DESARROLLO AGRARIO

DIR. GRAL. DE 
ORGANIZACIÓN AGRARIA 

DIR. GRAL. DE 
PROMOCIÓN AGRARIA 

DIR. GRAL. DE 
DESARROLLO AGRARIO 

INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN AGRARIA 

OFICIALIA MAYOR 

DIR. GRAL. DE 
ADMINISTRACIÓN 

DIR. GRAL. DE RECURSOS 
HUMANOS 

DIR. GRAL. DE 
ORGANIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA



 26

 
 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

FUNCIONES: 
- Promueve incremento de productividad. - Protege al trabajador de abusos. 
- Busca equilibrio entre factores de producción. - Prevé contratos colectivos. 
- Resuelve conflictos laborales. - Registra asociaciones obreras. 
- Vigila cumplimiento de normas laborables. - Fija y revisa el salario mínimo. 
- Impulsa ocupación. - Promueve oportunidades. 
- Imparte justicia. - Propone políticas para disminuir el 

desempleo. 
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SECRETARIO 

JUNTA FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE 

SUBSECRETARÍA A SUBSECRETARÍA B 

COORDINACIÓN GRAL. DE 
POLÍTICAS ESTUDIOS Y 
ESTADÍSTICAS DEL 
TRABAJO 

OFICIALIA MAYOR 
DIR. GRAL. DE 
CUERPO DE 
FUNCIONARIOS 
CONCILIADORES 

DIR. GRAL. DE 
CONVENCIONES 

DIR. GRAL. DE 
INSPECCIÓN FEDERAL 
DEL TRABAJO

DIR. GRAL. DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

DIR. GRAL. DE 
EMPLEO 

DIR. GRAL. DE 
CAPACITACIÓN Y 
PRODUCCION

DIR. GRAL. DE 
MEDICINA Y 
SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO 

DIR. GRAL. DE 
FOMENTO 
COOPERATIVO Y 
ORGANIZACIÓN 
SOCIAL PARA EL 
TRABAJO 

DIR. GRAL. DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 
Y SERVICIOS 
SOCIALES 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO

DIR. GRAL. DE 
ADMINISTRACION DE 
RECURSOS 
MATERIALES Y 
SERVICOS 
GENERALES

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL

DIR. GRAL. DE 
DELEGACIONES 
FEDERALES DEL 
TRABAJO 

DELEGACIONES 
SUBDELEGACIONES Y 
OFICINAS FEDERALES 
DEL TRABAJO 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DE LA 
DEFENSA DEL 
TRABAJO 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
SALARIOS MÍNIMOS 

COMISIÓN MIXTA DE LA 
INDUSTRIA TEXTIL DEL 
ALGODÓN

COMITÉ NACIONAL MIXTO DE 
PROTECCIÓN AL SALARIO 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO Y 
GARANTÍA PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES
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SECRETARÍA DE MARINA 
 

FUNCIONES: 
- Organiza, administra y prepara a la Armada. - Otorga el servicio de política marítima. 
- Guía el activo y las reservas de la Armada. - Vigila los servicios de la Armada. 
- Vigila las costas del territorio, ejerce la soberanía en aguas territoriales. - Dirige la educación pública naval. 
- Organiza, administra y opera el servicio de aeronáutica naval militar. - Interviene en la administración de la justicia militar. 
- Otorga y organiza los servicios de sanidad naval. - Integra el archivo de información oceanográfica nacional. 
- Otorga permisos  para  expediciones o exploraciones científicas en aguas 
nacionales. 
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SECRETARIO 

ORGANOS DE 
JUSTICIA 

INSPECCIÓN Y 
CONTRALORÍA 
GENERAL DE MARINA

SUBSECRETARIO JEFE DE 
OPERACIONES 
NAVALES

ESTADO MAYOR DE 
LA ARMADA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS

DIR. GRAL. DE 
PERSONAL NAVAL 

DIR. GRAL. DE 
EDUCACIÓN NAVAL 

DIR. GRAL.- DE 
JUSTICIA NAVAL 

DIR. GRAL. DE 
SANIDAD NAVAL 

DIR. GRAL. DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

DIR. GRAL. DE 
OCEANOGRAFÍA 
NAVAL 

DIR. GRAL. DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
NAVALES 

DIR. GRAL. DE 
INSTALACIONES 

UNIDAD DE HISTORIA 
Y CULTURA NAVAL 

COORDINACIÓN 
GRAL. DE RECURSOS 
MATERIALES

DIR. GRAL. DE 
ABASTECIMIENTO 
NAVAL

DIR. GRAL. DE 
TRANSPORTE 

DIR. GRAL. DE 
COMUNICACIÓNES 
NAVALES

DIR. GRAL. DE 
ARMAMENTO  NAVAL 

DIR. GRAL. DE 
INGENIERIA NAVAL 

MANDOS 
TERRITORIALES Y 
FUERZAS NAVALES

COORDINACIÓN 
GRAL. DE SERVICIOS 
TÉCNICOS 

DIR. GRAL. DE 
AERONAUTICA 
NAVAL 

DIR. GRAL. DE 
INFANTERÍA DE 
MARINA 

DIR. GRAL. DE 
ECOLOGÍA MARINA 

DIR. GRAL. DE 
RECUPERACIÓN DE 
MATERIAL 

ASESORÍA ESPECIAL 

OFICIALIA MAYOR 

DIR. GRAL. DE 
ADMINISTRACIÓN 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO

DIR. GRAL. DE 
ORGANIZACIÓN Y 
SISTEMAS

DIR. GRAL. DE 
INFORMÁTICA Y 
ESTADISTICA 

DIR. GRAL. DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL

SERVICIOS 
ASISTENCIALES DE LA 
SECRETARÍA DE 
MARINA 
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SECRETARÍA DE PESCA 

 
 

        FUNCIONES: 
 
- Formula y conduce la política pesquera del país. - Organiza y fomenta la investigación pesquera. 
- Programa y asesora técnicamente la producción y explotación  pesquera del  país. - Regula la formación de la flota pesquera. 
- Promueve la construcción de embarcaciones pesqueras - Difunde métodos para obtener rendimientos de la piscicultura 
- Determina la época y zona de veda. - Fomenta la organización de las sociedades cooperativas de producción 
- Otorga concesiones, permisos y autorizaciones para la explotación de la flora y 
   fauna acuática. 

   pesquera 
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SECRETARIO 
COMISIÓN NACIONAL 
CONSULTIVA DE 
PESCA

SUBSECRETARÍA DE 
FOMENTO Y 
DESARROLLO 
PESQUERO 

DIR. GRAL. DE 
PROMACION 
PESQUERA 

DIR. GRAL. DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
FLOTA PESQUERA

DIR. GRAL. DE 
ACUACULTURA 

DIR. GRAL. DE 
ASUNTOS PESQUEROS 
INTERNACIONALES

SUBSECRETARÍA DE 
ORGANIZACIÓN Y 
ADMON. PESQUERA

DIR. GRAL. DE 
ADMON. DE 
PESQUERIAS

DIR. GRAL. DE 
ORGANIZACIÓN Y 
CAPACITACIÓN 
PESQUERA 

DIR. GRAL. DE 
INFORMÁTICA Y 
REGISTROS 
PESQUEROS 

OFICIALIA MAYOR 

DIR. GRAL. DE 
ADMON. 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN Y 
EVALUACIÓN 

UNIDAD DE 
CONTRALORÍA 
INTERNA 

UNIDAD 
COORDINADORA 
DELEGACIONES 
FEDERALES DE PESCA 

DELEGACIONES 
FEDERALES DE PESCA 

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

DIR. GRAL. DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

INSTITUTO NACIONAL 
DE PESCA 
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SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
FUNCIONES: 
 
- Coordina la participación de los gobiernos estatales y municipales. - Coordina las acciones de la administración pública. 
- Coordina las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos locales. - Proyecta los egresos del Gobierno Federal. 
- Formula el programa del gasto público federal. - Autoriza los programas de inversión pública. 
- Establece normas, lineamientos y políticas en materia de administración. - Regula la planeación, programación y  presupuestación     
- Coordina y desarrolla los servicios nacionales de estadística y de información 
geográfica 

  de obras públicas 
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SECRETARIO 

SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO Y DE 
CONTROL 
PRESUPUESTAL 

DIR. GRAL. DE 
POLÍTICA 
ECONÓMICA Y 
SOCIAL 

DIR. GRAL. DE 
POLÍTICA 
PRESUPUESTAL 

DIR. GRAL. DE 
CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL 

DIR. GRAL. DE 
SERVICIO CIVIL 

SUBSECRETARÍA DE 
PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO 
ENERGETICO E 
INDUSTRIAL 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DE 
SERVICIOS 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DE 
DESARROLLO AGROP. 
PESQUERO Y DE 
ABASTO 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DE LOS 
SECTORES SALUD, 
EDUCACIÓN Y 
TRABAJO 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO 
URBANO 

DIR. GRAL. DE 
NORMATIVIDAD DE 
OBRAS PUBLICAS 
ADQUISICIONES Y 
BIENES MUEBLES 

SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO 
REGIONAL

UNIDAD 
RESPONSABLE DEL 
PROGRAMA 
NACIONAL DE 
SOLIDARIDAD 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO 
REGIONAL 

OFICIALIA MAYOR 

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

DIR. GRAL. DE 
PERSONAL 

DIR. GRAL. DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADISTICA, 
GEOGRAFIA E 
INFORMÁTICA 
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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

FUNCIONES: 
- Coordina las acciones en el exterior de las dependencias y entidades  
   de la administración pública federal. 

- Concede autorizaciones y licencias a los extranjeros para adquirir el dominio   
   de la tierra y aguas de la República Mexicana. 

- Dirige el servicio exterior en sus aspectos diplomáticos - Interviene en las cuestiones relacionadas con nacionalidad y naturalización. 
- Promociona el comercio y turismo del país.  
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SECRETARIO 

 
COMISIÓN CONSULTIVA DE 
POLITÍCA EXTERIOR 

SUBSECRETARÍA A  
 

SUBSECRETARÍA B SUBSECRETARÍA C OFICIALIA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL  PARA 
AMÉRICA DEL NORTE 

DIRECCIÓN GENERAL 
PARA AMÉRICA LATINA  Y 
EL CARIBE 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORGANISMOS 
REGIONALES AMERICANOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RELACIONES 
ECONÓMICAS PARA  EL 
CONTINENTE AMERICANO 
 

COMISIÓN DE PERSONAL 
DEL SERVICIO EXTERIOR

DIRECCIÓN GENERAL 
PARA EUROPA 
 

DIRECCIÓN GENERAL  
PARA EL PACÍFICO 
 

DIRECCIÓN GENERAL 
PARA ASIA Y AFRICA 
 

DIRECCIÓN GENERAL 
PARA EL SISTEMA DE LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RELACIONES 
ECONÓMICAS 
MULTILATERALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RELACIONES ECÓNOMICAS PARA 
EUROPA,  ASIA   Y  AFRICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS CONSULARES 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE  
ASUNTOS CULTURALES 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
COOPERACIÓN TÉCNICA Y 
CIENTÍFICA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
ACERVO HISTÓRICO 
DIPLOMÁTICO 

DIRECCIÓN GENERAL  PARA 
LAS COMUNIDADES 
MEXICANAS EN ÉL 
EXTRANJERO 
 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 
 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL SERVICIO EXTERIOR Y DE  
PERSONAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INMUEBLES Y RECURSOS 
MATERIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES E 
INFORMÁTICA 

CONSULTORIA JURÍDICA 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
PROTOCOLO 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFORMACIÓN 
 

UNIDAD DE DELEGACIONES 

DIRECCIÓN MEXICANA 
COMISIÓN INTERNACIONAL 
DE LÍMITES Y AGUAS 
MÉXICO-ESTADOS UNIDOS 

DIRECCIÓN MEXICANA 
COMISIÓN INTERNACIONAL 
DE LÍMITES Y AGUAS 
MÉXICO GUATEMALA 
 

DELEGACIONES EN EL D. F. 

DELEGACIONES EN LOS  
ESTADOS

INSTITUTO "MATÍAS  
ROMERO" DE ESTUDIOS 
DIPLOMÁTICOS 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
FRONTERAS 
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SECRETARÍA DE SALUD 

 
FUNCIONES: 
- Garantiza la protección  de salud. - Lucha contra la drogadicción. 
- Analiza las causas de enfermedades y busca  prevenirlas. - Controla los recetarios, dicta normas para laboratorios y farmacias. 
- Actúa como autoridad sanitaria. - Tramita becas (congresos sanitarios). 
- Controla servicios médicos y de salud pública y asistencia social. - Promueve la salud ambiental. 
- Propone políticas de planificación familiar. - Vigila normas de tratamiento de aguas. 
- Recibe fondos de la lotería. - Controla importación y exportación de sustancias plaguicidas. 
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SECRETARIO 

SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN Y 
DESARROLLO 

SUBSECRETARÍA DE 
SERVICIOS DE SALUD 

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y 
FOMENTO SANITARIO

OFICIALIA MAYOR 

DIR. GRAL. DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

DIR. GRAL. DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

DIR. GRAL. DE 
ASUNTOS ESTATALES 

DIR. GRAL. DE 
COORDINACIÓN 
SECTORIAL E 
INTERNACIONAL 

DIR. GRAL. DE 
ESTADÍSTICA, 
INFORMÁTICA Y 
EVALUACIÓN 

DIR. GRAL. DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

DIR. GRAL. DE 
REGULACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD

DIR. GRAL. DE 
PLANIFICACIÓN 
FAMILIAR

DIR. GRAL, DE 
ATENCIÓN MATERNO 
INFANTIL

DIR. GRAL. DE 
MEDICINA 
PREVENTIVA

DIR. GRAL. DE 
FOMENTO DE LA 
SALUD

DIR. GRAL. DE 
INSUMOS PARA LA 
SALUD

DIR. GRAL. DE 
CONTROL 
SANITATIRO DE 
BIENES Y SERVICIOS 

DIR. GRAL. DE SALUD 
AMBIENTAL 
OCUPACIONAL Y 
SANEAMIENTO 
BASICO 

DIR. GRAL. DE 
ENSEÑANZA EN 
SALUD

DIR. GRAL. DE 
PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

DIR. GRAL. DE 
RECURSOS 
MATERIALES Y 
SERVICIOS 
GENERALES 

DIR. GRAL. DE 
RECURSOS HUMANOS 

HOSPITAL GRAL. DE 
MÉXICO 

HOSPITAL JUÁREZ DE 
MÉXICO 

CENTRO NACIONAL 
DE LA TRANSFUSION 
SANGUINEA

COORDINACIÓN DE 
OBRAS, CONSERVACIÓN 
Y MANTENIMIENTO 

DIR. GRAL. DE OBRAS 

DIR. GRAL. DE 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA PARA 
LA SALUD 

DIR. GRAL. DE ADMÓN. DEL 
PATRIMONIO DE LA 
BENEFICIENCIA PUBLICA 

GERENCIA GRAL. DE 
BIOLÓGICOS Y 
REACTIVOS

SERVICIOS 
COORDINADOS DE 
SALUD PÚBLICA EN 
LOS ESTADOS 

SERVICIOS 
ESTATALES DE 
SALUD 
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SECRETARÍA DE TURISMO 
FUNCIONES: 
- Conduce las políticas de desarrollo de la actividad turística.    - Vigila que los precios y tarifas sean respetados. 
- Participa en las comisiones consultivas de tarifas y la técnica consultiva de vías  - Registra a los prestadores de servicios turísticos. 
  generales de comunicación.         - Autoriza los precios y tarifas de los servicios turísticos. 
- Promueve el otorgamiento de franquicias  a los prestadores de servicios turísticos. - Regula las medidas de protección  al turismo. 
- Apoya la creación de comités  de carácter público, privado o mixto de naturaleza - Promueve el intercambio turístico en el exterior. 
   turística.           - Difunde la información turística. 
- Organiza y promueve espectáculos, congresos, eventos folklóricos para atraer mayor - Fija las categorías de los prestadores de servicios turísticos. 
   turismo.           - Elabora estadísticas en materia turística. 
- Crea los reglamentos interiores de los establecimientos de servicios turísticos.  - Apoya el desarrollo de la infraestructura turística. 
- Establece acuerdos y leyes en materia turística y vigila su cumplimiento. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
FUNCIONES: 

- Atiende los asuntos y desempeña las comisiones que el C. Presidente de la República le encomiende. 
- Tramita y programa la distribución del tiempo del C. Presidente de la República, en relación con acuerdos, audiencias, reuniones de trabajo y giras. 
- Informa al titular del Ejecutivo Federal de los asuntos que le son planteados por los particulares y funcionarios públicos. 
- Somete a consideración del Presidente de la República los antecedentes para designar representantes presidenciales. 
- Se encarga de las relaciones públicas y atiende lo relativo a comunicación social e información. 
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2.1 Definición de publicación oficial 
 

Antes de entrar a la problemática, se propone una definición de lo que entendemos por publicación 

oficial, sin querer entrar en controversia, sabiendo que existen diferencias entre las definiciones de los 

autores personales o institucionales que son considerados expertos en el tema; por lo cual, proponemos 

una definición sencilla, pero útil y que se apega más a la realidad mexicana y que utilizaremos dentro 

de este trabajo. 

 

Para proponer esta definición hemos consultado el análisis que se presenta en la obra La 

gestión editorial del Gobierno Federal, 1970-1993, donde se explican cinco criterios, mismos que 

hemos considerado, para definir a las publicaciones oficiales y  son los siguientes: contenido, origen, 

financiamiento, difusión y tiraje. 

 

Con base en lo anterior, una publicación oficial es todo documento editado, producido, 

financiado o creado por un organismo perteneciente a la administración pública, independientemente 

del contenido que aborde, y que su carácter e interés resida en la esfera de lo público, no importando el 

número de ejemplares tirados y la difusión de que son o no objeto. 
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2.2 La información como recurso y elemento del desarrollo 

 

En los últimos años los mexicanos hemos entendido que estar informado es una necesidad, tanto para 

el funcionario público como para el ciudadano; el primero, para que su toma de decisiones sea efectiva 

y el segundo, para que conozca tanto sus derechos como sus obligaciones. 

 

En este sentido los medios que permiten lograr una adecuada información son los documentos, 

porque sin importar el soporte, nos hacen constar de las diversas y variadas formas de pensar, de sentir 

y de expresión de las sociedades en sus diferentes momentos históricos, éstos son un  legado para las 

futuras generaciones, ya que impiden que el conocimiento se pierda y la humanidad comience cada vez 

que lo requiera a generarlo; de allí la importancia de la información y sus soportes para la mayor parte 

de la comunidad, de una población, un estado o un país. Por otra parte, los documentos que contienen 

información de carácter oficial tienen un peso mayor, porque son los medios que utilizan los gobiernos 

para informar a sus gobernados sobre políticas, actividades, investigaciones, censos, estadísticas, etc., 

que otros organismos no pueden realizar por la magnitud de recursos humanos, financieros y 

materiales que son necesarios. 

 

Quien por naturaleza está obligado a contribuir para que se coordine, organice, publique, 

difunda y distribuya la información dentro de un país es el propio gobierno; al respecto, la 

Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) comenta:  

 
 El gobierno es el coordinador natural... Solo él puede soportar ciertos costos. Debe impulsar a 
sus dependencias a que busquen, adquieran  y provean el máximo de información. Debe 
introducir reglas y métodos que hagan la información más barata y más fácil de utilizar.1 
 

La importancia de la información es perceptible, ya que la mayoría de los países garantizan el 

derecho a este recurso desde sus documentos legislativos.  

 

 

                                                           
1Economía de la información y del conocimiento. comp. de D.M. Lamberton. México, FCE, 1977. p. 233 
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2.3 El marco jurídico de las Publicaciones Oficiales 

 
Para el caso mexicano y desde el punto de vista jurídico, la información cuenta con un cierto respaldo 

que ha subrayado su importancia; muestra de ello son las garantías individuales plasmadas en nuestra 

Constitución, donde se menciona que cada ciudadano tiene derecho a la educación, a una libre 

expresión de ideas y a su vez, se afirma que el gobierno debe proveer las condiciones para que exista la 

libertad de prensa; nos referimos a los artículos 3°, 6° y 7° respectivamente. Si tratamos de ubicar la 

raíz de estos conceptos a través de la historia, podemos confirmar que son un legado de la Constitución 

Federal de 1824, pero para ser más precisos desde “el movimiento de independencia de nuestro país… 

en el Decreto del 10 de noviembre de 1810 sobre la “libertad política de la imprenta”2 

 

Algunos sustentos jurídicos que regulan a las publicaciones oficiales son: la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, la Ley de Información, Estadística y Geográfica, la Ley del Diario Oficial de 

la Federación, el Programa Nacional de Desarrollo, y dentro de las Secretarías sus propios 

reglamentos, donde se delegan las actividades de publicación a las  direcciones de comunicación 

social. 

 

El marco jurídico referente a la información en general y a las publicaciones oficiales en 

particular no representa, a simple vista, un obstáculo para que no exista el control bibliográfico y la 

información no esté a disposición de los ciudadanos. Que ambos aspectos estén considerados dentro de 

nuestra Carta Magna y en nuestras leyes, nos muestra la trascendencia que tiene la información para 

que el desarrollo del país se mantenga en un ambiente democrático.  

                                                           
2 Chávez Alvarado, Miguel Angel. La función editorial en la administración pública. En La función editorial del 
sector público. México : SEGOB, INAP,  c1990. p 90 
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En otras palabras, la sociedad tiene garantizado el derecho a la información, pero además el 

gobierno debe crear las condiciones para que la información se brinde de manera oportuna. 

2.4 El valor de las publicaciones oficiales 

 

Las publicaciones oficiales son de gran utilidad. Estas poseen un valor determinado por dos 

componentes: a) La inversión necesaria para generarlas. y b) Los beneficios obtenidos tanto por la 

información que contienen como por su aplicación en la vida diaria. Ambos aspectos no son fáciles de 

cuantificar, parece claro que las acciones realizadas antes de la edición son más fáciles de evaluar, que 

las siguientes a ésta, porque los beneficios pueden reconocerse en plazos más o menos largos. La 

inversión y los beneficios de una misma publicación oficial corresponden a veces a diferentes sectores 

nacionales.  

 
El valor que tienen las publicaciones oficiales, considerando su  contenido, radica en que 

conservan gran cantidad de datos que pueden ser de utilidad tanto a un investigador en un área muy 

específica, como al público en general. 

... el propósito de una publicación oficial es informar y responder a preguntas... En los países 
latinoamericanos las publicaciones oficiales constituyen una fuente de consulta indispensable, 
por su riqueza y variedad, para la realización de investigaciones sobre múltiples temas y 
estudios del país. En ocasiones constituyen la única fuente disponible porque monopolizan 
información importante como los censos.3 

 

El valor de las publicaciones se va perdiendo debido a que los destinatarios no las utilizan por 

la difusión inadecuada que hace el gobierno, ya que sólo se difunde una reducida proporción de la 

información que genera. Lo ideal sería que el gobierno difundiera sus publicaciones, para lograrlo sería 

necesario la existencia de un control bibliográfico efectivo. Fernández de Zamora hace notar que: 

 
Los Gobiernos publican también valiosas obras de consulta como: guías, manuales de 
organización, bibliografías, índices, que son valiosas obras auxiliares tanto para los 
bibliotecarios nacionales como extranjeros y que recuerdan que las publicaciones oficiales 
contienen información valiosa muchas veces no disponible en otras fuentes. ... Las 
publicaciones oficiales...  constituyen  un medio indispensable de información y comunicación 
entre gobierno y gobernados... Sin embargo, por la forma en que se producen, difunden, 

                                                           
3Fernández de Zamora, Rosa Ma. “Las publicaciones oficiales en América Latina” En: Libros de México. n. 9. 
1987. pp. 56 
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distribuyen, almacenan y controlan bibliográficamente, las publicaciones oficiales ofrecen 
serias dificultades para ser utilizadas como fuente de información.4 

Para lograr un correcto desempeño en materia editorial se deben cumplir las siguientes tareas: 

producción, difusión, distribución y control bibliográfico. Cada una de ellas debe ejecutarse de manera 

eficiente y coordinada, pero sobre todo constante ya que en algunos sexenios las publicaciones no han 

recibido la atención debida y los esfuerzos que se han hecho anteriormente son nulificados por la falta 

de continuidad entre las administraciones. 

 

2.5 La producción, difusión, distribución y control bibliográfico de las 

publicaciones oficiales 

 

La problemática de las publicaciones oficiales comprende desde su producción, difusión y distribución 

hasta llegar al control bibliográfico. Este fenómeno ha sido ampliamente estudiado por Fernández de 

Zamora y otros estudiosos. La función de difundir las publicaciones oficiales no se debe limitar 

únicamente a la utilización de los medios masivos de comunicación, debido a que dichas publicaciones 

son el punto de origen de la opinión pública y la fuente de importantes investigaciones a nivel 

nacional.  

 

2.5.1 La producción de las publicaciones oficiales 

 

Gran parte de los problemas que el gobierno guarda en materia de ediciones se debe a la falta de 

control sobre el modelo que se ha utilizado para publicar. Este modelo es conocido como el 

continental. La mayoría de los países lo practican, sobre todo los latinoamericanos, aún sabiendo que 

es el menos efectivo, porque cada órgano se encarga de sus publicaciones sin políticas y normas que 

regulen y vigilen estas actividades. Esto ocasiona que exista un amplio margen de toma de decisiones e 

interpretaciones en la forma de editar, las cantidades de los tirajes, calidad, distribución, difusión,  

precios y temática. Insistimos que el modelo debe tener sus ventajas frente a otros, como el anglosajón, 

pero en definitiva el problema es la falta de normatividad y coordinación de dichas actividades. 

                                                           
4Ibidem. p. 57 
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Otro aspecto que interviene y hace que este modelo resulte ineficiente en la producción de 

obras documentales, radica en la complejidad de la administración pública mexicana y en los cambios 

tan drásticos a que se somete en períodos tan cortos, como por ejemplo, la desaparición de la Secretaría 

de Programación y Presupuesto en el período de Carlos Salinas. 

 

Otro factor que se presenta con frecuencia es que los funcionarios que están al frente de la 

producción de publicaciones no son especialistas en este ramo o simplemente no les interesa y le dan 

importancia a otras actividades. En diversas ocasiones, los temas que publican no concuerdan con los 

objetivos de las dependencias y publican temas totalmente ajenos, asimismo para el tiraje nunca se 

realiza un estudio de mercado. Basta mencionar que en 1989 se tiraron 20000 ejemplares del Plan 

Naciona de Desarrollo 1989-1994, lo que generó pérdidas y un gasto innecesario del erario. 

 

En los años de 1970 a 1994, el gobierno federal ha realizado algunos esfuerzos, pero aún no 

han cristalizado como se esperaba por la falta de continuidad en iniciativas que permitan encaminar y 

sostener la actividad editora del gobierno. 

 

Un ejemplo de este esfuerzo fue el sexenio de José López Portillo, en el que se mostró no sólo 

interés por editar las publicaciones de las dependencias gubernamentales, sino que se creó un 

organismo encargado de coordinar las políticas editoriales de las publicaciones oficiales,  revisar la 

congruencia de su contenido, realizar campañas de difusión, así como una efectiva distribución y 

comercialización, que en su momento realizó el Comité Interno de Ediciones Gubernamentales (CIEG) 

en cada secretaría u organismo de gobierno. Dichos Comités fueron suprimidos de las dependencias en 

el sexenio de Miguel de la Madrid.  
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Los antecesores del CIEG fueron el Comité Técnico Consultivo que se mantuvo de 1973 a 

1974, integrado por los Directores de Información y Relaciones Públicas de las Secretarías y 

organismos de gobierno; y la Comisión Técnico Consultiva de Ediciones Gubernamentales que 

funcionó de 1977 a 1982, la cual logró avances significativos como la de establecerse como un órgano 

sustentado legalmente por decreto, apareciendo el 14 de mayo de 1979 en el Diario Oficial.  

 

Los logros más significativos en estos períodos al establecer políticas editoriales en toda la 

administración pública mexicana han sido: programas anuales de publicaciones, evaluación periodica 

de dichos programas, publicación de manuales normativos como: el manual de normas editoriales, el 

manual de reglas gramaticales y reglas ortográficas y la creación de los CIEG. 

 
Después de estas iniciativas, los sexenios de Miguel de la Madrid y Carlos Salinas de Gortari 

no mostraron avances en materia editorial, a excepción de la Unidad de la Crónica Presidencial durante 

el sexenio salinista, ya que no hubo coordinación editorial dentro de las Secretarías y menos entre 

ellas, pero donde más se percibe este fenómeno es en la difusión y distribución de las publicaciones.  

 

2.5.2 La difusión de las publicaciones oficiales 
 

Al no existir políticas claras respecto a la producción de publicaciones, la difusión y la distribución son 

factores por considerar, ya que si no son implementadas adecuadamente pueden significar pérdidas 

económicas y de la información. Estas pérdidas de información se inician en las bibliotecas debido a 

que el personal que labora en ellas no tiene un control acerca de las publicaciones que hacen las 

Secretarías y mucho menos conocen el procedimiento para identificar y adquirir estos materiales. Este 

problema de desinformación se hace extensivo a los usuarios que no saben a quien recurrir para 

consultar o comprar estos documentos. 
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No tiene sentido producir grandes tirajes, si no se cuenta con la difusión apropiada para 

consultar esa información. Las editoriales comerciales tienen muy claro ese aspecto, por lo que utilizan 

técnicas de mercado y propaganda, con el fin de captar la atención del público interesado y de los 

clientes potenciales, en este sentido la  difusión de las publicaciones, es el proceso que más difícultades 

presenta a los gobiernos, por la serie de actividades que implica: propaganda, estudios de 

mercadotecnia, presentaciones por diferentes medios como: radio, televisión, carteles, prensa, ferias, 

preparación de catálogos, bases de datos  y otras. 

 

La difusión significa propagar o divulgar algún acontecimiento, noticia o información. En 

México generalmente las publicaciones son objeto de difusión a través de revistas, periódicos, o ferias 

del libro. En este último rubro, las publicaciones oficiales tienen una cierta presencia a nivel  nacional 

como en la Feria Metropolitana del Libro y La Feria Nacional del Libro de Antropología e Historia; 

pero en el ámbito internacional es insignificante, ya que el gobierno no participa, en las ferias que se 

realizan en nuestro país como la Feria Internacional del Libro de Guadalajara. 

Por otra lado, otras herramientas que fortalecen la difusión de publicaciones son las obras de 

consulta sobre publicaciones oficiales, tales como: bibliografías, índices, bases de datos con resúmenes 

especializados o generales, entre otros. Cuando ha sido posible contar con este tipo de herramientas, en 

general "el número de publicaciones es reducido, los registros no están normalizados y algunos no -

proporcionan la información necesaria."5 Este tipo de herramientas han probado ser, en los países 

desarrollados, los mejores medios para dar publicidad a las publicaciones porque concentran en un solo 

espacio lo que genera un gobierno,  además de que fortalecen la consulta y utilización de las 

publicaciones como sucede en el Reino Unido con el Catalogue of United Kingdom Official 

Publications (UKOP) en disco compacto. 

                                                           
5 Ibidem. p. 87 
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En este sentido, los catálogos, bibliografías y bases de datos que se desarrollan en las 

dependencias mexicanas no siguen una normalización adecuada, ofrecen información incompleta, mal 

registrada y sin continuidad, generando problemas de identificación de documentos y por lo tanto de 

consulta. 

Es evidente que hay muchos puntos por cubrir en la difusión de las publicaciones del gobierno 

mexicano, como los mencionados hasta ahora, sin olvidar que debe implementarse una política de 

distribución integral que involucre a toda la administración pública mexicana, que incluye de igual 

manera el proceso de distribución el cual permita la consulta o adquisición de esta información. 

 

 

2.5.3 La distribución de las publicaciones oficiales 

 

 
No existe un sistema de servicios de información documental que garantice la localización y 

accesibilidad de las ediciones gubernamentales, ni incluso una política de distribución, lo que origina 

que las publicaciones no lleguen a los usuarios potenciales. En la mayoría de los casos, la difusión sólo 

se da entre los altos funcionarios de la administración pública, descuidando al público en general. 

 

La forma de mejorar la distribución es impulsando y creando sistemas documentales que 

garanticen la disposición y el acceso a las ediciones del gobierno, mientras que la donación y la venta 

se ejercitan, el depósito legal y el canje son prácticamente ignorados. Por otro lado, la ausencia de las 

publicaciones es una realidad en las librerias comerciales, lo que propicia el desconocimiento por una 

parte muy significativa de los lectores potenciales, pero creemos firmemente que deben estar a un bajo 

costo, ya que se utiliza el erario para su producción. Sin duda alguna, la institución que tiene una 

buena distribución y que debe tomarse como modelo es el Instituto Nacional de Estadística, Geografía 

e Informática. 
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2.5.4 El control bibliográfico de las publicaciones oficiales 
 

Se reconoce que no hay una continuidad en las políticas implementadas dentro de los mismo sexenios, 

y más notorio aún, en los cambios de gestión. Nuestro gobierno no ha utilizado en forma racional sus 

recursos y no ha existido voluntad para resolver dichos problemas, como sucede con otras actividades 

desarrolladas por él. Ante este fenómeno, se suma el poco interés por parte de las Direcciones 

Generales de Comunicación Social de las Secretarías en proporcionar información sobre la actividad 

editorial, ya sea por no interesarles o por no contar con ella, así lo asienta Fernández de Zamora:  

 
La dispersión sigue siendo la característica general de la producción de las publicaciones 
gubernamentales aún dentro de una misma institución no se ha avanzado en la  
coordinación y organización efectiva de esa actividad, todavía es difícil para el público 
interesado poder conocer, adquirir o consultar las publicaciones de un determinado 
organismo oficial.6 
 
 
En la actualidad se puede observar el nulo interés que el gobierno tiene sobre el papel que juega 

la biblioteca frente a la sociedad, ejemplo de ello es que ni la Biblioteca Nacional posee un acervo 

especial para este tipo de materiales por el incumplimiento del depósito legal. Además, no existe 

ningún proyecto que contemple a las bibliotecas como un recurso para recopilar las  publicaciones 

oficiales, organizarlas, registrarlas y difundirlas, o en su defecto, contar con el apoyo de Comités de 

Bibliotecólogos o profesionistas afines, que aporten sus conocimientos para el control de las mismas. 

 

Ante esta desorganización se ha gestado un gran vacío de información bibliográfica y un 

descuido en el control bibliográfico de las publicaciones, sabiendo que éste es uno de los eslabones 

más importantes para la comunicación del conocimiento humano. Respecto al control bibliográfico, la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), define al 

control bibliográfico como: 

                                                           
6Ibidem. p. 70 
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 … el dominio que se adquiere sobre materiales escritos y publicados gracias a la bibliografía. 
El término es equivalente a accesos efectivos a los materiales, por medio de bibliografías. En 
otras palabras, control bibliográfico, en el campo de la medicina, quiere decir acceso efectivo, 
por medio de bibliografías, a las fuentes de información médica.7 
 

Por tanto, podemos afirmar que al público interesado en dichas publicaciones le resulta difícil 

conocerlas, adquirirlas o consultarlas, ya que no existen esfuerzos e instituciones que se encargen de 

fortalecer dicho elemento. 

 

Por otra parte, como bibliotecarios sabemos que existen herramientas que pueden ayudar a 

subsanar el descuido del control bibliográfico, que finalmente permitirán al usuario saber: qué existe y 

quién publica. Como se mencionó antes, no existen catálogos, ni listados actualizados, así como bases 

de datos que registren los documentos de las Secretarías, por su parte Rosa Q. Mesa  nos dice: "En la 

mayoría de los países las colecciones de las publicaciones oficiales están muy incompletas. La 

mayoría de los países no publican bibliografías de sus publicaciones oficiales (actualmente sólo 

Brasil)."8 

 

Aunado a esto, el uso de tecnologías para la automatización de dichas herramientas no parece 

ser una actividad común todavía en las bibliotecas o centros de información de las Secretarías, aun 

cuando la tecnología aplicada a este tipo de actividades garantiza que la información pueda ser 

accesada de acuerdo a normas, la consulta se vuelva ágil, rápida y segura; entre otras ventajas que nos 

ofrecen los avances tecnológicos, en este sentido Roberto Garduño, externa que: 

 
... los adelantos tecnológicos dejan vislumbrar que el control bibliográfico es ahora más 
factible que a principios de siglo, no obstante el crecimiento documental que se ha 
manifestado... Conviene tomar en cuenta la posibilidad de automatizar bibliografías... con 
parámetros normativos y tener acceso desde cualquier parte del mundo a través de redes o, 
bien, a través de otros soportes electrónicos que permitan un uso descentralizado de la 

                                                           
7 cit. pos. Garduño Vera, Roberto. Modelo bibliográfico, basado en formatos de intercambio y en normas 
internacionales orientado al control bibliográfico universal. México, UNAM, CUIB, 1996. p. 12 
8Mesa, Rosa Q. “Las publicaciones oficiales en América Latina : resultados de una investigación” En: Las 
publicaciones oficiales en América Latina...XVI Salalm. Washingthon :  OEA, 1971. Working paper, C-6. p. 2.  
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información, con base en microcomputadoras, considerando que no todas la unidades de 
información tienen posibilidades de acceder a redes de teleproceso.9 
 

 
 

Si una política de información fuera como la anterior, se podría fortalecer los conceptos de: 

‘normalización de registros’, ‘formato de intercambio’, y naturalmente, ‘control bibliográfico’.  

 

Tomando en cuenta lo expresado hasta aquí, es conveniente aclarar que la problemática de las 

publicaciones oficiales será resuelta si la producción,  control, difusión y distribución son analizados, 

estudiados y resueltos de manera integral. 

 
 
 

                                                           
9GARDUÑO VERA, Roberto. Op. cit. p. 21 
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3.1 Normalización y estilo en las referencias bibliográficas 

 
Con el objeto de ofrecer la descripción de los documentos de manera uniforme y normalizada, nos 

apegamos a las Reglas de Catalogación Angloamericanas, segunda edición (RCAA2), ya que ésta es 

una norma con alcance internacional porque se ha traducido y utilizado en diferentes países, y sobre 

todo, tiene una gran aceptación en Latinoamérica y particularmente en México. 

 

Las Reglas no sólo nos ofrecen la manera de describir un documento, sino la manera de elegir 

los diferentes puntos de acceso y cómo normalizarlos. Por otra parte, la estructura y la puntuación que 

sugieren, son extraídas de otra norma internacional conocida como International Standard 

Bibliographic Description (ISBD), y que en opinión de Robinson, son instrumentos altamente 

recomendables en la construcción de repertorios generales y por materias1; pensamos que gracias a sus 

características, las RCAA2 nos garantizan uniformidad, riqueza de información, orden y la posibilidad 

del intercambio de las referencias con otras comunidades distintas a la mexicanas.  

 

Dentro de las ventajas de las RCAA2 se encuentra la notable flexibilidad en la creación de las 

referencias, debido a que algunas de sus reglas son opcionales y con ello, los tres niveles de 

descripción, permiten al bibliógrafo construir registros con información básica o muy completos, según 

las necesidades, propósitos y objetivos que siga cada repertorio. Aunado a lo anterior, permiten la 

descripción de casi cualquier documento que existe en la actualidad, incluyendo los electrónicos. 

                                                           
1 cit. pos. Pensato, Rino, Op cit. p. 80 
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El uso de esta norma sin lugar a dudas nos permitió ofrecer una referencia bibliográfica precisa 

y en tanto nos fue posible detallada, así como uniforme para permitirle a los usuarios de este catálogo 

bibliográfico, identificar las obras que hemos compilado. 

 

Siguiendo las RCAA2, la referencia bibliográfica en nuestro catálogo quedó formada  por los 

siguientes elementos: 

a) Autor principal de la obra 

b) Título, subtítulo o título alternativo 

c) Edición 

d) Datos de la publicación (año de publicación) 

e) Paginación 

f) Serie  

g) Notas 

h) ISBN o ISSN 

 

Además, se asignaron uno o dos descriptores, según lo exigiera la obra,  para facilitar la recuperación 

temática. La siguiente ilustración muestra los elementos de las referencias:  
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Como puede observarse, se utilizó la norma RCAA2 con adaptaciones, para presentar un 

registro lo más simple posible para el usuario pero a su  vez completo. Sobre la interpretación y 

adaptación de las reglas, ver el Anexo A. Por otra parte, se omitió el despliegue de los asientos 

secundarios y sólo se ocuparon para la construcción de los índices correspondientes o para la 

recuperación en la base de datos. 

Otra adaptación que se realizó fue omitir de la mención de responsabilidad, el autor que 

apareciera como asiento principal, véase la siguiente ilustración 

 

3.2 Descriptores y el tesauro 

La asignación de descriptores se hizo siguiendo el modelo de análisis temático, propuesto por 
Langridge2 y se presenta a continuación: 

El tesauro que se utilizó para controlar el vocabulario temático del catálogo, debería cumplir las 
siguientes características: 

                                                           
2 Langridge, D.W. Subject analysis, principles and procedures. London, Bowker-Saur, 1989. p. 5 
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a) Tesauro general o que estuviera enfocado a las ciencias sociales principalmente, sin dejar de lado 

las otras áreas del conocimiento humano como las ciencias exactas, naturales o las tecnológicas, 

que sin duda, los documentos compilados abordaban, pero la preponderancia eran sin duda las 

primeras. 

b) La obra debería contar con actualizaciones constantes, dadas las condiciones de generación de 

conocimiento que se vive en la actualidad y la incorporación de nuevos términos en el corpus del 

tesauro; o al menos, que fuera una obra actual y no tuviera la necesidad de realizar una 

actualización o adecuación por nuestra parte. 

c) El tesauro debería estar en español y ser respaldado por alguna autoridad en la materia. 

d) Su estructura y construcción relacional se debería apegar a una norma internacional y debería ser 

plasmada rigurosamente en el tesauro. 

e) La posibilidad para realizar investigación dentro del mismo, tuviera otras formas diferentes del 

orden alfabético tradicional. 

 

Con miras al futuro nos planteamos la siguiente pregunta: ¿Qué tanto nos podría ayudar o afectar 

elegir un lenguaje controlado precoordinado o postcoordinado para la recuperación temática en nuestro 

catálogo bibliográfico?, sabiendo que las referencias podrían ser presentadas tanto de manera impresa 

como en una base de datos. 

 

 Dadas las situaciones de aquel entonces, aproximadamente a mitad de los noventas, aún cuando las 

bibliotecas, bibliografías, catálogos y herramientas de recuperación documental comenzaban a 

experimentar una fuerte tendencia a la automatización; sus lenguajes documentales eran 

precoordinados. Realizando un estudio somero de la situación, vislumbrábamos que para cuando 

estuviera terminado nuestro catálogo automatizado, tal vez los principales catálogos o bibliografías 

mexicanas estarían automatizadas, y  por lo mismo la tendencia para la recuperación temática en 
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México sería los lenguajes postcoordinados. Por ello, decidimos que era mejor una herramienta que 

pudiera ser utilizada en ambientes automatizados principalmente, o en otras palabras, fortalecer el uso 

de los lenguajes postcoordinados. 

 

En cuanto a nuestra primer suposición de que la mayoría de las herramientas de recuperación 

estarían ya en ambientes automatizados no estuvimos errados; donde se ha experimentado poco en 

nuestro país, pero muy pronto estaremos experimentando un cambio, es en el uso de lenguajes para la 

postcoordinación, que según algunos autores será la tendencia por tanta información que se publica por 

el uso de sistemas para computadoras.  

  

En consecuencia, se realizó la investigación en varias herramientas de este tipo y se encontró que el 

Macrothesaurus para el procesamiento de la información relativa al desarrollo económico y social de 

la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), nos proporcionaba dichas 

características.  

 

Este Macrothesaurus no es nuevo, tiene sus orígenes desde 1969, cuando por primera vez la OCDE 

presentó una lista común de descriptores que ocupaban la Oficina Internacional del Trabajo (OIT), la 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), el Comité 

Internacional de Información y Documentación sobre Ciencias Sociales (CIDCS) y la Deutsche 

Stiftung für Entwuicklungslander. Posteriormente, apareció la primera edición en 1972; en 1978 la 

segunda edición, ambas a cargo de la OCDE; en 1985, una tercera edición a cargo de las Naciones 

Unidas; y finalmente en 1991, la cuarta edición nuevamente a cargo de la OCDE3. 

 

                                                           
3 Macrothesaurus para el procesamiento de la información relativa al desarrollo económico y social.  France, 
OCDE, 1991. p. 5 
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Esta pequeña historia muestra que dicho tesauro ha evolucionado desde 1969, y no sólo en cuanto a 

contenido o actualización y adaptación en terminología, sino que esta cuarta edición sigue las 

recomendaciones que hace la norma ISO 2788-1986: guidelines for the stablishment and development 

of monolingual thesauri. Dicha norma es recomendada para los dos métodos de indización: 

precoordinada y postcoordinada; y además fortalecen y ayudan a la recuperación en sistemas de texto 

libre, permitiendo que la indización se realice en cualquier tipo de documento y con la simbología 

necesaria para determinar la relación lógica y conceptual que guardan los términos dentro del tesauro.  

 

Los temas que abarca este tesauro son: la cooperación internacional y relaciones internacionales; 

política y planificación económica y social; condiciones, investigación y sistemas económicos; marcos 

institucionales, en los que se incluye derecho, política, gobierno y derechos humanos; a su vez, están 

los nombrados campos periféricos de la ISO 2788, éstos son: cultura, sociedad, educación y formación, 

agricultura, industria, comercio, transporte, hacienda pública, bancos, dirección, mano de obra, 

demografía, población, salud y ciencias. 

 

La posibilidad para consultar es completa, porque además del tesauro alfabético, esta herramienta 

posee un índice jerárquico, donde se muestran los descriptores según una jerarquía lógica del 

conocimiento; y además cuenta, con un índice permutado de términos compuestos para poder recuperar 

la segunda partícula, de los descriptores con más de dos elementos. 

 

En conclusión, el Macrothesaurus de la OCDE, en su cuarta edición, nos permitió representar los 

temas de cada una de las obras del catálogo bibliográfico, controlar el lenguaje utilizado para la 

correcta indización de los documentos, y uniformar los puntos de acceso temáticos para la construcción 

de índices tanto impresos como automáticos. En algunos casos fue necesario adaptar algunos términos 

para cumplir con el criterio de uso, como por ejemplo, cancelar el término BANANAS por 
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PLÁTANOS, CONF por CONGRESOS o GOBIERNO REGIONAL por GOBIERNO ESTATAL, 

entre otros; debido a que hubo muchas obras que trataban temas muy particulares, fue necesario crear 

términos, pero siempre se uniformaron criterios para mantener el control del lenguaje. Respecto a los 

criterios para la asignación de los descriptores véase el Anexo A. 

 

 

3.3 Base de datos, RCAA2 y el formato MARC 

 

Para la elaboración del presente catálogo bibliográfico fue necesario trabajar con un manejador de 

bases de datos, debido a que se quería proporcionar una orientación bibliográfica ágil y veloz, aun 

cuando sólo se dispusiera de algunos datos; así como, apegarnos a la normatividad establecida para la 

descripción bibliográfica, y permitir las diferentes técnicas de búsqueda, característica de los sistemas 

automatizados como la posibilidad de recuperación en todos los campos, incluso combinando los 

elementos, utilización de los operadores boleanos, además de que permitiera enriquecer la presentación 

y eventuales actualizaciones.  

 

Uno de los objetivos de esta tesis fue crear una base de datos con los registros recopilados para 

el catálogo bibliográfico, se procedió a la selección del manejador de bases de datos más apropiado 

para trasladar los resultados de la descripción al soporte magnético, tomando en cuenta las normas para 

la descripción bibliográfica (RCAA2) y la concreción del nivel de descripción (2º Nivel); así como, el 

lenguaje de indización que se decidió utilizar (Macrothesaurus OCDE). 

 

Para el diseño de la base de datos se requirió de una minuciosa planificación, así como de la 

evaluación de varias alternativas de software (manejadores de bases de datos). 
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Para comenzar fue imprescindible identificar las necesidades de los usuarios, siendo en nuestro 

caso, aparte de los ya mencionados, las oficinas gubernamentales, los centros de documentación de las 

entidades de la administración pública, centros de investigación relacionados con el quehacer del Poder 

Ejecutivo, las organizaciones no gubernamentales (ONG´S), entre otras. 

 

Posteriormente, se definieron las características que debería tener el software a utilizar y a 

continuación se describen: 

 

1. Manejo de grandes cantidades de información: Debido a que se trataba de registrar lo publicado por 

todas las Secretarías de Estado desde 1970 hasta 1994. Se calcularon al inicio, 17,000 registros, con 

posibilidad de incrementarse, por lo que el software a seleccionar debía soportar esta cantidad de 

registros como mínimo. 

2. Registros con múltiples campos: Se estimaron 22 campos por registro, orientándonos y apegándonos 

en la medida de lo posible al formato Marc y las RCAA2. 

3. Campos de longitud variable: Era indispensable que se contara con esta característica, ya que la 

información bibliográfica por su naturaleza es imposible de calcular. 

4. Campos con valor repetible: Era otra de las características de la información bibliográfica, debido a 

que se llegan a repetir algunos de sus elementos, como por ejemplo los asientos secundarios, temas, 

etc. 

5. Uniformidad de los registros: Se refiere a que todos los registros deben de tener la posibilidad de 

contar con el mismo número de campos, no importando su utilización. 

6. Múltiples puntos de acceso: Era recomendable que el software pudiera recuperar datos por cualquier 

campo para poder construir índices con ellos. 

7. Generación de índices: Era  de suma importancia que la recuperación de información se llevara a 

cabo por los índices generados mediante el propio sistema. 
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8. Permitir la importación y exportación de registros: Se requería la posibilidad de contar con filtros e 

interfaces a otros sistemas de bases de datos, con la finalidad de compartir recursos e incluso 

emigrar la base a otro sistema o a otra versión. 

9. Búsqueda de datos: Debería permitir hacer estrategias de búsqueda que combinaran varios campos, 

así como las posibilidades de adecuación a las necesidades particulares del usuario. 

10.Salida de datos: Debería permitir la salida de los datos seleccionados, tanto a lo que se refiere a 

soporte (pantalla, impresora o archivo) como a formato de despliegue específico (en etiquetas Marc 

o Ficha según RCAA2). 

11.Ordenación: Era necesario contar con mecanismos para ordenar los registros de acuerdo a diversos 

criterios. 

12.Control de Autoridades: Se refiere al mantenimiento que debe hacerse con las listas de validación, 

con la finalidad de controlar y uniformar los puntos de acceso para mejorar la calidad de los 

registros recuperados. Lo anterior tiene que ver directamente con la característica de bases de datos 

relacionales. 

13.Alfabetos: No debería presentar problemas con los caracteres, puntuación y acentuación del idioma 

español. 

 

La evaluación y selección del programa se inicio en 1995, y por tal motivo no teníamos la 

disponibilidad de evaluar otros softwares, ya que actualmente por medio de Internet se tiene acceso a 

otras aplicaciones específicas para la gestión bibliográfica de shareware y freeware, tales como 

BibloLogic, BIBL for Windows o Refs, e incluso a nivel comercial, existen otras potentes aplicaciones 

como “ProCite, Library Master o Reference Manager”, pero inaccesible por la falta de recursos. 

 

Los programas que se evaluaron fueron los siguientes: 
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Microisis: Con la ventaja de ser un manejador de bases de datos bibliográficas, mantenimiento 

constante, y ser gratuito, se descartó por desconocimiento y falta de asesoría para resolver dudas sobre 

la forma de trabajar en grupo. 

dBase IV: Con este programa empezamos a trabajar, pero a medida que íbamos avanzando se nos 

presentaban dudas técnicas y otros inconvenientes, por lo que decidimos buscar otro software. 

End-Note: Es un buen programa porque está orientado a los datos bibliográficos, pero al igual que 

Microisis, no lo conocíamos profundamente como para modificarlo de acuerdo a nuestras necesidades. 

Visual Fox Pro y dbase for Windows: Tuvimos información acerca de estos programas, pero por falta 

de recursos económicos no los pudimos estudiar con más profundidad. 

Microsoft Access versión 2: Este programa tiene las siguientes características: 

Facilidad de uso; estructura relacional gráfica; actualización constante (ACCESS 2000 la última 

versión, pasando por 97 y versión 2 con la cual empezamos en 1996); facilidad para obtenerlo (viene 

incluido en Microsoft Office profesional). Tiene posibilidades de adecuación y compatibilidad con una 

gran variedad de aplicaciones de paquetería informática (WORD y EXCEL, básicamente), además, en 

las ultima versiones se puede implementar la publicación de la base en Internet; asunto que sería 

interesante explorar a futuro, para poner la base a disposición de cualquier usuario que cuente con 

acceso a esta herramienta, que hoy en día es muy popular.  

Por las características y necesidades antes mencionadas, se eligió el manejador ACCESS de 

Microsoft, para desarrollar la base de datos, almacenar los datos bliográficos, configurar los 

despliegues y la impresión de la bibliografía.  

Esta herramienta puede ser de gran utilidad para aquellos profesionistas interesados en construir 

bases de datos bibliográficas, con pocos recursos económicos y materiales, sobre todo por su 

flexibilidad, posibilidades para manipular datos, interacción con otros programas, facilidad para 

exportar los datos a otros programas, gran capacidad de almacenamiento y posibilidad de trabajo en 

grupo. 
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Debido a que el manejador ACCESS no permite utilizar campos repetibles en un mismo 

registro, se trató en todo momento de apegar la base a las especificaciones del formato MARC. Aun 

cuando la estructura de la base no es completamente MARC, creemos que con los convertidores de que 

se disponen, como por ejemplo Marcmaker que distribuye la Biblioteca del Congreso de los Estados 

Unidos, es posible convertir los registros bibliográficos al formato USMARC, lo cual nos garantiza 

poder compartir estos registros con cualquier sistema, como Aleph, Unicornio, u otros sistemas 

comerciales, que soporten cualquier tipo de formato derivado de MARC, de la norma ISO 2709 o de 

ANSI  Z39.2. 

 

 

3.4 Ordenamiento y organización del catálogo bibliográfico 

 
Este catálogo bibliográfico puede ser consultado de forma impresa o directamente en la base de datos. 

El diseño de la base de datos, contempló siempre la presentación impresa,  factor que influyó en todo 

momento de la compilación. 

 

Debido a que esta base compila 23000 registros de las dieciocho Secretarías y la Presidencia de la 

República y porque la impresión de toda la base exige ocupar más de 1500 páginas impresas, se 

presenta como muestra la Secretaría de Relaciones Exteriores, aclarando que la base de datos está 

dotada para imprimir los registros de una o más Secretarías en forma de bibliografía, bajo los siguientes 

criterios, mismos que integran el ordenamiento: 

 

1) Por el nombre de la Secretaría 

2) Tipo de documento 

3) Asiento principal (autor o título) 
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Cada uno de estos criterios está normalizado por el riguroso orden alfabético de letra por letra.  

El primer criterio se refiere a que la bibliografía impresa estará ordenada, tomando el nombre de la 

Secretaría en primer lugar; y sus dependencias en segundo, como lo muestra la siguiente ilustración: 
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Respecto a las dependencias de las secretarías, también aparecen alfabetizadas letra por letra, 

como se muestra a continuación: 

1 Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 2 Comisión Internacional  de Límites y Aguas entre México y los Estados Unidos. 

  3 Comisión Internacional  de Límites y Aguas México y Guatemala. 

   4 Consultoría Jurídica. 

             5 Coordinación Ejecutiva de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

     6 Dirección en Jefe para Asuntos Especiales. 

          7 Dirección General de Archivo, Biblioteca y Publicaciones. 

 

Dado el complejo, variado y basto número de publicaciones era imposible tomar sólo en cuenta 

el criterio alfabético por asiento principal, por lo cual fue necesario crear una clasificación que tomara 

en cuenta el tipo de documento. Una vez estudiado este aspecto, se determinó que el segundo criterio 

de ordenamiento debería seguir la siguiente tipología: 

 

1 INFORMES, MEMORIAS, DISCURSOS, 
ETC. 

2 SERIES MONOGRAFICAS 

3 MONOGRAFIAS 

4 PUBLICACIONES PERIODICAS 

5 MATERIALES AUDIOVISUALES Y 
ELECTRONICOS 

6 JUEGOS Y OTROS MATERIALES 

7 OBRAS DE CONSULTA 
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1. Informes, memorias, discursos, etc.; es decir, los documentos inherentes a la función del 

organismo. Ordenados alfabéticamente de acuerdo al asiento principal, con excepción de los 

informes presidenciales que aparecen en la Presidencia que se ordenaron cronológicamente.   
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2. Las series monográficas fueron ordenadas alfabéticamente y cada título monográfico por su número 

o  alfabéticamente por el asiento principal. 

 

3- Las obras monográficas igualmente ordenadas por el asiento principal. 
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4.  Las publicaciones periódicas 
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5- Materiales audiovisuales y/o electrónicos 

 

 

6- Otros tipos de documentos como carteles, juegos, mapas, etc. 

7- Obras de consulta como diccionarios, enciclopedias, estadísticas, catálogos, etc. 
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Finalmente, el tercer criterio de ordenamiento para todos los casos fue ordenar por alfabeto, letra 

por letra, el punto de accesos principal (autor o título), exceptuando el orden numérico que se siguió 

para las series monográficas, como se mostró anteriormente. 

 

 

3.5 Elementos de las referencias del Catálogo Bibliográfico 

 

Anteriormente mencionamos los elementos que forman las referencias dentro del catálogo 

bibliográfico. A continuación presentaremos el orden en que aparecen en la referencia. 

 

Como el principal criterio para el ordenamiento es la Secretaría, su nombre se despliega como 

encabezado cada vez que inician sus registros, se decidió omitir  este dato de la referencia, como se 

muestra en esta ilustración: 
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El primer elemento que aparece es el asiento principal, que puede ser el autor o el título; 

enseguida aparecen los subtítulos, título alternativos y la mención de responsabilidad, omitiendo el 

autor del asiento principal; enseguida aparecen los datos de la edición, el año de publicación 

(aparecerán otras editoriales antes del año, cuando la obra haya sido producida bajo coedición); el 

siguiente elemento es la paginación de la obra; en la siguiente área fue asentada la Subserie, ya que la 

serie fue uno de los criterios de ordenación, siguiendo la tipología del tipo de documento; la siguiente 

área que se despliega son las notas, el ISBN o el ISSN; y  finalmente, los descriptores temáticos.  

 

 

 

La siguiente ilustración muestra los distintos elementos de las referencias bibliográficas del catálogo: 

 

 

 

 

La ilustración de arriba muestra dos registros clásicos del catálogo bibliográfico, con los 

elementos bibliográficos más comunes. Cada una de las áreas es separada por “. –“, siguiendo las 

RCAA2, con el objeto de facilitar la lectura de los datos. 

 

Autor 

Título 

Subtítulo 

Mención de responsabilidad 

Coeditor 

Año de publicación  

Paginación 

Descriptores 
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 Los ejemplos de abajo muestran otros elementos como las notas, la periodicidad en caso de las 

publicaciones periódicas, la serie y subserie, respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

En la ilustración de arriba, se muestra a la serie como encabezado porque es parte de los 

criterios de ordenamiento y por tanto ya no se desplegó dentro de la referencia, mientras que las 

subseries forman parte del cuerpo de la referencia. 

Notas 

Periodicidad 

Subserie Serie 
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 Para el caso de los materiales audiovisuales se incluye la designación general del material, que 

se presenta en la siguiente ilustración: 
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El despliegue de la información puede controlarse o configurarse de manera relativamente 

sencilla, al igual que el orden de los datos y en sí de la información, por lo cual es posible generar una 

serie de despliegues especiales, según las necesidades del usuario del catálogo, como por ejemplo de 

ficha catalográfica, en columna (nombre del campo e información), etc. 

 

El catálogo bibliográfico de las publicaciones oficiales de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, de 1970 a 1994, que se presenta como muestra de bibliografía impresa, cuenta con índices 

por autor, título y tema para una investigación más ágil, al final de la bibliografía. 

 

Antes de pasar a ello, daremos una pequeña explicación  de las posibilidades, técnicas, 

características y despliegues con las que cuenta el catálogo bibliográfico automatizado. 
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3.6 Consultas en el catálogo bibliográfico automatizado 

La base se encuentra organizada para su consulta mediante  tres módulos a los cuales se puede 

acceder directamente desde el módulo de consulta que aparece al abrir la base; véase la imagen 

siguiente: 

 

 

 

El primer botón envía al módulo de consulta por índices, el segundo botón permite buscar por 

palabras o frases, la tercera opción es la consulta libre por palabras en título, autor y temas, la última 

opción es el acceso directo a todos los registros sin ningún criterio de filtración. 
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3.6.1 Consultas por índices: Este tipo de consultas es muy útil cuando no se está familiarizado con 

el contenido de la base de datos, se puede buscar en los siguientes campos:  

 

 

 

3.6.2 Consultas por palabra y adyacentes: Este tipo de consulta sirve cuando se quiere 

recuperar información y sólo tenemos de referencia una palabra o frase, los campos donde busca son: 
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3.6.3 Consulta libre: Este tipo de consulta permite buscar cualquier palabra en los campos de 

autor, título, descriptor y serie por medio de parámetros, inicia preguntando qué Secretaría desea 

consultar: 

 

3.6.4 Acceso directo al catálogo biblográfico completo: Esta opción visualiza todos 

los registros de la base de publicaciones oficiales (PUBOFI), la presentación en que aparecen los 

registros es la misma que se utiliza para la impresión. 

 

En todos los módulos los comodines son: 

* Se utiliza para truncar uno o más caracteres. 

? Se utiliza para truncar un solo caracter. 
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3.7 Catálogo Bibliográfico de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

(Muestra de la base de datos PUBOFI) 



Secretaría de Relaciones Exteriores (1891 - ____)

Secretaría de 
Relaciones Exteriores 
(1891 - ____)



Secretaría de Relaciones Exteriores (1891 - ____)

Secretaría de Relaciones 

Exteriores (1891 - ____)

INFORMES, MEMORIAS, 

DISCURSOS, ETC.

Informe de labores. — 1971-. — v. — 
Periodicidad: Anual. — SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES - INFORMES

17266

Informe de labores, 1o. de septiembre de 1974 
al 31 de agosto de 1975. — 1975. — 317 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - INFORMES DE 
ACTIVIDADES

17145

Informe de labores, 1o. de septiembre de 1976 
al 31 de agosto de 1977. — 1977. — 261 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - INFORMES DE 
ACTIVIDADES

17149

Informe de labores, 1o. de septiembre de 1978 
al 31 de agosto de 1979. — 1979. — 142 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - INFORMES DE 
ACTIVIDADES

17147

Informe de labores, 1o. de septiembre de 1980 
al 31 de agosto de 1981. — 1981. — 158 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - INFORMES DE 
ACTIVIDADES

17148

Informe de labores, 1o. de septiembre de 1981 
al 31 de agosto de 1982. — 1982. — 201 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - INFORMES DE 
ACTIVIDADES

17146

Informe de labores, 1o. de septiembre de 1982 
al 31 de agosto de 1983. — 1984. — 703 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - INFORMES DE 
ACTIVIDADES

17143

Informe de labores, 1o. de septiembre de 1983 
al 31 de agosto de 1984. — 1984. — 229 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - INFORMES DE 
ACTIVIDADES

17142

Informe de labores, 1o. de septiembre de 1983 
al 31 de agosto de 1984 : Anexos. — 1984. — 
114 p. — SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - INFORMES DE 
ACTIVIDADES

17141

Informe de labores, 1o. de septiembre de 1984 
al 31 de agosto de 1985. — [1985]. — 434 p. 
— SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - INFORMES DE 
ACTIVIDADES

17140

Informe de labores, 1o. de septiembre de 1984 
al 31 de agosto de 1985 : Anexos. — 1985. — 
1364 p. — SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - INFORMES DE 
ACTIVIDADES

17139

Informe de labores, 1o. de septiembre de 1985 
al 31 de agosto de 1986. — 1986. — 1090 p. 
— SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - INFORMES DE 
ACTIVIDADES

17138

Informe de labores, 1o. de septiembre de 1986 
al 31 de agosto de 1987 : Anexos. — 1987. — 
1121 p. — SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - INFORMES DE 
ACTIVIDADES

17144

Informe de labores, 1o. de septiembre de 1987 
al 31 de agosto de 1988. — 1988. — 970 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - INFORMES DE 
ACTIVIDADES

17159

Informe de labores, 1o. de septiembre de 1988 
al 31 de octubre de 1989. — 1989. — 731 p. 
— SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - INFORMES DE 
ACTIVIDADES

17160

Informe de labores, 1o. de septiembre de 1990 
al 31 de octubre de 1991. — [1991?]. — 257 
p. — SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - INFORMES DE 
ACTIVIDADES

17151

Ley de tratados. — 1992. — 159 p. — 
ACUERDOS INTERNACIONALES - 
LEGISLACION

17237

Ley orgánica del servicio exterior mexicano y 
su reglamento. — 1990. — 80 p. — 
SERVICIO DIPLOMATICO - 
CONSTITUCIONES

17220

Lista  del H. Cuerpo Consular acreditado ante 
en Mexico y funcionarios de la Secretaría de 
Relaciones Exterores. — 1981. — 192 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - DIPLOMACIA

17264

Memoria de la Secretaría de Relaciones 
Exteríores por el período comprendido del 1 de 
Septiembre de 1971 al 31 de Agosto de 1972. 
— 1972. — 307 p. — SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES

17154

Memoria de la Secretaría de Relaciones 
Exteríores, 1o de Septiembre de 1972 al 31 de 
agosto de 1973. — 1973. — 199 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES

17136

Reglamento interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteríores. — 1989. — 63 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES

17150
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Secretaría de Relaciones Exteriores (1891 - ____)

SOLANA MORALES, Fernando. Discursos e 
intervenciones del titular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores durante 1989. — 1989. 
— 254 fs. — SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES - DISCURSOS

17710

SERIES MONOGRAFICAS

SERIE: Cuadernos de 

renovación nacional

013. Política exterior. — 1988. — 110 p. — 
POLITICA EXTERIOR

17261

SERIE: Cuadernos del acervo 

histórico diplomático

SUBSERIE: Serie conmemorativa
Impacto ideologico de la revolución francesa. 
— 1991. — 68 p. —  (Serie conmemorativa). 
— FRANCIA - REVOLUCION

17094

SERIE: Monografías 

bibliográficas mexicanas

005. MENA, Ramón. Foligranas : 10 marcas 
transparentes en papeles de Nueva España 
del siglo xvi. — 1976. — 29 p. — MARCAS 
DE AGUA

17110

SERIE: Sección de obras de 

política y derecho

ORTIZ TABOADA, Mónica. Relación de 
Contadora / ed. de Víctor Flores Olea ; 
presentación de Bernardo Sepúlveda Amor. — 
1988. — 502 p. — RELACIONES 
EXTERIORES - AMERICA CENTRAL

17182
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Secretaría de Relaciones Exteriores (1891 - ____)

MONOGRAFIAS

AMPUDIA, Ricardo. Estados Unidos de 
América en los informes presidenciales de 
México. — 1993. — 189 p. — ESTADOS 
UNIDOS

17062

Angel Zarraga : Paris - México / prol. Manuel 
Tello. — INBA, 1994. — 1 v. (pag. varia). — 
ZARRAGA, ANGEL, 1886-1946

17108

Bases y cuestionarios. — 1974. — 40 h. — 
SERVICIO DIPLOMATICO - MEXICO

17252

Bases y cuestionarios para el Concurso 
Público General de Ingreso al Servicio Exterior 
Mexicano 1971  : convocado el 11 de octubre 
de 1971, Tlatelolco, D. F. — 1971. — 28 h. — 
SERVICIO DIPLOMATICO - MEXICO

17249

Bases y cuestionarios para el Concurso 
Público General de Ingreso al Servicio Exterior 
Mexicano 1973 convocado para el 1 de febrero 
de 1973. — 1973. — 30 h. — SERVICIO 
DIPLOMATICO - MEXICO

17250

Bases y cuestionarios para el Concurso 
Público General de Ingreso al Servicio Exterior 
Mexicano 1973 convocado para el 1 de 
octubre de 1973. — 1973. — 36 h. — 
SERVICIO DIPLOMATICO - MEXICO

17251

Cancilleres de México. — 1992. — 2 v. — 
SECRETARIOS DE ESTADO

17086

Cancún 1981  : antecedentes, debates y 
conclusiones de la Reunión Internacional 
sobre Cooperación y Desarrollo. — 1982. — 
236 p. — COOPERACION 
INTERNACIONAL - CONGRESOS

17240

CARDENAS, Héctor. Historia de las 
relaciones entre México y Rusia / con la colab. 
de Evgeni Dik. — FCE, 1993. — 282 p. — 
RELACIONES BILATERALES - URSS

17063

El Caribe, nuestra tercera frontera  : memoria. 
— 1990. — 141 p. : il. — FRONTERA SUR - 
CARIBE

17221

Conferencias internacionales Americanas. — 
1990. — 3 v. — RELACIONES 
EXTERIORES - CONFERENCIAS

17085

Conferencias internacionales Americanas, 
1889-1936 : recopilación de los tratados, 
convenciones, recomendaciones, resoluciones 
y mociones adoptadas por las 7 primeras 
conferencias internacionales americanas.... — 
1990. — 746 p. — Facsimil de: Washington : 
Dotacion Carnegie para la Paz Internacional, 
1938. — RELACIONES EXTERIORES - 
CONFERENCIAS

17065

Conferencias internacionales Americanas : 
Primer suplemento 1938-1942. — 1990. — 
501 p. — Facsimil de: Wasghington, 1943. — 
RELACIONES EXTERIORES - 
CONFERENCIAS

17064

Conferencias internacionales Americanas : 
Segundo suplemento, 1945-1954. — [1992?]. 
— 451 p. — RELACIONES EXTERIORES - 
CONFERENCIAS

17087

Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares, Austria, 1963. — 1970. — 28 p. 
— SERVICIO DIPLOMATICO - ACUERDOS 
INTERNACIONALES

17253

Convenio comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y El Gobierno de la República de 
Corea. — 1974. — 13 p. — RELACIONES 
ECONOMICAS INTERNACIONALES - 
COREA

17111

Convenio comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y El Reino de los Paises Bajos. — 
1974. — 21 p. — RELACIONES 
ECONOMICAS INTERNACIONALES - 
PAISES BAJOS

17112

Convenio comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Arabe Unida. — 
1974. — 13 p. — RELACIONES 
ECONOMICAS INTERNACIONALES - 
REPUBLICA ARABE UNIDA

17113

Cuerpo diplomático acreditado ante el 
gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. — 
1977-. — v. — DIPLOMACIA

17263

La diplomacia ambiental : México y la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo / comp. Alberto 
Glender, Victor  Lichtinger. — FCE, 1994. — 
431 p. — DERECHO AMBIENTAL

17076

ECHEVERRIA ALVAREZ, Luis. Gira de 
trabajo del presidente Luis Echeverría Alvarez 
a catorce paises de América, Africa y Asia, 8 
de julio a 22 de agosto de 1975. — 1975. — 
267 p. — JEFES DE ESTADO

17067

Evolución reciente de la economía de 
Argentina, 1981-1988. — 1989. — 14 fs. — 
ARGENTINA - CONDICIONES 
ECONOMICAS

17600
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Secretaría de Relaciones Exteriores (1891 - ____)

Evolución reciente de la economía de Bélgica, 
1988. — 1989. — 13 fs. : il. — BELGICA - 
CONDICIONES ECONOMICAS

17606

Evolución reciente de la economía de Canadá, 
1981-1988. — 1989. — 14 fs. — CANADA - 
CONDICIONES ECONOMICAS

17607

Evolución reciente de la economía de 
Ecuador, 1981-1988. — 1989. — 17 fs. — 
ECUADOR - CONDICIONES ECONOMICAS

17601

Evolución reciente de la economía de España, 
1988. — 1989. — 12 fs. — ESPAÑA - 
CONDICIONES ECONOMICAS

17605

Evolución reciente de la economía de Francia, 
1988. — 1990. — 12 fs. : il. — FRANCIA - 
CONDICIONES ECONOMICAS

17609

Evolución reciente de la economía de 
Jamaica,1981-1988. — 1989. — 14 fs. : il. — 
JAMAICA - CONDICIONES ECONOMICAS

17599

Evolución reciente de la economía de Japón, 
1988. — 1989. — 14 fs. : il. — JAPON - 
CONDICIONES ECONOMICAS

17602

Evolución reciente de la economía de la 
República Democrática Alemana, 1981-1988. 
— 1990. — 6 fs. — ALEMANIA 
(DEMOCRATICA) - CONDICIONES 
ECONOMICAS

17608

Evolución reciente de la economía de la 
República Federal de Alemania, 1981-1989. 
— 1990. — 13 fs. : il. — ALEMANIA 
(FEDERAL) - CONDICIONES ECONOMICAS

17612

Evolución reciente de la economía de los 
Estados Unidos de América, 1988. — 1989. 
— 8 fs. : il. — ESTADOS UNIDOS - 
CONDICIONES ECONOMICAS

17603

Evolución reciente de la economía de 
Marruecos, 1988. — 1990. — 11 fs. — 
MARRUECOS - CONDICIONES 
ECONOMICAS

17614

Evolución reciente de la economía de 
Portugal, 1981-1989. — 1990. — 15 fs. : il. — 
PORTUGAL - CONDICIONES 
ECONOMICAS

17611

Evolución reciente de la economía de Suiza, 
1988. — 1990. — 10 fs. : il. — SUIZA - 
CONDICIONES ECONOMICAS

17613

Evolución reciente de la economía de 
Tailandia, 1981-1988. — 1989. — 14 fs. — 
TAILANDIA - CONDICIONES ECONOMICAS

17604

Evolución reciente de la economía de 
Venezuela, de enero a mayo de 1989. — 
1989. — 19 fs. — VENEZUELA - 
CONDICIONES ECONOMICAS

17598

Evolución reciente de la economía del Reino 
Unido de la Gran Bretaña, 1981-1989. — 
1990. — 15 fs. : il. — GRAN BRETAÑÑA - 
CONDICIONES ECONOMICAS

17610

GARCIA ROBLES, Alfonso. México y la 
prensa internacional  : entrevista de prensa del 
Secretario de Relaciones Exteriores Alfonso 
García Robles, con los corresponsales 
extranjeros acreditados en México, 20 de 
mayo 1976. — 1976. — 29 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - ENTREVISTAS

17255

GARCIA-BARRAGAN, Elisa. Angel Zarraga : 
entre la alegoria y el nacionalismo. — 1992. — 
83 p. — ZARRAGA, ANGEL, 1886-1946

17070

GREEN, Rosario. La deuda externa de 
México, 1973-1987 de la abundacia a la 
escasez de creditos. — Nueva Imagen, 1988. 
— 425 p. — DEUDA EXTERNA - MEXICO

17073

Guía de cooperación técnica internacional. — 
1988. — 178 p. : il. — COOPERACION 
TECNICA

17184

Iberoamérica hoy. — 1991. — 441 p. : il. — 
POLITICA INTERNACIONAL - 
IBEROAMERICA

17227

Informe de la delegación de México durante el 
cuadragésimoquinto período de sesiones de la 
Comisión de Derechos Humanos de la ONU. 
— 1989. — 22 fs. — DERECHOS 
HUMANOS - INFORMES

17616

Informe de la delegación de México sobre la 
segunda reunión del comité preparatorio de la 
Conferencia Internacional sobre Refugiados 
Centroamericanos. — 1989. — 12 fs. — 
REFUGIADOS - REUNIONES

17625

Informe de la participación de México en la 
Conferencia Internacional sobre Refugiados 
Centroamericanos, celebrada en Guatemala. 
— 1989. — 73 fs. — REFUGIADOS - 
INFORMES

17623
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Secretaría de Relaciones Exteriores (1891 - ____)

Informe de México al pacto de derechos 
económicos, sociales y culturales sobre los 
artículos 10 al 12. — 1990. — 161 fs. — 
POLITICA GUBERNAMENTAL

17618

Limites de la jurisdiccion nacional : 
documentos y resoluciones judiciales del caso 
Alvarez Machain. — 1992. — 222 p. — 
ALVAREZ MACHAIN, HUMBERTO - 
DERECHO INTERNACIONAL

17153

MARIN BOSCH, Miguel. Votos y vetos en la 
asamblea general de las Naciones Unidas. — 
FCE, 1994. — 567 p. — ONU

17109

México y Europa / Manuel Rodriguez Arriaga... 
[et al.]. — 1992. — 239 p. — RELACIONES 
INTERNACIONALES - EUROPA

17103

México, relación de tratados en vigor. — 1986. 
— 202 p. — ACUERDOS 
INTERNACIONALES - MEXICO

17178

México, relación de tratados en vigor, junio 85. 
— 1985. — 80 h. — ACUERDOS 
INTERNACIONALES - MEXICO

17181

México : relacion de tratados en vigor, 
Diciembre-1991. — 1991. — 253 p. — 
ACUERDOS INTERNACIONALES

17090

Migración México-Estados Unidos de 
América. — 1989. — 46 fs. — MIGRACION - 
ESTADOS UNIDOS

17620

Migración México-Guatemala. — 1989. — 21 
fs. — MIGRACION - GUATEMALA

17621

Mitos en las relaciones México-Estados 
Unidos / Ma. Esther Schumacher, comp.. — 
FCE, 1994. — 528 p. — RELACIONES 
BILATERALES - ESTADOS UNIDOS

17102

Las Naciones Unidas hoy : visión de México / 
presentacion de Manuel Tello ; comp. e introd. 
de Olga Pellicer. — FCE, 1994. — 314 p. — 
ONU

17106

NIEMEYER, Eberhardt Víctor. Revolución en 
Querétaro. — México. Cámara de Diputados, 
LV Legislatura, 1993. — 320 p. — Traduccion 
de: Revolution at Queretaro : the mexican 
constitutional convention of 1916-1917. — 
QUERETARO - REVOLUCION

17161

Ocumicho : arrebato del encuentro. — [1980]. 
— 163 p. — Gobierno de Michoacán, 
Secretaria Estatal de Turismo, Instituto 
Michoacano de Cultura, Museo de Arte 
Contemporáneo de Michoacán. — 
TARASCOS

17097

Patrimonio artistico de México en la 
Cancilleria. — 1993. — 176 p. — 
PATRIMONIO CULTURAL - MEXICO

17096

Paz en Centroamérica : la diplomacia de 
México en accion. — FCE, 1988. — 139 p. — 
DIPLOMACIA - PAZ

17098

Primera Cumbre Iberoamericana  : memoria. 
— 1991. — 308 p. — Título y texto en español 
y en portugués. — DEMOCRACIA - 
IBEROAMERICA

17260

Primera reunión preparatoria del comité de 
seguimiento de la Conferencia Internacional 
sobre Refugiados Centroamericanos. — 1989. 
— 28 fs. — REFUGIADOS - REUNIONES

17624

Refugiados. — 1989. — 28 fs. — 
REFUGIADOS

17622

RODRIGUEZ MUÑOZ, Maria del Consuelo. 
Guía del Archivo de Limites y Ríos México-
Guatemala, 1855-1986 / Guadalupe Rodriguez 
de Ita, coord. ; Maria del Consuelo Rodriguez 
Munoz,  Gabriela Ugalde García. — Instituto 
de Investigación Dr. Jose María Luis Mora, 
1993. — 127 p. — ARCHIVO HISTORICO 
DIPLOMATICO MEXICANO. ARCHIVO DE 
LIMITES Y RIOS MEXICO-GUATEMALA

17163

Segundo informe de México al comité para la 
eliminación de la discriminación contra la 
mujer. — 1990. — 149 fs. — MUJERES - 
DISCRIMINACION

17619

Sexto informe periódico de México sobre la 
Convención Internacional sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación racial. 
— 1989. — 34 fs. — DISCRIMINACION 
RACIAL

17617

SILVA, Federico. Nahuales, alushes, 
chaneques, tlaloques : un arte intemporal. — 
1993. — 112 p. — ARTE MEXICANO

17175

Tlatelolco. — 1990. — 99 p. : il. — 
TLATELOLCO - HISTORIA

17258
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Voz de México en la Asamblea General de la 
ONU, 1946-1993 / presentacion de Manuuel 
Tello ; Olga Pellicer, comp. — FCE, 1994. — 
479 p. — ONU

17107

XVI Festival Internacional Cervantino, 
Guanajuato, Ciudad de México y 24 estados 
de la Republica, México, octubre de 1988. — 
SG : SEP, 1988. — 180 p. — En coedicion 
con : Gobierno del Estado de Guanajuato. — 
FESTIVALES - MEXICO

17068

PUBLICACIONES PERIODICAS

Crónica presidencial de política exterior. — 
1991. — v. — Periodicidad: Mensual. — 
POLITICA EXTERIOR - PUBLICACIONES 
PERIODICAS

17029

La gaceta de Tlatelolco. — 1978-. — v. — 
Periodicidad: Mensual. — Dejó de publicarse. 
— SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - PUBLICACIONES 
PERIODICAS

17506

Instituto Matías Romero de Estudios 
Diplomáticos informa. — 1991. — v. — 
Periodicidad: Cuatrimestral. — INSTITUTO 
MATIAS ROMERO DE ESTUDIOS 
DIPLOMATICAS - PUBLICACIONES 
PERIODICAS

17031

Tratados celebrados por México. — Senado 
de la República, 1992-. — v. — Periodicidad: 
Se desconoce. — ACUERDOS 
INTERNACIONALES - MEXICO

17081
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Secretaría de Relaciones Exteriores (1891 - ____)

MATERIALES AUDIOVISUALES 

Y ELECTRONICOS

Ceremonia de cancelación del timbre 
conmemorativo de los cien años del 
establecimiento de la Comisión Internacional 
de Límites y Aguas México - Estados Unidos 
[Material gráfico]  : presidida por el titular de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y el 
embajador de Estados Unidos. — 1989. — 1 
foto : byn ; 12.5 x 20.5 cm. — SECRETARIA 
DE RELACIONES EXTERIORES - 
ACTIVIDADES

17038

Ceremonias de presentación de cartas 
credenciales de embajadores extranjeros al 
presidente Carlos Salinas de Goratari, de julio  
a diciembre de 1989 [Material gráfico] . — 
1991. — 19 fotos : byn ; 20.5 x 25.5 cm. — 
EMBAJADORES

17034

Ceremonias de presentación de cartas 
credenciales de embajadores extranjeros al 
presidente Carlos Salinas de Gortari, de enero 
a junio de 1989 [Material gráfico] . — 1989. — 
14 fotos : byn ; 20.5 x 25.5 cm. — 
EMBAJADORES

17033

Comparecencia del titular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores ante el Senado de la 
República [Material gráfico] . — 1989. — 1 
foto : byn ; 14 x 22 cm. — SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES

17054

Comparecencia del titular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores ante la Cámara de 
Senadores [Grabación] . — 1989. — 1 casete 
son. (27 min., 40 seg.). — SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES - 
FUNCIONARIOS

17032

Comparecencia del titular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores ante la Cámara de 
Senadores y programa "Política exterior: 
audiacia y verticalidad" [Videograbación] . — 
1989. — 1 videocasete (50 min.) son., col. ; 
beta. — POLITICA EXTERIOR - MEXICO

17056

Conferencia de prensa con motivo de la 
adhesi´n de México a la Convención de las 
Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas 
[Material gráfico] . — 1989. — 1 foto : byn ; 
12.5 x 20.5 cm. — TRAFICO DE DROGAS - 
MEXICO

17036

Conferencia de prensa del titular de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a los 
reporteros acreditados ante la cancillería con 
motivo de su viaje a Europa [Material gráfico] . 
— 1989. — 1 foto : byn ; 22.5 x 20.5 cm. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - PRENSA

17040

Conmemoración del CXVII aniversario 
luctuoso de Benito Juárez [Material gráfico] . 
— 1989. — 1 foto : byn ; 12.5 x 20.5 cm. — 
JUAREZ, BENITO PABLO, 1806-1872

17043

Inauguración de la quinta reunión de la 
Comisión Mixta de Cooperación Económica y 
Comercial México - URSS [Material gráfico] . 
— 1989. — 1 foto : byn ; 12.5 x 20.5 cm. — 
COMERCIO EXTERIOR - REUNIONES

17042

Inauguración de la reunión de ministros de 
Comunicaciones y Transportes del Grupo de 
Río por los titulares de Relaciones Exteriores y 
Comunicaciones y Transportes de México 
[Material gráfico] . — 1989. — 1 foto : byn ; 
12.5 x 20.5 cm. — RELACIONES 
INTERNACIONALES - MEXICO

17050

Inauguración de los trabajos de la quinta 
reunión de las Comisiones Mixtas de 
Cooperación Económica e Industrial y de 
Cooperación Científico - Técnica México - 
Suecia, por el secretario de Relaciones 
Exteriores, la ministra de Comercio de Suecia 
y el [Material gráfico] . — 1989. — 1 foto : byn 
; 12.5 x 20.5 cm. — ECONOMIA - 
INDUSTRIA

17052

Inauguración del Seminario México ante la 
creación del Mercado Común Europeo, por el 
secretario de Relaciones Exteriores [Material 
gráfico] . — 1989. — 1 foto : byn ; 12.5 x 20.5 
cm. — COMUNIDADES EUROPEAS - 
COMERCIALIZACION

17051

Inauguración y clausura del Foro de consulta 
popular sobre factores externos y el contexto 
internacional [Material gráfico] . — 1989. — 2 
fotos : byn ; 12.5 x 20.5 cm. — SECRETARIA 
DE RELACIONES EXTERIORES - OPINION 
PUBLICA

17039

Presentación de cartas credenciales de 
embajadores extranjeros al presidente Carlos 
Salinas de Gortari, de enero a junio de 1990 
[Material gráfico] . — 1990. — 21 fotos : byn ; 
12 x 12.5 cm. — EMBAJADORES

17057

Presentación de cartas credenciales de 
embajadores extranjeros al presidente Carlos 
Salinas de Gortari, de enero a junio de 1991 
[Material gráfico] . — 1991. — 7 fotos : byn ; 
18 x 12.5 cm. — EMBAJADORES

17059

Presentación de cartas credenciales de 
embajadores extranjeros al presidente Carlos 
Salinas de Gortari, de julio a diciembre de 
1991 [Material gráfico] . — 1991. — 6 fotos : 
byn ; 18 x 12.5 cm. — EMBAJADORES

17060

Presentación de cartas credenciales de 
embajadores extranjeros al presidente Carlos 
Salinas de Gortari, de junio a diciembre de 
1990 [Material gráfico] . — 1990. — 8 fotos : 
byn ; 18 x 12.5 cm. — EMBAJADORES

17058

Reunión de trabajo del subsecretario de 
Relaciones Exteriores y el viceministro de 
Relaciones Exteriores de Cuba [Material 
gráfico] . — 1989. — 1 foto : byn ; 12.5 x 20.5 
cm. — SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - CUBA

17049

Reunión del subsecretario de Relaciones 
Exeriores con los representantes de 
organismos internacionales acreditados en 
México [Material gráfico] . — 1989. — 1 foto : 
byn ; 12.5 x 20.5 cm. — SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES - 
ORGANISMOS INTERNACIONALES

17044

Reunión del titular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores con los directores de 
Información de América Latina y el Caribe de 
la ONU [Material gráfico] . — 1989. — 1 foto : 
byn ; 12.5 x 20.5 cm. — SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES - REUNIONES

17037

Reunión del titular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores con los gobernadores 
de los estados fronterizos de México con los 
Estados Unidos [Material gráfico] . — 1989. — 
1 foto : byn ; 12.5 x 20.5 cm. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - REUNIONES

17035
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Secretaría de Relaciones Exteriores (1891 - ____)

Segunda Reunión Binacional México - 
Guatemala [Material gráfico] . — 1989. — 1 
foto : byn ; 12.5 x 20.5 cm. — RELACIONES 
INTERNACIONALES - GUATEMALA

17047

Séptima Reunión Binacional México - Estados 
Unidos [Material gráfico] . — 1989. — 2 fotos : 
byn ; 12.5 x 20.5 cm. — RELACIONES 
BILATERALES - REUNIONES

17045

Séptima Reunión de la Comisión Binacional 
México - Estados Unidos [Videograbación] . — 
1989. — 1 videocasete (1 hr, 30 min.) son., 
col. ; beta. — MEXICO - ESTADOS UNIDOS

17055

Tercera reunión - taller sobre educación frente 
al abuso de drogas, presidida por los titulares 
de Relaciones Exteriores y de Salud [Material 
gráfico] . — 1989. — 1 foto : byn ; 12.5 x 20.5 
cm. — DROGAS DE USO INDEBIDO - 
TALLERES

17041

Visita de los ministros de Relaciones 
Exteriores de la República Federal de 
Alemania y de Japón al secretario de 
Relaciones Exteriores de México [Material 
gráfico] . — 1989. — 2 fotos : byn ; 12.5 x 20.5 
cm. — RELACIONES INTERNACIONALES - 
MEXICO

17046

Visita de una delegación de funcionarios y 
empresarios del Reino de Tailandia al 
subsecretario de Relaciones Exteriores y al 
director general para el Pacífico [Material 
gráfico] . — 1989. — 1 foto : byn ; 12.5 x 20.5 
cm. — MEXICO - TAILANDIA

17048

OBRAS DE CONSULTA

Catálogo de la exposición de libros sobre 
cultura mexicano-norteamericana : organizada 
con motivo de la imposición de la Orden  
Mexicana del Aguila Azteca a los señores 
Cesar Chavez, Americo Paredes y  Julian 
Samora. — 1990. — 71 p. — CULTURA - 
CATALOGOS

17099

Directorio de las embajadas y delegaciones 
permanentes ante organismos internacionales 
: cuaderno 1. — 1973. — 82 h. — Publicación 
interna de distribución restrincionales. — 
SERVICIO DIPLOMATICO - DIRECTORIOS

17265

PERENA, Mercedes. Atlas iberoamericano / 
prol. de Lothar Knauth. — 1991. — 103 p. — 
IBEROAMERICA - ATLAS

17162

ROSENZWEIG, Gabriel. Autores mexicanos 
publicados en España, 1879-1936 : notas de 
bibliografía mexicana. — 1992. — 53 p. — 
AUTORES - BIBLIOGRAFIAS

17236

SRE. Comisión 

Internacional  de Limites y 

Aguas Entre México y los 

Estados Unidos

PUBLICACIONES PERIODICAS

Boletín hidrométrico : escurrimientos del Río 
Bravo y datos conexos.... — 1970-. — v. — 
Periodicidad: Anual. — Descripción basada 
en: No. 40. — RIO BRAVO - LIMITES

17528

Boletín hidrométrico : escurrimientos del Río 
Bravo y de otros ríos internacionales del oeste. 
— 1970-. — v. — Periodicidad: Anual. — 
Descripción basada en: No. 11. — RIO 
BRAVO - LIMITES

17529

SRE. Comisión 

Internacional  de Limites y 

Aguas México y Guatemala

OBRAS DE CONSULTA

Atlas físico de las cuencas de los ríos 
internacionales entre México y Guatemala. — 
SARH : SPP, 1987. — 14 p. — Acompañado 
de 10 mapas. — RIOS - ATLAS

17530

SRE. Consultoría Jurídica

MONOGRAFIAS

Informe de labores relevantes realizadas 
durante 1989. — 1989. — 13 fs. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES. CONSULTORIA JURIDICA - 
INFORMES DE ACTIVIDADES

17615

México, relación de tratados en vigor. — 1984. 
— 89 p. — Copia xerox. — ACUERDOS 
INTERNACIONALES - MEXICO

17241

México, relación de tratados en vigor. — 1986. 
— 100 p. — ACUERDOS 
INTERNACIONALES - MEXICO

17177

PUBLICACIONES PERIODICAS

México : relación de tratados de vigor. — 1972-
. — v. — Periodicidad: Semanal. — Ultimo no. 
localizado en 1987. — ACUERDOS 
INTERNACIONALES - PUBLICACIONES 
PERIODICAS

17507
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SRE. Coordinación Ejecutiva de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo

SRE. Coordinación Ejecutiva 

de Cooperación 

Internacional para el 

Desarrollo

INFORMES, MEMORIAS, 

DISCURSOS, ETC.

Manual de organización. — 1977. — 1 v. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - ORGANIGRAMAS

17508

SRE. Dirección en Jefe 

para Asuntos Especiales

INFORMES, MEMORIAS, 

DISCURSOS, ETC.

GONZALEZ FERNANDEZ, José Antonio. 
Discursos e intervenciones del director en jefe 
para Asuntos Especiales durante 1989. — 
1989. — 61 fs. — SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES. DIRECCION 
EN JEFE PARA ASUNTOS ESPECIALES - 
DISCURSOS

17652

MONOGRAFIAS

Acciones mundiales contra el narcotráfico. — 
1989. — 139 fs. — TRAFICO DE DROGAS

17665

El asunto del narcotráfico en la relación 
bilateral México-Estados Unidos. — 1989. — 
6 fs. — TRAFICO DE DROGAS - 
RLEACIONES BILATERALES

17655

Competencia de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en materia de narcotráfico. — 1989. 
— 4 fs. — TRAFICO DE DROGAS

17656

Convención en Viena : convención de las 
Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas. — 
1989. — 56 fs. — TRAFICO DE DROGAS - 
ACUERDOS INTERNACIONALES

17666

Convenios bilaterales suscritos por México en 
materia de cooperación judicial y legal y sobre 
estupefacientes que pueden aplicarse a 
delitos relacionados con el narcotráfico. — 
1989. — 8 fs. — TRAFICO DE DROGAS - 

17667

Informa estadunidense sobre narcotráfico : 
"certificación". — 1989. — 13 fs. — TRAFICO 
DE DROGAS

17654

Información general sobre la lucha antidrogas. 
— 1989. — 14 fs. — TRAFICO DE DROGAS

17660

Informe de la delegación de México sobre el 
desarrollo del XXXIII periodo de sesiones de la 
Comisión de Estupefacientes del Consejo 
Económico y Social de la ONU. — 1989. — 
36 fs. — TRAFICO DE DROGAS - 
ACUERDOS INTERNACIONALES

17664

Informe de labores de la Dirección en Jefe 
para Asuntos Especiales, 1988-1989. — 
1989. — 6 fs. — SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES. DIRECCION 
EN JEFE PARA ASUNTOS ESPECIALES - 
INFORMES DE ACTIVIDADES

17659

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación mexicana en el sexto periodo 
ordinaria de sesiones de la Comisión 
Interamericana para el Control de Abuso de 
Drogas. — 1989. — 7 fs. — TRAFICO DE 
DROGAS - REUNIONES

17658

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación mexicana en el XLIV periodo de 
sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. — 1989. — 17 fs. — ONU - 
REUNIONES

17662

Narcotráfico. — 1989. — 21 fs. — TRAFICO 
DE DROGAS

17653

Primer periodo ordinario de sesiones del 
Consejo Económico y Social de la ONU, 1989. 
— 1989. — 13 fs. — ONU - REUNIONES

17663

El problema del narcotráfico : visión 
internacional. — 1989. — 159 p. : il. — 
TRAFICO DE DROGAS

17711

Segunda reunión interregional de jefes de los 
organismos encargados de combatir el tráfico 
de drogas. — 1989. — 19 fs. — TRAFICO DE 
DROGAS - REUNIONES

17661

Tratados bilaterales de cooperación en materia 
de narcotráfico. — 1989. — 49 fs. — 
TRAFICO DE DROGAS - ACUERDOS 
INTERNACIONALES

17657
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SRE. Dirección General de Archivo, Biblioteca y Publicaciones

SRE. Dirección General de 

Archivo, Biblioteca y 

Publicaciones

INFORMES, MEMORIAS, 

DISCURSOS, ETC.

Cronología de las principales actividades 
vinculadas al secretario de Relaciones 
Exteriores, diciembre de 1982 - agosto de 
1983. — 1987. — 32 p. — RELACIONES 
EXTERIORES - CRONOLOGIA

17447

Cronología de las principales actividades 
vinculadas al secretario de Relaciones 
Exteriores, diciembre de 1984 - agosto de 
1985. — 1988. — 24 p. — RELACIONES 
EXTERIORES - CRONOLOGIA

17449

Cronología de las principales actividades 
vinculadas al secretario de Relaciones 
Exteriores, diciembre de 1986 - agosto de 
1987. — 1987. — 88 p. — RELACIONES 
EXTERIORES - CRONOLOGIA

17448

Cronología de las principales actividades 
vinculadas al secretario de Relaciones 
Exteriores, diciembre de 1987 - agosto de 
1988. — 1988. — 1 v. (sin pag.). — 
RELACIONES EXTERIORES - 
CRONOLOGIA

17450
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SRE. Dirección General de Archivo, Biblioteca y Publicaciones

SERIES MONOGRAFICAS

SERIE: Archivo histórico 

diplomático mexicano

Catálogo general de publicaciones, 1923-
1991. — 1991. — 111 p. — SECRETARIA 
DE RELACIONES EXTERIORES - 
PUBLICACIONES

17235

GAYTAN, Rosa Isabel. Las relaciones 
comerciales entre México y Estados Unidos, 
1867-1876. — 1992. — 122 p. — 
RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES - ESTADOS UNIDOS

17230

NOGUEZ, Xavier. Códice de Tlatelolco / Perla 
Valle; presentación de Eduardo Matos 
Moctezuma. — 1989. — 1 v. — CODICE DE 
TLATELOLCO

17767

Tlatelolco / pres. de Fernando Solana. — 
1991. — 102 p : fot. — TLATELOLCO

17768

SUBSERIE: Colección cuestiones 

internacionales contemporáneas
México y el régimen del mar / Alfonso García  
Robles... [et al.]. — 1974. — 406 p. —  
(Colección cuestiones internacionales 
contemporáneas; 001). — Tercera época. — 
DERECHO DEL MAR - MEXICO

17267

Las Naciones Unidas y el mar / H.S. Amera 
Singhe... [et al.]. — 1974. — 168 p. + mapas. 
—  (Colección cuestiones internacionales 
contemporáneas; 002). — Tercera época. — 
ONU - DERECHO DEL MAR

17312

VILLALOBOS CALDERON, Liborio. Las 
materias primas en la encrucijada 
internacional. — 1974. — 132 p. —  
(Colección cuestiones internacionales 
contemporáneas; 003). — Tercera época. — 
DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL

17313

LEVIN, Aída Luisa. La OEA y la ONU : 
relaciones en el campo de la paz y la 
seguridad. — 1974. — 152 p. —  (Colección 
cuestiones internacionales contemporáneas; 
004). — Tercera época. — OEA - ONU

17314

OZAWA, Terutomo. La transferencia de 
tecnología de japón a los países en desarrollo. 
— 1974. — 80 p. —  (Colección cuestiones 
internacionales contemporáneas; 005). — 
Tercera época. — TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA - JAPON

17315

BARCELO R., Victor Manuel. La empresa 
multinacional en paises del  tercer mundo : 
apuntes para una empresa latinoamericana. — 
1975. — 152 p. —  (Colección cuestiones 
internacionales contemporáneas; 006). — 
Tercera época. — EMPRESAS - 
TRANSNACIONALES

17316

Política tecnológica y desarrollo 
socioeconómico : antología / preparada por 
Miguel S. Wionczek. — 1975. — 296 p. —  
(Colección cuestiones internacionales 
contemporáneas; 007). — Tercera época. — 
POLITICA TECNOLOGICA - DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL

17317

Las Naciones Unidas y la mujer / Davidson 
Nicol... [et al.]. — 1975. — 120 p. —  
(Colección cuestiones internacionales 
contemporáneas; 008). — Tercera época. — 
ONU - MUJERES

17318

COLINA, Rafael de la. El protocolo de 
reformas al Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca : participación de 
México. — 1977. — 240 p. : il. —  (Colección 
cuestiones internacionales contemporáneas; 
009). — Tercera época. — COOPERACION 
INTERNACIONAL - AMERICA LATINA

17319

SUBSERIE: Guías para la historia 

diplomática de México
WECKMANN, Luis. Las relaciones franco-
mexicanas, 1879-1885. — 1972. — 295 p. —  
(Guías para la historia diplomática de México; 
055). — RELACIONES BILATERALES - 
FRANCIA

17759

SUBSERIE: Serie divulgación

Instituto Matías Romero de Estudios 
Diplomáticos. — 1984. — 20 p. —  (Serie 
divulgación;  s/n). — Cuarta época. — 
INSTITUTO MATIAS ROMERO DE 
ESTUDIOS DIPLOMATICAS

17516

SEPULVEDA, César. Carlos Calvo  : tres 
ensayos mexicanos / por Antonio Martínez 
Báez y Alfonso García Robles, con un prol. de 
Antonio Gómez Robledo. — 1974. — 79 p. : il. 
—  (Serie divulgación; 001). — Cuarta época. 
— CALVO, CARLOS, 1822-1906 - 
DERECHO INTERNACIONAL

17245

CARDENAS, Hector. Las relaciones 
mexicano-sovieticas : antecedentes y primeros 
contactos diplomáticos, 1789-1927 / prol. de 
Roque González Salazar. — 1974. — 93 p. : 
il. —  (Serie divulgación; 002). — Cuarta 
época. — RELACIONES BILATERALES - 

17511

Terminología usual en las relaciones 
internacionales / Alfonso García Robles, 
Miguel Marin Bosch. — 1976-. — 6 v. —  
(Serie divulgación; 004-009). — Contenido: 
v.1.Organismos internacionales.-- v.2. 
Derecho Internacional Publico.-- v.3. Derecho 
diplomático y tratados. -- v.4.Derecho 
internacional P. — RELACIONES 
INTERNACIONALES - TERMINOLOGIA

17080

PALACIOS TREVIÑO, Jorge. Tratados : 
legislación y práctica en México. — 2a ed. — 
1986. — 176 p. —  (Serie divulgación; 010). 
— Cuarta época. — ACUERDOS 
INTERNACIONALES - LEGISLACION

17765

Estudios Internacionales de Antonio Gómez 
Robledo : comentarios. — 1983. — 64 p. —  
(Serie divulgación; 011). — Cuarta época. — 
RELACIONES INTERNACIONALES - 
GOMEZ ROBLEDO, ANTONIO

17302

GOMEZ ROBLEDO, Antonio. Estudios 
internacionales  : comentarios. — 1983. — 58 
p. : il. —  (Serie divulgación; 011). — Cuarta 
época. — RELACIONES 
INTERNACIONALES

17238
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SRE. Dirección General de Archivo, Biblioteca y Publicaciones

STRIKLAND K., Barbara. Esbozo del sistema 
jurídico norteamericano. — 1985. — 133 p. —  
(Serie divulgación; 012). — Cuarta época. — 
SISTEMA JUDICIAL - ESTADOS UNIDOS

17303

Homenaje a Genaro Estrada / Antonio Carrillo 
Flores... [et al.]. — 1986. — 52 p. : il. —  
(Serie divulgación; 013). — Cuarta época. — 
ESTRADA, GENARO

17305

Testimonios de 40 años de presencia de 
México en las Naciones Unidas / prol. de 
Bernardo Sepúlveda. — 1985. — 194 p. —  
(Serie divulgación; 013). — Cuarta época. — 
ONU - MEXICO

17304

Testimonios de 40 años de presencia de 
México en las Naciones Unidas / presentación 
de Rosario Green. — 1985. — 220 p. —  
(Serie divulgación; 013). — ONU

17766

RAMIREZ, Ramón Xílotl. Ensayos jurídico-
consulares. — 1987. — 184 p. —  (Serie 
divulgación; 014). — Cuarta época. — 
DIPLOMACIA - ENSAYOS

17306

Rómulo Gallegos : un homenaje. — UNAM, 
1987. — 103 p. —  (Serie divulgación; 015). 
— Cuarta época. — GALLEGOS, RÓMULO

17307

SUBSERIE: Serie documental
Memorias inéditas / nota preliminar de Jorge 
Flores D.. — 1973. — 128 p. —  (Serie 
documental; 001). — Tercera época. — 
MEXICO - HISTORIA

17512

La misión confidencial de Jesús Terán en 
Europa / prol. de Gabriel Saldivar. — 1974. — 
120 p. —  (Serie documental; 002). — Tercera 
época. — RELACIONES BILATERALES - 
TERAN, JESUS, 1820-

17513

Secretarios y encargados del Despacho de 
Relaciones Exteriores, 1821-1973. — 1974. — 
120 p. —  (Serie documental; 002). — Tercera 
época. — SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - SECRETARIOS DE 
ESTADO

17320

Versión francesa de México  : informes 
económicos, 1851-1867 / Introd., selección y 
traducción de Lilia Díaz López ; prol. de Carlos 
Tello. Advertencia de Jean Béliard. — 1974. 
— 2 v. —  (Serie documental; 004-5). — 
Tercera época. — MEXICO - CONDICIONES 
ECONOMICAS

17244

México en la ONU : la descolonización, 1946-
1973. — 1974. — 72 p. —  (Serie documental; 
006). — Tercera época. — ONU - MEXICO

17135

México y la ONU : la descolonización, 1946-
1973. — 1974. — 70 p. —  (Serie documental; 
006). — Tercera época. — MEXICO - ONU

17321

Los primeros consulados de México, 1823-
1872. — 1974. — 104 p. —  (Serie 
documental; 007). — Tercera época. — 
SERVICIO DIPLOMATICO - MEXICO

17322

Representantes diplomáticos de México en 
Washington, 1922-1973. — 1974. — 118 p. 
—  (Serie documental; 008). — Tercera 
época. — SERVICIO DIPLOMATICO - 
ESTADOS UNIDOS

17323

México y la Gran Bretaña durante la 
intervención, 1861-1862 / introd., selección y 
tr. de Gloria Grajales. — 1974. — 239 p. —  
(Serie documental; 009). — Tercera época. — 
RELACIONES BILATERALES - GRAN 
BRETAÑA

17324

GRAJALES, Gloria. México y la Gran Bretaña, 
durante la intervención y el Segundo Imperío 
Mexicano, 1862-1867. — 1974. — 240 p. —  
(Serie documental; 010). — Tercera época. — 
RELACIONES BILATERALES - GRAN 
BRETAÑA

17072

La expropiación petrolera / introd. y selección 
Juan Barona Lobato. — 1974. — 2 v. —  
(Serie documental; 011-12). — Tercera época. 
— PETROLEO - EXPROPIACION

17325

La salinidad del Río Colorado : una diferencia 
internacional. — 1975. — 171 p. —  (Serie 
documental; 013). — Tercera época. — 
RIOS - FRONTERAS

17514

México y el Japón en el Siglo XIX : la política 
exterior de México y la consolidación de la 
soberanía japonesa / introd., selección y notas 
de María Elena Ota Mishima. — 1976. — 149 
p. : il. —  (Serie documental; 014). — Tercera 
época. — RELACIONES BILATERALES - 
JAPON

17326

México y el Japón en el Siglo XIX : la política 
exterior de México y la consolidación de la 
soberanía japonesa / introd., selección y notas 
de María Elena Ota Mishima. — 1976. — 115 
p. —  (Serie documental; 014j). — Texto en 
japonés; Tercera época. — RELACIONES 
BILATERALES - JAPON

17327

SUBSERIE: Serie guías para la 

historia diplomática de México
ANDRADE JASSO, Edgar. Relaciones 
consulares y diplomáticas México-España, 
siglo XX : guía documental / Pablo Castillo 
Reyes. — 1989. — 416 p. —  (Serie guías 
para la historia diplomática de México;  s/n). — 
Quinta época. — RELACIONES 
BILATERALES - ESPAÑA

17218

Relaciones consulares y diplomáticas México-
España, siglo XIX : guía documental / coord. 
Edgar Andrade Jasso. — 1987. — 124 p. —  
(Serie guías para la historia diplomática de 
México; 001). — Cuarta época. — 
RELACIONES BILATERALES - ESPAÑA

17311
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Relaciones consulares y diplomáticas México-
El Salvador, 1825 -1971 : guía documental / 
coord. Graciela de Garay. — 1987. — 154 p. 
—  (Serie guías para la historia diplomática de 
México; 002). — Cuarta época. — 
RELACIONES BILATERALES - EL 
SALVADOR

17348

Relaciones diplomáticas y consulares México-
Nicaragua, 1823-1966 : guía documental / 
coord. Marío González Sánchez. — 1987. — 
83 p. —  (Serie guías para la historia 
diplomática de México; 003). — Cuarta época. 
— RELACIONES BILATERALES - 
NICARAGUA

17349

ULLOA, Berta. Revolución mexicana, 1910-
1920. — 2a ed.. — 1985. — 553 p. —  (Serie 
guías para la historia diplomática de México; 
003). — Cuarta época. — MEXICO - 
REVOLUCION

17350

Archivo de la Embajada de México en los 
Estados Unidos de América, 1822-1978 : 
correspondencia encuadernada, 1822-1914 / 
coord. Oliverio Ramírez Ayala. — 1987. — 
306 p. —  (Serie guías para la historia 
diplomática de México; 004). — Cuarta época. 
— SERVICIO DIPLOMATICO - 
CORRESPONDENCIA

17351

Archivo de la Embajada de México en 
Honduras, 1908-1976 : guías documental / 
Edgar Andrade Jasso, coord. ; Miguel Angel 
Cruz Navarrete y Antonio Moreno Acevedo 
(Equipo de Trabajo). — 1988. — 206 p. —  
(Serie guías para la historia diplomática de 
México; 005). — Cuarta época. — 
RELACIONES BILATERALES - HONDURAS

17075

Relaciones diplomáticas y consulares México-
Honduras, 1908-1976 : guía documental / 
coord. Edgar Andrade Jasso. — 1988. — 212 
p. —  (Serie guías para la historia diplomática 
de México; 005). — Cuarta época. — 
RELACIONES BILATERALES - HONDURAS

17352

Las relaciones franco-mexicanas, 1984-1911 / 
coord. Jorge Silva Castillo. — 1987. — 498 p. 
—  (Serie guías para la historia diplomática de 
México; 006). — Cuarta época. — 
RELACIONES BILATERALES - FRANCIA

17353

GONZALEZ SANCHEZ, Mario. Relaciones 
consulares y diplomaticas México-Belice, 
1827-1993 : relaciones consulares y 
diplomaticas México-Costa Rica, 1880-1960, 
relaciones consulares y diplomaticas México-
Panama, 1826-1946 : guías documentales. — 
1988. — 138 p. —  (Serie guías para la 
historia diplomática de México; 007). — Cuarta 
época. — RELACIONES 
INTERNACIONALES - AMERICA LATINA

17071

GONZALEZ SANCHEZ, Mario. Relaciones 
consulares y diplomáticas, México - Belice, 
1827-1943 ; México - Costa Rica, 1880-1960 ; 
México - Honduras, 1880-1960 ; México - 
Panamá, 1826-1946 : guías documentales. — 
1988. — 139 p. —  (Serie guías para la 
historia diplomática de México; 007). — Cuarta 
época. — RELACIONES BILATERALES - 
MEXICO

17354

GONZALEZ SANCHEZ, Mario. Relaciones 
consulares y diplomáticas México-Guatemala, 
1821-1960  : guía documental. — 1988. — 
305 p. —  (Serie guías para la historia 
diplomática de México; 008). — Cuarta época. 
— RELACIONES BILATERALES - 
GUATEMALA

17183

Relaciones consulares y diplomáticas México - 
Guatemala, 1821-1960 / coord. Mario 
González Sánchez. — 1988. — 1 v. (sin pag.). 
—  (Serie guías para la historia diplomática de 
México; 008). — Cuarta época. — 
RELACIONES BILATERALES - 
GUATEMALA

17355

Documentos para la historia de Veracruz en la 
Secretaría de Relaciones Exteríores, 1821-
1947. — IInstituto Veracruzano de Cultura, 
1988. — 66 p. —  (Serie guías para la historia 
diplomática de México; 009). — Cuarta época. 
— VERACRUZ - DOCUMENTOS 
PRIMARIOS

17100

Documentos en la Cancillería Mexicana para 
la historia de Chiapas, 1808- 1966. — 1988. 
— 42 p. —  (Serie guías para la historia 
diplomática de México; 010). — Cuarta época. 
— CHIAPAS - DOCUMENTOS PRIMARIOS

17356

SUBSERIE: Serie historia oral 

de la diplomacia mexicana
Alfonso Castro Valle / coord. Graciela de 
Garay ; prol. de Eugenia Meyer ; comentario 
de Luis Ignacio Sáinz. — 1987. — 136 p. : il. 
—  (Serie historia oral de la diplomacia 
mexicana; 001). — Cuarta época. — 
CASTRO VALLE, ALFONSO - 
RELACIONES EXRERIORES

17517

Gilberto Bosques / coord. Graciela de Garay ; 
comentario de Rodolfo Bucio. — 1988. — 176 
p. : il. —  (Serie historia oral de la diplomacia 
mexicana; 002). — Cuarta época. — 
BOSQUES, GILBERTO

17518

SUBSERIE: Serie obras 

documentales
20 años de política exterior a través de los 
informes presidenciales, 1970-1990. — 1991. 
— 137 p. —  (Serie obras documentales;  s/n). 
— Quinta época. — POLITICA EXTERIOR

17084

La cuenca del Pacífico : perspectivas para 
México / coord. Daniel de la Pedreja. — 1988. 
— 176 p. —  (Serie obras documentales;  s/n). 
— Cuarta época. — DIPLOMACIA - ASIA Y 
EL PACIFICO

17310

La frontera ruso-mexicana  : documentos 
mexicanos para la historia del establecimiento 
ruso en California, 1808-1842 / Miguel 
Mathes, comp. — c1990. — 299 p. : il. —  
(Serie obras documentales;  s/n). — Quinta 
época. — RELACIONES BILATERALES - 
URSS

17233

Guadalupe Victoria : correspondencia 
diplomática / introd. de Hira de Gortari Rabiela. 
— 1986. — 320 p. —  (Serie obras 
documentales;  s/n). — Cuarta época. — 
VICTORIA, GUADALUPE, 1786-1843 - 
CORRESPONDENCIA

17297

Jesús Reyes Heroles : cuestiones 
internacionales / presentación de Otto 
Granados Roldán. — 1985. — 88 p. —  (Serie 
obras documentales;  s/n). — REYES 
HEROLES, JESUS

17764

Jesús Silva Herzog : cuestiones 
internacionales / presentación de José María 
Muriá. — 1985. — 128 p. —  (Serie obras 
documentales;  s/n). — SILVA HERZOG, 
JESUS, 1893-

17763
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México y España  : solidaridad y asilo político 
1936-1942 / Alberto Enríquez Perea, comp. — 
1990. — 376 p. —  (Serie obras 
documentales;  s/n). — Quinta época. — 
RELACIONES BILATERALES - ESPAÑA

17219

México y Rusia en la primera mitad del siglo 
XIX / selección documental de Martha Ortega 
y Alexander Sisonenko ; prol. de Héctor 
Cárdenas. — 1990. — 126 p. —  (Serie obras 
documentales;  s/n). — Quinta época. — 
RELACIONES BILATERALES - URSS

17226

MOYANO PAHISSA, Angela. Protección 
consular a mexicanos en los Estados Unidos, 
1849-1900 : antología. — 1989. — 186 p. —  
(Serie obras documentales;  s/n). — Quinta 
época. — MIGRANTES - ESTADOS UNIDOS

17222

Las negociaciones internacionales / Lucía 
Irene Ruiz Sánchez, coord. — 1990. — 160 p. 
—  (Serie obras documentales;  s/n). — 
Quinta época. — NEGOCIACIONES 
INTERNACIONALES

17224

Perspectivas para México en la cuenca del 
Pacífico / Daniel de la Pedreja. — 2a ed. corr. 
y aumentada. — 1989. — 196 p. —  (Serie 
obras documentales;  s/n). — Quinta época. 
— CONVENIOS COMERCIALES - ASIA Y 
EL PACIFICO

17082

PI SUÑER LLORENS, Antonia. Sebastián 
Lerdo de Tejada  : canciller/estadista. — 1989. 
— 272 p. —  (Serie obras documentales;  s/n). 
— Quinta época. — LERDO DE TEJADA, 
MIGUEL, 1812-1861

17223

Política Exterior de México : 175 años de 
Historia. — 1985. — 4 v. —  (Serie obras 
documentales;  s/n). — Cuarta época. — 
POLITICA EXTERIOR - MEXICO

17293

Relaciones México Polonia, 1921/1989 : 
cronologia y documentos. — 1989. — 291 p. 
—  (Serie obras documentales;  s/n). — 
Quinta época. — RELACIONES 
BILATERALES - POLONIA

17083

SILVA HERZOG, Jesús. Cuestiones 
internacionales. — 1985. — 126 p. —  (Serie 
obras documentales;  s/n). — Cuarta época. 
— RELACIONES INTERNACIONALES

17515

CORTES, Enrique. Relaciones entre México y 
Japón durante el porfiriato. — 1980. — 136 p. 
—  (Serie obras documentales; 001). — 
Cuarta época. — RELACIONES 
BILATERALES - JAPON

17275

VELAZQUEZ, María del Carmen. La frontera 
norte y la experiencia colonial. — 1982. — 238 
p. —  (Serie obras documentales; 001). — 
Cuarta época. — FRONTERAS - MEXICO

17283

Manual de derecho internacional para oficiales 
de la Armada de México / César Sepulveda. — 
1981. — 336 p. —  (Serie obras 
documentales; 002). — Cuarta época. — 
DERECHO INTERNACIONAL - FUERZAS 
ARMADAS

17276

BOSCH GARCIA, Carlos. Historia de las 
relaciones entre México y los Estados Unidos, 
1819-1848. — 2a ed. — 1985. — 228 p. —  
(Serie obras documentales; 003). — Cuarta 
época. — RELACIONES BILATERALES - 
ESTADOS UNIDOS

17758

Relaciones mexicano-sovieticas, 1968-1980. 
— 1981. — 212 p. —  (Serie obras 
documentales; 003). — Cuarta época. — 
RELACIONES BILATERALES - URSS

17277

Relaciones mexicano-sovieticas, 1917-1980. 
— 1981. — 212 p. —  (Serie obras 
documentales; 004). — Cuarta época. — 
RELACIONES BILATERALES - URSS

17278

ZORRILLA, Luis G.. Monumentación de la 
frontera norte en el Siglo XIX. — 1981. — 472 
p. —  (Serie obras documentales; 005). — 
Cuarta época. — MEXICO - HISTORIA

17279

Convenciones sobre derechos humanos. — 
1981. — 116 p. —  (Serie obras 
documentales; 006). — Cuarta época. — 
DERECHOS HUMANOS - ACUERDOS 
INTERNACIONALES

17280

MONTALVO, Angélica. Representantes de 
México en Perú, 1821-1981. — 1981. — 112 
p. —  (Serie obras documentales; 007). — 
Cuarta época. — SERVICIO DIPLOMATICO - 
PERU

17281

HIDALGO, Delia. Representantes de México 
en Gran Bretaña, 1822-1980. — 1981. — 144 
p. —  (Serie obras documentales; 008). — 
Cuarta época. — SERVICIO DIPLOMATICO - 
GRAN BRETAÑA

17282

PARDINAS, Felipe. Relaciones diplomáticas 
entre México y China, 1898-1948. — 1982. — 
2 v. : il. —  (Serie obras documentales; 009). 
— Cuarta época. — RELACIONES 
BILATERALES - CHINA

17246

Rafael de la Colina : sesenta años de labor 
diplomática / Presentación de Antonio Gómez 
Robledo. — 1981. — 244 p. —  (Serie obras 
documentales; 010). — Cuarta época. — 
COLINA, RAFAEL DE LA - DIPLOMACIA

17762

MATHES, Miguel. Santa Cruz de Tlatelolco : 
la primera biblioteca académica de las 
Américas. — 1982. — 104 p. —  (Serie obras 
documentales; 012). — Cuarta época. — 
BIBLIOTECAS

17284

CASTRO BRANDAO, Fernando de. 
Relaciones diplomático-consulares entre 
México y Portugal. — 1982. — 272 p. —  
(Serie obras documentales; 013). — Cuarta 
época. — RELACIONES BILATERALES - 
PORTUGAL

17285

ZEA PRADO, Irene. Gestión diplomática de 
Anthony Butler en México 1829-1836. — 
1982. — 72 p. —  (Serie obras documentales; 
014). — Cuarta época. — BUTLER, 
ANTHONY - DIPLOMACIA

17286

Página 15



SRE. Dirección General de Archivo, Biblioteca y Publicaciones

GOMEZ ROBLEDO, Antonio. Estudios 
internacionales. — 1982. — 296 p. —  (Serie 
obras documentales; 015). — Cuarta época. 
— RELACIONES INTERNACIONALES

17287

Bolívar y la cancillería mexicana / prol. de 
Leopoldo Zea ; comp. y notas introductorias de 
Edgar Gabalón Márquez. — 1983. — 176 p. 
—  (Serie obras documentales; 016). — 
Cuarta época. — BOLIVAR, SIMON - 
SERVICIO DIPLOMATICO

17288

VELAZQUEZ, María del Carmen. El Fondo 
piadoso de las Misiones de Californias. — 
1985. — 540 p. —  (Serie obras 
documentales; 017). — Cuarta época. — 
CALIFORNIA - HISTORIA

17289

Las instrucciones de Henry Clay / prol. de 
Leopoldo Zea. — 1985. — 56 p. —  (Serie 
obras documentales; 018). — Cuarta época. 
— HENRY, CLAY

17290

FURUYA, Hideo. Memoria del Servicio 
Exterior Mexicano en Japón / prol. de César 
Pérez Saavedrea. — 1985. — 110 p. —  
(Serie obras documentales; 019). — Cuarta 
época. — SERVICIO DIPLOMATICO - 
MEXICO

17291

ESQUIVEL OBREGON, Toribio. México y 
Estados Unidos ante el derecho internacional. 
— 1985. — 144 p. —  (Serie obras 
documentales; 020). — Cuarta época. — 
RELACIONES BILATERALES - ESTADOS 
UNIDOS

17292

Las relaciones internacionales de México a 
través de los informes presidenciales, 1957-
1971. — 1972. — 134 p. —  (Serie obras 
documentales; 020). — Segunda época. — 
RELACIONES INTERNACIONALES - 
PUBLICACIONES PERIODICAS

17510

Las relaciones internacionales de México a 
través de los informes presidenciales, 1957-
1971 / presentación de Emilo O. Rabasa. — 
1972. — 146 p. —  (Serie obras 
documentales; 020). — RELACIONES 
INTERNACIONALES

17769

México y España durante la Revolución 
Mexicana / comp. e introd. de Carlos Illades. 
— 1985. — 248 p. —  (Serie obras 
documentales; 021). — Cuarta época. — 
RELACIONES BILATERALES - ESPAÑA

17294

VALLARTA L., Ignacio. La propiedad 
inmueble por extranjeros / nota preliminar de 
Alfonso de Resenzweig-Díaz ; prol. Sergio 
Ortega Noriega. — 1986. — 100 p. —  (Serie 
obras documentales; 022). — Cuarta época. 
— INMUEBLES - EXTRANJEROS

17295

HERNANDEZ, María Leonor. José María 
Lafragua  : obra bibliográfica, hemerográfica y 
documental / Francisco Durán, introducción de 
Ernesto de la Torre Villar. — 1986. — 256 p. 
—  (Serie obras documentales; 023). — 
Cuarta época. — LAFRAGUA, JOSE MARIA, 
1813-1875 - BIBLIOGRAFIAS

17239

México y España durante la República 
Restaurada / comp. e introd. de Antonia Pi-
Suñer. — 1985. — 268 p. —  (Serie obras 
documentales; 024). — Cuarta época. — 
RELACIONES BILATERALES - ESPAÑA

17296

La diplomacia chilena y la Revolución 
Mexicana / comp. e introd. de Sol Serrano. — 
1986. — 272 p. —  (Serie obras 
documentales; 025). — Cuarta época. — 
CHILE (PAIS) - MEXICO

17308

México y la paz / coord. y comp. Instituto 
Matías Romero de Estudios Diplomáticos. — 
1986. — 244 p. —  (Serie obras 
documentales; 027). — Cuarta época. — 
DIPLOMACIA - PAZ

17298

ESTRADA, Genaro. La diplomacia en acción / 
presentación de Alfonso de Resenzweig-Díaz 
; estudio introd. de Jorge Fuentes. — 1987. — 
288 p. —  (Serie obras documentales; 029). — 
Cuarta época. — DIPLOMACIA

17299

El servicio exterior mexicano / prol. Bernardo 
Sepúlveda Amor ; coord. y comp. Instituto 
Matías Romero de Estudios Diplomáticos. — 
1987. — 172 p. —  (Serie obras 
documentales; 030). — Cuarta época. — 
SERVICIO DIPLOMATICO - MEXICO

17300

México frente al Anschluss / estudio introd. 
Marcos Kaplan ; coord. Luis Ignacio Sáinz ; 
selección documentaal Edgar Andrade Jasso. 
— 1988. — 332 p. : il. —  (Serie obras 
documentales; 031). — Cuarta época. — 
MOVIMIENTO ANSCHLUSS, 1918-1938 - 
RELACIONES EXTERIORES

17301

OLVEDA, Jaime. Aporte diplomático de 
Jalisco : Cañedo, Corona y Vadilla / José Ma. 
Muriá y Agustín Vaca. — 1988. — 280 p. —  
(Serie obras documentales; 032). — Cuarta 
época. — DIPLOMACIA - JALISCO

17309

SUBSERIE: Serie obras 

especiales
Gira de trabajo del presidente Luis Echeverría 
a catorce países de América, Africa y Asia, 8 
de julio al 22 de agosto de 1975 / Prólogo de 
Emilio O Rabasa. — 1975. — 272 p. —  
(Serie obras especiales; 001). — 

17761

Guía de trabajo del presidente Luis Echeverría 
Alvarez a catorce países de América, Africa y 
Oceanía, 8 de julio a 22 de agosto de 1975. — 
1975. — 267 p. —  (Serie obras especiales; 
001). — Tercera época. — ECHEVERRIA 
ALVAREZ, LUIS - RELACIONES 
INTERNACIONALES

17328

Instituto Mexicano Matías Romero de Estudios 
Diplomáticos : historia del edificio / estudio 
preparado por Ma. Cristina Montoya Rivero. — 
1975. — 61 p. : il. —  (Serie obras especiales; 
002). — Tercera época. — INSTITUTO 
MATIAS ROMERO DE ESTUDIOS 
DIPLOMATICAS

17329

VARGAS LUGO, Elisa. Claustro franciscano 
de Tlatelolco. — 1975. — 68 p. —  (Serie 
obras especiales; 003). — Tercera época. — 
CONVENTOS

17330

GARCIA ROBLES, Alfonso. Seis años de la 
política exterior de México, 1970-1976. — 
1976. — 64 p. —  (Serie obras especiales; 
004). — Tercera época. — POLITICA 
EXTERIOR - MEXICO

17331
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SUBSERIE: Serie obras 

monográficas
MEYER, Lorenzo. Los grupos de presión 
extranjeros en el México revolucionario, 1910-
1940. — 1973. — 102 p. —  (Serie obras 
monográficas; 001). — Tercera época. — 
GRUPOS DE INTERESES - MEXICO

17332

CARRERAS DE VELASCO, Mercedes. Los 
mexicanos que devolvió la crisis, 1929-1932. 
— 1974. — 200 p. : il. —  (Serie obras 
monográficas; 002). — Tercera época. — 
CRISIS - MEXICO

17333

BOSCH GARCIA, Carlos. Historia de las 
relaciones entre México y los Estados Unidos, 
1819-1848. — 1974. — 225 p. —  (Serie 
obras monográficas; 003). — Tercera época. 
— RELACIONES BILATERALES - 
ESTADOS UNIDOS

17334

VILLAR DE LA TORRE, Ernesto. Labor 
diplomática de Tadeo Ortíz. — 1974. — 206 p. 
—  (Serie obras monográficas; 004). — 
Tercera época. — ORTIZ TADEO - 
DIPLOMACIA

17335

ROLDAN QUENDO, Ornán. Las relaciones 
entre México y Colombia, 1810-1862. — 1974. 
— 263 p. —  (Serie obras monográficas; 005). 
— Tercera época. — RELACIONES 
BILATERALES - COLOMBIA

17336

PENOT, Jacques. Primeros contactos 
diplomáticos entre México y Francia 1808-
1838. — 1975. — 138 p. —  (Serie obras 
monográficas; 006). — Tercera época. — 
DIPLOMACIA - FRANCIA

17337

SALOMON, Noel. Juárez en la conciencia 
francesa, 1861-1867. — [197-]. — 161 p. —  
(Serie obras monográficas; 007). — Tercera 
época. — JUAREZ, BENITO PABLO, 1806-
1872

17338

TOPETE, María de la Luz. Labor diplomática 
de Matías Romero en Washington, 1861-
1867. — 1976. — 459 p. —  (Serie obras 
monográficas; 008). — Tercera época. — 
MATIAS, ROMERO - DIPLOMACIA

17339

MORENO PINO, Ismael. Orígenes y 
evolución del sistema interamericano. — 1977. 
— 431 p. —  (Serie obras monográficas; 009). 
— Tercera época. — OEA

17340

Genaro Estrada : diplomático y escritor. — 
1978. — 190 p. —  (Serie obras 
monográficas; 010). — Tercera época. — 
ESTRADA, GENARO

17341

SUBSERIE: Serie testimonios
COLINA, Rafael de la. Rafael de la Colina  : 
una vida de hechos. — 1989. — 142 p. —  
(Serie testimonios; 001). — Quinta época. — 
COLINA, RAFAEL DE LA - DIPLOMACIA

17190

SUBSERIE: Serie tratados
Acuerdo comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la Unión Económica Belgo-
Luxemburguesa. — 1974. — 19 p. —  (Serie 
tratados; 001). — Tercera época. — 
RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES

17342

Convenio comercial entre México y el Canadá. 
— 1974. — 13 p. —  (Serie tratados; 002). — 
Tercera época. — RELACIONES 
ECONOMICAS INTERNACIONALES - 
CANADA

17343

Convenio comercial entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Corea. — 1974. — 16 p. —  
(Serie tratados; 003). — Tercera época. — 
RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES - COREA

17344

Tratado de comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica. — 
1974. — 21 p. —  (Serie tratados; 004). — 
Tercera época. — RELACIONES 
ECONOMICAS INTERNACIONALES - 
COSTA RICA

17345

Acuerdo comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Francesa. — 1974. 
— 21 p. —  (Serie tratados; 005). — Tercera 
época. — RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES - FRANCIA

17346

Tratado de comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Francesa. — 1974. 
— 24 p. —  (Serie tratados; 005). — 
RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES - FRANCIA

17760

Tratado de comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Reino de Grecia. — 1974. — 
16 p. —  (Serie tratados; 006). — Tercera 
época. — RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES - GRECIA

17347

Convenio de comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Italiana. — 
1974. — 24 p. —  (Serie tratados; 007). — 
Tercera época. — RELACIONES 
ECONOMICAS INTERNACIONALES - 
ITALIA

17268

Convenio de comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Japón. — 1974. — 24 
p. —  (Serie tratados; 008). — Tercera época. 
— RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES - JAPON

17269

Convenio de comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reino de los Países 
Bajos. — 1974. — 24 p. —  (Serie tratados; 
009). — Tercera época. — RELACIONES 
ECONOMICAS INTERNACIONALES - 
PAISES BAJOS

17270

Convenio de comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Arabe 
Unida. — 1974. — 16 p. —  (Serie tratados; 
010). — Tercera época. — RELACIONES 
ECONOMICAS INTERNACIONALES - 
ARABIA

17271
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Tratado de comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Salvador. — 1974. — 16 p. —  
(Serie tratados; 011). — Tercera época. — 
RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES - EL SALVADOR

17272

Acuerdo comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la Confederación Suiza. — 1974. 
— 16 p. —  (Serie tratados; 012). — Tercera 
época. — RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES - SUIZA

17273

Convenio comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Popular Federativa 
de Yugoslavia. — 1974. — 13 p. —  (Serie 
tratados; 013). — Tercera época. — 
RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES - YUGOSLAVIA

17274

SERIE: Documentos y 

testimonios

001. ROEL GARCIA, Santiago. Juárez. — 
1972. — 22 p. — JUAREZ, BENITO PABLO, 
1806-1872

17519

002. SELA. — 1978. — 21 p. — SISTEMA 
ECONOMICO - AMERICA LATINA

17520

SERIE: Serie tratados-límites

Tratado para resolver las diferencias 
fronterizas pendientes y para mantener a los 
Ríos Bravo y Colorado como la frontera 
internacional entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América. 
— 1972. — 32 p. + mapas. — FRONTERAS - 
ACUERDOS

17357

Tratados bilaterales de los Estados Unidos 
Mexicanos. — 1973. — 142 p. — 
RELACIONES BILATERALES - ACUERDOS

17358
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MONOGRAFIAS

La acción Internacional de México, 1o. de 
septiembre de 1985 al 31 de agosto de 1986. 
— 1986. — 105 p. — AYUDA AL 
EXTERIOR - MEXICO

17444

El asilo y la protección internacional de 
refugiados en América Latina. — 1981. — 1 v. 
— REFUGIADOS - AMERICA LATINA

17380

Auxilio Internacional a México. — 1986. — 200 
p. — COOPERACION INTERNACIONAL - 
MEXICO

17443

Cancún, 1981 : framework, debates and 
conclusions of the International meeting on 
cooperation and development. — 1982. — 222 
p. — COOPERACION INTERNACIONAL - 
CONGRESOS

17384

Carta de derechos y deberes económicos de 
los Estados. — 1975. — 94 p. — 
RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS - 
RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES

17364

La carta de Echeverría : discursos 
pronunciados en el foro de la III UNCTAD. — 
1972. — 1 v. (sin pag.). — JEFES DE 
ESTADO - UNCTAD

17360

Comisión Nacional Conmemorativa del V 
Centenario del Encuentro  de Dos Mundos : 
decreto presidencial. — 1985. — 9 p. — 
COMISION NACIONAL CONMEMORATIVA 
DEL V CENTENARIO DEL ENCUENTRO 
DE DOS MUNDOS

17440

Comisión Nacional Conmemorativa del V 
Centenario del Encuentro  de Dos Mundos : 
instalación. — 1987. — 38 p. — COMISION 
NACIONAL CONMEMORATIVA DEL V 
CENTENARIO DEL ENCUENTRO DE DOS 
MUNDOS

17524

Comité de acción de apoyo al desarrollo 
económico y social de Centroamérica : 
primera reunión ordinaria, Tlatelolco 1-6 de 
marzo de 1984. — 1984. — 108 p. — 
DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL - 
AMERICA CENTRAL

17401

Comité de Coordinación del Auxilio 
Internacional. — 1985. — 56 p. — AYUDA AL 
EXTERIOR

17435

Cómo obtener un pasaporte. — 1975. — 23 p. 
: il. — PASAPORTES

17365

Comparecencia del secretario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor, ante la 
Cámara de Senadores, 1983. — 1985. — 63 
p. — incluye la sesión de preguntas y 
respuestas. — SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES - DISCURSOS

17434

Comparecencia del secretario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor, ante la 
Cámara de Senadores, 1984. — 1985. — 64 
p. — incluye la sesión de preguntas y 
respuestas. — SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES - DISCURSOS

17433

Comparecencia del secretario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor, ante la 
H. Cámara de Senadores. — 1984. — 18 p. 
— SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - DISCURSOS

17417

Compilación de disposiciones relativas a la 
reglamentación interna de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. — 1982. — 173 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - REGLAMENTOS

17385

Compilación de disposiciones relativas al 
servicio exterior mexicano. — 1981. — 1 v. — 
SERVICIO DIPLOMATICO - MEXICO

17381

Concurso público general de ingreso al 
Servicio Exterior Mexicano, convocado para el 
17 de octubre de 1977. — 1977. — 41 p. — 
SERVICIO DIPLOMATICO - MEXICO

17374

La constitución y las relaciones exteriores de 
México. — 1977. — 76 p. — RELACIONES 
EXTERIORES - CONSTITUCIONES

17375

Convenios de intercambio cultural suscritos 
entre México y otros países. — 1976. — 247 
p. — RELACIONES CULTURALES - 
MEXICO

17372

Discurso del secretario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor en la 
ceremonia de conmemoración del natalicio de 
Benito Juárez. — 1983. — 17 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - DISCURSOS

17387

Discurso del secretario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor en la 
reunión conjunta de cancilleres de los países 
de América Central, la Comunidad Económica 
Europea, España, Portugal y del Grupo 
Contadora. — 1984. — 8 p. — SECRETARIA 
DE RELACIONES EXTERIORES - 
DISCURSOS

17413

Discurso del secretario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor en la 
reunión minesterial del Grupo de los Setenta y 
Siete. — 1984. — 1 v. (sin pag.). — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - DISCURSOS

17414

Discurso del secretario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor en la VII 
Conferencia Cumbre del Movimiento de 
Países no Alineados. — 1983. — 15 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - DISCURSOS

17388

Página 19



SRE. Dirección General de Archivo, Biblioteca y Publicaciones

Discurso del secretario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor, al 
suscribir el Convenio Unico de Desarrollo 
1985 entre el Ejecutivo Federal y el gobierno 
del Estado de Jalisco. — 1985. — 10 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - DISCURSOS

17432

Discurso del secretario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor, con 
motivo del quinto informe de gobierno del 
gobernador constitucional de Campeche, 
Eugenio Echeverría Castellot. — 1984. — 14 
p. — SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - DISCURSOS

17403

Discurso del secretario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor, con 
motivo del tercer Informe de gobierno del 
gobernador constitucional de Tamaulipas, 
Emilio Martínez Manautou. — 1984. — 13 p. 
— SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - DISCURSOS

17395

Discurso del secretario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor, en el 
XIV periodo ordinario de sesiones de la 
Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos. — 1984. — 12 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - DISCURSOS

17418

Discurso del secretario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor, en sus 
visitas oficiales a la República Federal de 
Alemania y Francia. — 1984. — 15 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - DISCURSOS

17398

ECHEVERRIA ALVAREZ, Luis. Carta de 
derechos y deberes de los Estados. — 1974. 
— 391 p. — RESPONSABILIDAD DE LOS 
ESTADOS

17363

Escalafón del SEM. — 1987. — 1 v. (sin 
pag.). — SERVICIO DIPLOMATICO - 
MEXICO

17446

Evaluación, 1982-1988. — 1988. — 158 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - EVALUACION

17216

FISCHER, Oskar. México y la República 
Alemana : memoria de la visita oficial del 
ministro de Relaciones Exteriores. — 1984. — 
17 p. — RELACIONES BILATERALES - 
ALEMANIA

17399

GARCIA ROBLES, Alfonso. Ante la prensa : 
entrevista de prensa. — 1976. — 22 p. — 
PRENSA - ENTREVISTAS

17370

Gira de trabajo del Presidente Echeverría por 
América Latina, Africa y Asia. — 1975. — 64 
p. : il. — JEFES DE ESTADO

17366

Informe sobre las relaciones bilaterales 
México-Japón a largo plazo. — 1985. — 24 p. 
— RELACIONES BILATERALES - JAPON

17437

Intervención del secretario de Relaciones 
Exteriores, Bernardo Sepúlveda Amor, en el 
debate general del XXXIX período de sesiones 
de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. — 1984. — 20 p. — SECRETARIA 
DE RELACIONES EXTERIORES - 
DISCURSOS

17412

Juárez ante el congreso : política exterior. — 
1972. — 89 p. : il. — Año de Juárez. — 
JUAREZ, BENITO PABLO, 1806-1872 - 
POLITICA EXTERIOR

17361

Ley federal del mar / presentación de Bernardo 
Sepúlveda Amor. — 1986. — 31 p. — MAR - 
LEGISLACION

17441

Ley orgánica del servicio exterior mexicano. — 
1970. — 28 p. — SERVICIO 
DIPLOMATICO - CONSTITUCIONES

17359

Ley orgánica del servicio exterior mexicano 
aprobado por el H. Congreso de la Unión- y 
reglamento- 1982. — 1982. — 76 p. — 
SERVICIO DIPLOMATICO - 
CONSTITUCIONES

17386

Ley orgánica del servicio exterior mexicano y 
su reglamento. — 2a ed.. — 1987. — 76 p. — 
SERVICIO DIPLOMATICO - 
CONSTITUCIONES

17445

Manual de clasificación para las bibliotecas de 
las oficinas del Servicio Exterior Mexicano. — 
1985. — 1 v. (sin pag.). — BIBLIOTECAS - 
CLASIFICACION

17438

Manual de derechos internacionales para 
oficiales de la armada. — 1981. — 331 p. — 
DERECHO INTERNACIONAL - MANUALES

17382

Memoria de la visita de Estado del presidente 
Miguel de la Madrid a Canadá. — 1984. — 54 
p. — VISITAS DE ESTADO - CANADA

17410

Memoria de la visita de Estado del presidente 
Miguel de la Madrid a Estados Unidos de 
América. — 1984. — 64 p. — VISITAS DE 
ESTADO - ESTADOS UNIDOS

17405

Memoria de las visitas de Estado del 
presidente Miguel de la Madrid  a Yugoslavia y 
La India : . — 1985. — 160 p. — VISITAS DE 
ESTADO

17431

Memoria de las visitas de Estado del 
presidente Miguel de la Madrid a Bélgica, 
Reino Unido, España, República Federal de 
Alemania y Francia. — 1985. — 196 p. — 
JEFES DE ESTADO - EUROPA

17436
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Memoria de las visitas de Estado del 
presidente Miguel de la Madrid a Colombia, 
Brasil, Argentina, Venezuela y Panamá. — 
1984. — 322 p. — VISITAS DE ESTADO - 
AMERICA LATINA

17411

México en las Naciones Unidas. — 1986. — 
426 p. — ONU - MEXICO

17442

México no puede ser expectador inerte de la 
historia : los objetivos de nuestra política en el 
interior y en el exterior  no son disociables. — 
[197-]. — 1 v. — Publicacion de México de 
hoy, órgano de la Secretaría. — POLITICA 
EXTERIOR - MEXICO

17523

México y  la Argentina : memoria de la visita 
oficial del ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto, Dante Caputo. — 1984. — 15 p. — 
RELACIONES BILATERALES - ARGENTINA

17394

México y Argelia : memoria de la entrevista 
presidencial. — 1985. — 24 p. — 
RELACIONES BILATERALES - ARGELIA

17426

México y Argentina : memoria de la entrevista 
presidencial. — 1985. — 31 p. — 
RELACIONES BILATERALES - ARGENTINA

17427

México y Australia : memoria de la visita oficial 
del ministro de Asuntos Extranjeros, William 
Hayden. — 1984. — 15 p. — RELACIONES 
BILATERALES - AUSTRALIA

17407

México y Bélgica : memoria de la visita del 
príncipe Alberto de Lieja. — 1984. — 9 p. — 
RELACIONES BILATERALES - BELGICA

17419

México y Brasil : memoria de la entrevista 
presidencial. — 1983. — 53 p. — 
RELACIONES BILATERALES - BRASIL

17389

México y Brasil : memoria de la visita oficial del 
presidente Tancredo de Almeida Neves. — 
1985. — 13 p. — RELACIONES 
BILATERALES - BRASIL

17422

México y Canadá : memoria de la visita oficial 
del secretario de Estado para Asuntos 
Extranjeros, Joseph Clark. — 1985. — 17 p. 
— RELACIONES BILATERALES - CANADA

17421

México y Colombia : memoria de la entrevista 
presidencial. — 1985. — 34 p. — 
RELACIONES BILATERALES - COLOMBIA

17420

México y Costa Rica : memoria de la entrevista 
presidencial. — 1983. — 42 p. — 
RELACIONES BILATERALES - COSTA 

17390

México y Cuba : memoria de la IV reunión de 
la Comisión Mixta Intergubernamental General 
para la Cooperación. — 1985. — 20 p. — 
RELACIONES BILATERALES - CUBA

17423

México y Checoslovaquia : memoria de la 
visita oficial del primer Ministro, Lubomir 
Strougal. — 1984. — 14 p. — RELACIONES 
BILATERALES - CHECOSLOVAQUIA

17416

México y Egipto : memoria de la visita oficial 
del ministro de Estado para Asuntos 
Exteriores, Boutros Boutros Ghali. — 1984. — 
16 p. — RELACIONES BILATERALES - 
EGIPTO

17400

México y España : memoria de la entrevista 
presidencial. — 1983. — 15 p. — 
RELACIONES BILATERALES - ESPAÑA

17391

México y Estados Unidos : memoria de la 
entrevista presidencial. — 1984. — 52 p. — 
RELACIONES BILATERALES - ESTADOS 
UNIDOS

17392

México y Estados Unidos : memoria de la V 
Reunión de la Comisión Binacional. — 1985. 
— 17 p. — RELACIONES BILATERALES - 
ESTADOS UNIDOS

17430

México y Finlandia : memoria de la visita oficial 
del ministro de Asuntoss Extranjeros, Paavo 
Vayrynen. — 1985. — 18 p. — RELACIONES 
BILATERALES - FINLANDIA

17425

México y Japón : memoria de la visita oficial 
del ministro de Relaciones Exteriores, Shintaro 
Abe. — 1984. — 12 p. — RELACIONES 
BILATERALES - JAPON

17409

México y la Conferencia Económica 
Latinoamericana, Quito, Ecuador, 1984. — 
1984. — 33 p. — MEXICO - CONFERENCIA 
ECONOMICA LATINOAMERICANA

17415

México y la India : memoria de la entrevista 
presidencial. — 1984. — 11 p. — 
RELACIONES BILATERALES - INDIA

17397

México y la ONU : memoria de la visita oficial 
del secretario general de la Organización para 
las Naciones Unidas. — 1984. — 14 p. — 
MEXICO - ONU

17396
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México y la República Federal de Alemania : 
memoria de la visita oficial del canciller 
Federal, Helmut Kohl. — 1984. — 24 p. — 
RELACIONES BILATERALES - ALEMANIA

17402

México y la República Popular China : 
memoria de la visita oficial del consejero de 
Estado y ministro de Relaciones Exteriores, 
Wu Xueqian. — 1984. — 16 p. — 
RELACIONES BILATERALES - CHINA

17404

México y los Países Bajos : memoria de la 
visita oficial del ministro de Relaciones 
Exteriores, Hans van de Broek. — 1984. — 12 
p. — RELACIONES BILATERALES - 
PAISES BAJOS

17408

México y Panamá : memoria de la entrevista 
presidencial. — 1985. — 31 p. — 
RELACIONES BILATERALES - PANAMA

17428

México y Portugal : memoria de la visita oficial 
del ministro de Negocios Extranjeros, Jaime 
Gama. — 1985. — 12 p. — RELACIONES 
BILATERALES - PORTUGAL

17424

México y Suecia : memoria de la entrevista 
presidencial. — 1984. — 22 p. — 
RELACIONES BILATERALES - SUECIA

17393

México y Uruguay : memoria de la visita oficial 
del ministro de Relaciones Exteriores, Enrique 
Iglesias. — 1985. — 16 p. — RELACIONES 
BILATERALES - URUGUAY

17429

México, acciones de política exterior, 1 de 
septiembre de 1983 al 31 de agosto de 1984. 
— 1984. — 109 p. — POLITICA EXTERIOR - 
MEXICO

17406

México-Bulgaria. — 1979. — 1 v. — 
RELACIONES BILATERALES - BULGARIA

17378

México-Israel : relaciones bilaterales y 
posición en las Naciones Unidas. — 1976. — 
61 p. — RELACIONES BILATERALES - 

17371

Objetivos, prioridades y estrategias de la 
cooperación técnica internacional de México. 
— 1988. — 83 p. — COOPERACION 
TECNICA - MEXICO

17451

Palabras omitidas por el Lic. Alfonso de 
Rosensweig Díaz Jr., Subsecretario de 
Relaciones Exteriores el día 26 de septiembre 
de 1980 en la ceremonia conmemorativa del 
quincuagésimo aniversario de la Doctrina 
Estrada. — 1980. — 10 p. — SECRETARIA 
DE RELACIONES EXTERIORES - 
DISCURSOS

17379

Proceso histórico, ONU : asamblea general. 
— 1975. — 1 v. — ONU

17367

Programa de trabajo 1977-1982 : Unidad de 
Servicios Sociales. — 1977. — 31 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - SERVICIOS SOCIALES

17376

Programa Nacional de Cooperación Técnica, 
1973 - 1977. — 1975. — 1 v. — 
COOPERACION TECNICA

17368

Proyección de México : la actividad 
internacional del Presidente Luis Echeverría. 
— 1975. — 141 p. : il. — JEFES DE ESTADO

17369

Selección de notas de prensa extranjera 
relativas al diálogo Norte-Sur. — 1981. — 1 v. 
— RELACIONES INTERNACIONALES - 
PRENSA

17383

SEPULVEDA AMOR, Bernardo. Discurso del 
secretario de relaciones exteriores, Bernardo 
Sepúlveda Amor, en ocasión del quinto 
informe de gobierno del gobernador 
constitucional de Campeche, Eugenio 
Echeverría Castellot  : Campeche, Camp. 7 de 
agosto de 1984. — 1984. — 14 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - DISCURSOS

17180

Trasfondo de las recomendaciones del grupo 
de estudio sobre las relaciones bilaterales 
México-Japón a largo plazo. — 1985. — 41 p. 
— RELACIONES BILATERALES - JAPON

17439

Tratados bilaterales de los Estados Unidos 
Mexicanos. — 1976. — 106 p. — 
RELACIONES BILATERALES - MEXICO

17373

Tratados multilaterales vigentes 1977. — 
1977. — 126 p. — ACUERDOS 
INTERNACIONALES - MEXICO

17377

VILLANUEVA LARA, Raúl. Manual de 
pasaportes, visas y servicios migratorios. — 
1988. — 116 p. — PASAPORTES - 
MANUALES

17452
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PUBLICACIONES PERIODICAS

Archivo histórico diplomático mexicano. — 
1970-. — v. — Periodicidad: Se desconoce. — 
2a serie no. 1-20, 1943-1972. 3a época 1973-
1980. 4a época 1980-. — DIPLOMACIA - 
PUBLICACIONES PERIODICAS

17509

Noticiero cultural 000-. — 1988-. — v. — 
Periodicidad: Se desconoce. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - PUBLICACIONES 
PERIODICAS

17521

Noticultura : tlatolli. — [198-]-. — v. — 
Periodicidad: Se desconoce. — "Mensaje 
mexicano desde Tlatelolco". — SECRETARIA 
DE RELACIONES EXTERIORES - 
PUBLICACIONES PERIODICAS

17522

Política exterior de México. — 1983-. — v. — 
Periodicidad: Anual. — POLITICA 
EXTERIOR - PUBLICACIONES 
PERIODICAS

17262

OBRAS DE CONSULTA

Directorio de embajadas de México y 
delegaciones permanentes ante organismos 
internacionales. — 1973. — 82 h. — 
SERVICIO DIPLOMATICO - DIRECTORIOS

17362
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MONOGRAFIAS

Acta de la cuarta reinión de la comisión 
cultural mixta de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la República de Austria. — 
1989. — 19 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - AUSTRIA

17578

Acta de la octava reunión de la Comisión Mixta 
Mexicano-Cubana de Intercambio Cultural y 
Educativo. — 1989. — 21 fs. — 
RELACIONES BILATERALES - CUBA

17580

Acta de la segunda reunión de la Comisión 
Mixta de Intercambio Cultural entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Guatemala. — 1989. — 39 fs. — 
RELACIONES CULTURALES - GUATEMALA

17581

Acta de la sexta reunión de la Comisión Mixta 
Japón-Mexico. — 1989. — 35 fs. — 
RELACIONES BILATERALES - JAPON

17582

Convenio de intercambio cultural suscrito por 
los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Popular Socialista de Albania. — 1989. — 4 
fs. — RELACIONES CULTURALES - 
ALBANIA

17576

Informe de evaluación de las relaciones 
culturales entre México y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, 1986-1989. 
— 1989. — 21 fs. — RELACIONES 
CULTURALES - URSS

17586

Informe de evaluación de las relaciones 
educativo culturales entre México y Austria. — 
1989. — 6 fs. : il. — RELACIONES 
CULTURALES - AUSTRIA

17590

Informe de evaluación de las relaciones 
educativo-culturales entre México y Cuba, 
1986-1989. — 1989. — 29 fs. — 
RELACIONES CULTURALES - CUBA

17583

Informe de evaluación de las relaciones 
educativo-culturales entre México y 
Guatemala, 1986-1989. — 1989. — 16 fs. : il. 
— RELACIONES CULTURALES - 
GUATEMALA

17584

Informe de evaluación de los intercambios 
culturales y educativos entre México y 
Canadá, 1984-1989. — 1989. — 40 fs. : il. — 
RELACIONES CULTURALES - CANADA

17588

Informe de evaluación del intercambio cultural 
y educativo entre México y Japón, 1986-1989. 
— 1989. — 17 fs. — RELACIONES 
CULTURALES - JAPON

17585

Informe de evaluación del Programa de 
Intercambio Cultural y Educativo entre México 
y la República Democrática Alemana, 1986-
1989. — 1989. — 21 fs. : il. — RELACIONES 
CULTURALES - ALEMANIA 
(DEMOCRATICA)

17587

Informe de evaluación del Programa de 
Intercambio Cultural y Educativo México-Costa 
Rica, 1986-1989. — 1989. — 16 fs. : il. — 
RELACIONES CULTURALES - COSTA RICA

17593

Informe de evaluación del Programa de 
Intercambio Cultural y Educativo México-
España, 1986-1989. — 1989. — 38 fs. : il. — 
RELACIONES CULTURALES - ESPAÑA

17592

Informe de evaluación del Programa de 
Intercambio Cultural y Educativo México-
Venezuela, 1984-1989. — 1989. — 34 fs. — 
RELACIONES CULTURALES - VENEZUELA

17591

Informe de labores de la Dirección General de 
Asuntos Culturales, 1988-1989. — 1989. — 
28 fs. — SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES. DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS CULTURALES - INFORMES DE 
ACTIVIDADES

17594

Intercambio cultural y educativo México-
Colombia, 1984-1989. — 1989. — 20 fs. : il. 
— RELACIONES CULTURALES - 
COLOMBIA

17589

Lineamientos generales en materia de becas 
en el extranjero para conocimiento de las 
delegaciones de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en el interior del país. — 1990. — 
14 fs. — FUNCIONARIOS - BECAS

17595

Programa de intercambio cultural y educativo 
suscrito por los Estados Unidos Mexicanos y 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
para 1989-1991. — 1989. — 21 fs. — 
RELACIONES CULTURALES - URSS

17577

Séptimo programa de colaboración cultural y 
científica entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República Italiana para el periodo 1989-
1991. — 1989. — 15 fs. — RELACIONES 
CULTURALES - ITALIA

17579

SRE. Dirección General de 

Asuntos Diplomáticos

MONOGRAFIAS

Estados Unidos Mexicanos  : tratados 
bilaterales vigentes. — 1977. — 132 p. : il. — 
ACUERDOS INTERNACIONALES - MEXICO

17247

Estados Unidos Mexicanos  : tratados 
multilaterales vigentes. — 1977. — 126 p. — 
ACUERDOS INTERNACIONALES - MEXICO

17248
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SRE. Dirección General de Comunicación Social

SRE. Dirección General de 

Comunicación Social

PUBLICACIONES PERIODICAS

México de hoy : boletín de información : 
órgano de la Secreatría de Relaciones 
Exteriores. — 1978. — v. — Periodicidad: Se 
desconoce. — Descripción basada en: No. 3 
(jul./sep. 1978)-. — RELACIONES 
EXTERIORES - PUBLICACIONES 
PERIODICAS

17525

SRE. Dirección General de 

Cooperación Técnica 

Internacional

MONOGRAFIAS

Instructivo para la preparación y presentación 
de proyectos nacionales, 1978-1981. — 
[1978?]. — 1 v. — DISEÑO DE PROYECTOS

17527

PUBLICACIONES PERIODICAS

Cooperación técnica internacional. — 1987. — 
v. — Periodicidad: Mensual. — 
COOPERACION TECNICA - 
PUBLICACIONES PERIODICAS

17526

SRE. Dirección General de 

Información

MONOGRAFIAS

CASTAÑEDA, Jorge. Discurso pronunciado 
en nombre de los tres poderes de la unión por 
Jorge Castañeda secretario de relaciones 
exteriores en la conmemoración del natalicio 
de Benito Juárez. — 1980. — 18 p. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - DISCURSOS

17179

GARCIA ROBLES, Alfonso. México ante las 
Naciones Unidas  : discurso del Secretario de 
Relaciones Exteriores Alfonso García Robles 
en la Asamblea General de la O.N.U., 4 de 
octubre de 1976. — [1976?]. — 18 p. — Texto 
en español e inglés. — SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES - DISCURSOS

17256

Séptima reunión binacional México-Estados 
Unidos : documentos de apoyo. — 1989. — 
108 fs. — MEXICO - ESTADOS UNIDOS

17668

Tercera reunión de presidentes del 
Mecanismo Permanente de Consulta y 
Concertación Política en Ica, Perú. — 1989. 
— 64 fs. — RELACIONES EXTERIORES - 
REUNIONES

17670

Visita de Estado del presidente de México, 
Carlos Salinas de Gortari, a Washington DC, 
EUA. — 1989. — 65 fs. — VISITAS DE 
ESTADO - ESTADOS UNIDOS

17669

SRE. Dirección General de 

Organismos Regionales 

Americanos

MONOGRAFIAS

Consideraciones al anteproyecto del plan de 
mediano plazo 1992-1997 del sistema de la 
CEPAL. — 1989. — 16 fs. — CEPAL - 
PROYECTOS

17646

Decimaprimera conferencia general del 
OPANAL, Organismo para la Proscripción de 
las Armas Nucleares en América Latina y el 
Caribe : lineamientos generales para orientar 
la actuación de la delegación mexicana e 
informe de resultados. — 1989. — 52 fs. — 
DESARME NUCLEAR - CONFERENCIAS

17648

Informes de la delegación de México durante 
la vigesimaprimera reunión de consulta de 
ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
el 17 de mayo de 1989. — 1989. — 53 fs. — 
SECRETARIOS DE ESTADO - REUNIONES

17650

Informes de la delegación mexicana sobre las 
reunuones del Consejo Permanente de la 
OEA, durante 1989. — 1989. — 65 fs. — 
OEA - INFORMES

17649

Lineamientos generales que normaron la 
participación de la delegación mexicana ante 
la vigesimacuarta reunión anual del Consejo 
Interamericano Económico y Social a nivel 
ministerial, celebrada del 23 al 25 de octubre 
de 1989 en Washington DC, EUA. — 1989. 
— 41 fs. — RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES - REUNIONES

17645

Lineamientos generales que orientaron la 
participación de la delegación mexicana en la 
decimanovena reunión ordinaria de la 
Comisión Especial de Consulta y Negociación 
de la OEA. — 1989. — 46 fs. — MEXICO - 
OEA

17643

Lineamientos que normaron la participación de 
la delegación mexicana durante la 
decimanovena asamblea general de la OEA 
efectuada en Washington, DC. — 1989. — 
261 fs. — OEA - REUNIONES

17651

Lineamientos que normaron la participación de 
México en la segunda reunión de 
representantes gubernamentales de alto nivel 
de la ALADI, celebrada en Montevideo, 
Uruguay, del 15 al 17 de marzo de 1989. — 
1989. — 14 fs. — JEFES DE ESTADO - 
REUNIONES

17642

Recopilación de documentos relativos al 
Grupo de Río. — 1989. — 109 fs. — 
RELACIONES EXTERIORES - CATALOGOS

17647

El SELA : libro conmemorativo de la visita del 
presidente de México, Carlos Salinas de 
Gortari, a Caracas, Venezuela. — 1989. — 64 
fs. — SISTEMA ECONOMICO - AMERICA 
LATINA

17644
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SRE. Dirección General de Pasaportes y Servicios Consulares

SRE. Dirección General de 

Pasaportes y Servicios 

Consulares

OBRAS DE CONSULTA

Anuario estadístico. — 1974-. — v. — 
Periodicidad: Anual. — 1974-1976 editados 
por la Dirección General de Servicio Consular; 
1977-1980 por la Dirección General de 
Asuntos Culturales; 1981- por esta Dirección. 
— SERVICIO DIPLOMATICO - ANUARIOS

17531

SRE. Dirección General de 

Prensa y Publicidad

MONOGRAFIAS

La cancillería mexicana 1973. — 1973. — 95 
p. : ils. — SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES

17533

La cancillería mexicana 1974. — 1974. — 189 
p. : ils. — SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES

17534

Ceremonia de inaguración del Instituto Cultural 
Méxicano, de la ciudad de San Antonio, 
Texas. — 1972. — 1 v. — INSTITUTO 
CULTURAL MEXICANO (TEXAS)

17532

SRE. Dirección General de 

Protocolo

MONOGRAFIAS

Instructivo de acreditación para personal de 
misiones diplomáticas, oficinas consulares y 
de organisos consulares y de organismos 
internacinales con sede o representación en 
México. — ed. en español, inglés y francés. — 
1987. — 189 p. : ils. — SERVICIO 
DIPLOMATICO - PROTOCOLO

17535

SRE. Dirección General de 

Recursos Materiales

MONOGRAFIAS

Evaluación de la Dirección General de 
Recursos Materiales de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, 1989 : metas. — 1990. 
— 6 fs. : il. — SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES. DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES - 
EVALUACION

17596

Lineamientos generales de operación del 
Comité de Compras. — 1989. — 30 fs. — 
COMPRAS DEL GOBIERNO

17597
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SRE. Dirección General de Relaciones Económicas Multilaterales

SRE. Dirección General de 

Relaciones Económicas 

Multilaterales

MONOGRAFIAS

Acuerdo de cooperación entre la Comunidad 
Económica Euroipea y México, durante la 
octava reunión de la comisión mixta, Bruselas, 
Bélgica, 10-11 de julio de 1989. — 1989. — 
47 fs. — RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES - CEE

17741

Fomento al comercio exterior en México a 
través de los consulados generales 
establecidos en el exterior. — 1989. — 12 fs. 
— COMERCIO EXTERIOR - MEXICO

17756

Informe de la delegación de México sobre el 
octavo periodo de sesiones del Grupo 
Intergubernamental de Expertos en Prácticas 
Comerciales Restrictivas. — 1989. — 12 fs. 
— PRACTICAS COMERCIALES 
RESTRICTIVAS - INFORMES

17755

L Comisión Mixta México-Suecia sobre 
cooperación económica e industrial. — 1989. 
— 146 fs. — RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES

17742

Lineamientos de carácter económico que 
normarán la participación de la delegación 
mexicana en la novena conferencia de jefes de 
Estado de los Países no Alineados. — 1989. 
— 13 fs. — JEFES DE ESTADO - 
RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES

17745

Lineamientos generales que normarán  la 
participación de la delegación mexicana 
durante el séptimo periodo de sesiones de la 
Comisión de Tranferencia de Tecnología de la 
UNCTAD, del 23 al 31 de enero de 1989, 
Ginebra, Suiza. — 1989. — 15 fs. — 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA - 
REUNIONES

17749

Lineamientos generales que normarán la 
participación de la delegación de México en el 
XXXV periodo de sesiones de la Junta de 
Comercio y Desarrollo. — 1989. — 14 fs. — 
COMERCIO EXTERIOR - MEXICO

17750

Lineamientos generales que orientarán la 
participación de la delegación de México en el 
segundo periodo de sesiones del comité 
especial plenario encargado de preparar la 
estrategia internacional de desarrollo en los 
Países del Tercer Mundo. — 1989. — 6 fs. — 
DESARROLLO ECONOMICO - PAISES EN 
DESARROLLO

17748

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación de México en el segundo periodo 
ordinario de sesiones del Ecosoc. — 1989. — 
70 fs. — RELACIONES EXTERIORES - 
REUNIONES

17744

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación de México en la reunión del 
comité plenario preparatorio del periodo 
extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, sobre 
cooperación económica internacional y …. — 
1989. — 43 fs. — MEXICO - ONU

17743

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación mexicana durante XLIV periodo 
de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. — 1989. — 49 fs. — ONU - 
REUNIONES

17746

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación mexicana en el quinto periodo de 
sesiones de la Comisión de Cooperación 
Económica entre Países en Desarrollo. — 
1989. — 26 fs. — RELACIONES 
ECONOMICAS INTERNACIONALES - 
REUNIONES

17753

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación mexicana en el XVI periodo de 
sesiones de la Comisión Especial de 
Preferencias. — 1989. — 17 fs. — 
RELACIONES EXTERIORES - REUNIONES

17752

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación mexicana en el XXXVI periodo 
de sesiones de la Junta de Comercio y 
Desarrollo. — 1989. — 14 fs. — COMERCIO 
EXTERIOR - MEXICO

17754

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación mexicana en la reanudación del 
segundo periodo de sesiones del Grupo 
Intergubernamental de Expertos en 
Financiación Compensatoria de los Déficit de 
los Ingresos por Exportación. — 1989. — 11 
fs. — EXPORTACION - REUNIONES

17751

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación mexicana en la XIII reunión anual 
de ministros de Relaciones Exteriores del 
Grupo de los 77. — 1989. — 10 fs. — 
SECRETARIOS DE ESTADO - REUNIONES

17747

Tercer periodo de sesiones de la ONUDI. — 
1989. — 53 fs. — ONUDI - REUNIONES

17757

Visita a México del comisionado Abel Matutes, 
encargado de las relaciones exteriores del 
Mercado Común Europeo con América Latina, 
Asia y el Mediterráneo. — 1989. — 34 fs. — 
CEE - RELACIONES INTERNACIONALES

17740
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SRE. Dirección General del Acervo Histórico Diplomático

SRE. Dirección General del 

Acervo Histórico 

Diplomático

INFORMES, MEMORIAS, 

DISCURSOS, ETC.

Cronología de actividades del Secretario de 
Relaciones Exteriores, 1990. — 1991. — 100 
p. — SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - CRONOLOGIA

17231
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SRE. Dirección General del Acervo Histórico Diplomático

SERIES MONOGRAFICAS

SERIE: Historia temática

LEON-PORTILLA, Miguel. Historia y culturas 
de México prehispánico. — 1990. — 36 p. — 
MEXICO - HISTORIA

17217

MATOS MOCTEZUMA, Eduardo. Breve 
historia de la arqueología en México. — 1992. 
— 50 p. — ARQUEOLOGIA - MEXICO

17232

RUIZ GAYTAN, Beatriz. Historia de México  : 
época colonial. — 1992. — 36 p. — MEXICO - 
HISTORIA

17234

TRABULSE ATALA, Elías. La ciencia y la 
tecnología en México. — c1990. — 47 p. — 
CIENCIA - TECNOLOGIA

17225

VAZQUEZ VERA, Josefina Zoraida. La 
historiografía mexicana. — c1990. — 23 p. — 
MEXICO - HISTORIA

17228
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SRE. Dirección General del Acervo Histórico Diplomático

SERIE: Textos de política 

exterior

001. SALINAS DE GORTARI, Carlos. El reto 
de la soberanía. — 1989. — 19 p. — 
SOBERANIA

17195

002. SOLANA MORALES, Fernando. 
Principios y objetivos de la política exterior de 
México. — 1989. — 8 p. — POLITICA 
EXTERIOR - MEXICO

17187

003. SOLANA MORALES, Fernando. 
Definiciones de la política exterior de México. 
— 1989. — 37 p. — POLITICA EXTERIOR - 
MEXICO

17186

004. SOLANA MORALES, Fernando. Los 
nuevos desafíos de las naciones americanas. 
— 1989. — 14 p. — RELACIONES 
EXTERIORES

17189

005. SALINAS DE GORTARI, Carlos. 
Objetivos de la accion internacional de México 
en el Plan Nacional deDesarrollo, 1989-1994. 
— 1989. — 30 p. — DESARROLLO 
ECONOMICO - MEXICO

17115

006. SOLANA MORALES, Fernando. La OEA 
: instancia de concertación y diálogo abierto. 
— 1989. — 7 p. — OEA - RELACIONES 
EXTERIORES

17188

007. SOLANA MORALES, Fernando. Los 
encuentos México-URSS definen proyectos de 
cooperación. — 1989. — 6 p. — 
RELACIONES BILATERALES - URSS

17194

008. SOLANA MORALES, Fernando. 
Incrementar la cooperación entre los países en 
desarrollo. — 1989. — 7 p. — 
COOPERACION INTERNACIONAL

17198

009. Visita del Presidente de México, Carlos 
Salinas de Gortari, a Venezuela. — 1989. — 
27 p. — VISITAS DE ESTADO - 

17196

010. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Visita 
del presidente de México, Carlos Salinas de 
Gortari a Colombia. — 1989. — 18 p. — 
VISITAS DE ESTADO - COLOMBIA

17128

011. SOLANA MORALES, Fernando. Juárez  
: el gran modernizador del siglo XIX mexicano. 
— 1989. — 13 p. — JUAREZ, BENITO 
PABLO, 1806-1872

17193

012. SOLANA MORALES, Fernando. El 
SELA : cimiento básico para la integración. — 
1989. — 11 p. — SISTEMA ECONOMICO - 
AMERICA LATINA

17192

013. SOLANA MORALES, Fernando. 
Voluntad común de entendimiento México-
EUA. — 1989. — 7 p. — RELACIONES 
BILATERALES - ESTADOS UNIDOS

17191

014. SOLANA MORALES, Fernando. XXI 
Reunión de Consulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores de la OEA. — OEA, 
1989. — 6 p. — RELACIONES 
INTERNACIONALES - OEA

17200

015. SOLANA MORALES, Fernando. II 
reunión binacional México-Guatemala. — 
1989. — 10 p. — RELACIONES 
BILATERALES - GUATEMALA

17197

016. SOLANA MORALES, Fernando. El 
gobierno de la república postula una política 
exterior activa. — 1989. — 11 p. — POLITICA 
EXTERIOR

17202

017. SOLANA MORALES, Fernando. Todos 
los países del hemisferio debieran entrar en la 
OEA. — 1989. — 21 p. — RELACIONES 
INTERNACIONALES

17199

018. SOLANA MORALES, Fernando. La ONU 
: imprescindible en la negociación y la 
aplicación de acuerdos. — 1989. — 14 p. — 
ONU - RELACIONES EXTERIORES

17204

019. SOLANA MORALES, Fernando. 
Debemos diseñar una nueva estrategia 
mexicana hacia Europa. — 1989. — 8 p. — 
RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES - EUROPA

17201

020. SOLANA MORALES, Fernando. México 
y la ONU comparten los mismos valores. — 
1989. — 6 p. — MEXICO - ONU

17203
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SRE. Dirección General del Acervo Histórico Diplomático

021. SOLANA MORALES, Fernando. Informe 
presentado por el secretario de Relaciones 
Exteriores al Senado de la República. — 1989. 
— 30 p. — SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - INFORMES

17213

022. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Nueva 
era de las relaciones México-España. — 1990. 
— 10 p. — RELACIONES BILATERALES - 
ESPAÑA

17212

023. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Visitas 
de trabajo del Presidente de México, Carlos 
Salinas de Gortari, a países europeos y 
organismos internacionales. — 1990. — 68 p. 
— VISITAS DE ESTADO - EUROPA

17211

024. SOLANA MORALES, Fernando. México 
y Canadá  : oportunidades de 
complementación. — 1990. — 11 p. — 
RELACIONES BILATERALES - CANADA

17210

025. SOLANA MORALES, Fernando. 
Venezuela y México. — 1990. — 5 p. — 
RELACIONES BILATERALES - VENEZUELA

17209

026. SOLANA MORALES, Fernando. 
Madurez de las relaciones México-Israel. — 
1990. — 6 p. — RELACIONES 
BILATERALES - ISRAEL

17208

027. SOLANA MORALES, Fernando. Alfonso 
García Robles, diplomático ejemplar. — 1990. 
— 6 p. — RELACIONES EXTERIORES - 
GARCIA ROBLES, ALFONSO

17207

028. SOLANA MORALES, Fernando. Visitas 
de trabajo del Secretario de Relaciones 
Exteriores a la República Federal de Alemania, 
República Democrática Alemana, Francia y 
Marruecos. — 1990. — 26 p. — VISITAS DE 
ESTADO - ALEMANIA

17206

029. BARROS VALERO, Javier. Actualidad 
de Juárez. — 1990. — 10 p. — JUAREZ, 
BENITO PABLO, 1806-1872

17205

030. Decision y realismo para el cambio / 
Fernando Solana. — 1990. — 5 p. — 
RELACIONES BILATERALES - BRASIL

17158

031. México necesita recuperar su crecimiento 
/ Fernando Solana. — 1990. — 6 p. — 
MEXICO - CONDICIONES ECONOMICAS

17157

038. SALINAS DE GORTARI, Carlos. La 
integración de América Latina, mecanismo de 
supervivencia. — 1990. — 9 p. — 
INTEGRACION POLITICA - AMERICA 
LATINA

17164

039. SALINAS DE GORTARI, Carlos. El 
cambio, un imperativo. — 1990. — 11 p. — 
RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES

17166

040. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Visita 
del presidente de México, Carlos Salinas de 
Gortari a Japon. — 1990. — 26 p. — VISITAS 
DE ESTADO - JAPON

17129

042. Centenarío del Sistema Interamericano. 
— 1990. — 19 p. — OEA

17088

046. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Visita 
del presidente de México, Carlos Salinas de 
Gortari, a Jamaica. — 1990. — 14 p. — 
VISITAS DE ESTADO - JAMAICA

17118

047. SALINAS DE GORTARI, Carlos. El 
triunfo de la razon y la libertad. — 1990. — 8 
p. — VISITAS DE ESTADO - 
CHECOSLOVAQUIA

17120

048. SOLANA MORALES, Fernando. México 
y América Latina en los años noventa. — 
1990. — 15 p. — RELACIONES 
EXTERIORES - AMERICA LATINA

17176

049. La soberania y la independencia 
mexicanas frente a los cambios sociales / 
Fernando Solana. — 1990. — 12 p. — 
SOBERANIA

17156

050. SALINAS DE GORTARI, Carlos. México 
y Colombia : democracias con identidad 
propia. — 1990. — 10 p. — RELACIONES 
BILATERALES - COLOMBIA

17121

051. SALINAS DE GORTARI, Carlos. La 
cultura, elemento de unidad de América 
Latina. — 1990. — 6 p. — CULTURA - 
AMERICA LATINA

17167
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052. Visita del Presidente de México, Carlos 
Salinas de Gortari, a la ONU. — 1990. — 19 
p. — VISITAS DE ESTADO - ONU

17093

055. SALINAS DE GORTARI, Carlos. México-
Chile : una amistad con profundas raices. — 
1990. — 8 p. — RELACIONES 
BILATERALES - CHILE (PAIS)

17133

056. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Visita 
del presidente de México, Carlos Salinas de 
Gortari a Bolivia. — 1990. — 10 p. — 
VISITAS DE ESTADO - BOLIVIA

17127

057. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Visita 
del presidente de México, Carlos Salinas de 
Gortari, a Argentina. — 1990. — 24 p. — 
VISITAS DE ESTADO - ARGENTINA

17134

058. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Visita 
del presidente de México, Carlos Salinas de 
Gortari, a Uruguay. — 1990. — 7 p. — 
VISITAS DE ESTADO - URUGUAY

17119

059. SALINAS DE GORTARI, Carlos. 
Compartimos una patria comun. — 1990. — 9 
p. — RELACIONES EXTERIORES - 
POLITICA INTERNACIONAL

17165

060. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Visita 
del presidente de México, Carlos Salinas de 
Gortari, a Brasil. — 1990. — 23 p. — VISITAS 
DE ESTADO - BRASIL

17117

066. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Por 
una relación respetuosa y plena de 
intercambios. — 1990. — 8 p. — VISITAS DE 
ESTADO - ESTADOS UNIDOS

17168

067. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Solo 
los pueblos libres pueden y saben ser amigos. 
— 1990. — 9 p. — VISISTAS DE ESTADO - 
ESTADOS UNIDOS

17170

068. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Una 
nueva era en la cooperación bilateral. — 1990. 
— 5 p. — COOPERACION INTERNACIONAL

17171

071. Cien años de relaciones entre México y 
Rusia. — 1990. — 15 p. — RELACIONES 
BILATERALES - URSS

17089

072. SALINAS DE GORTARI, Carlos. México-
Centroamérica. — 1991. — 8 p. — 
RELACIONES EXTERIORES - AMERICA 
CENTRAL

17061

073. SALINAS DE GORTARI, Carlos. México 
es una nación de paz. — 1991. — 5 p. — 
DERECHO INTERNACIONAL - PAZ

17124

074. SALINAS DE GORTARI, Carlos. 
Fortalecer nuestras relaciones internacionales. 
— 1991. — 8 p. — RELACIONES 
INTERNACIONALES

17172

081. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Visita 
del presidente de México, Carlos Salinas de 
Gortari a Canada. — 1991. — 17 p. — 
VISITAS DE ESTADO - CANADA

17104

101. SALINAS DE GORTARI, Carlos. México 
y Corea : nuevas metas de intercambio. — 
1991. — 8 p. — RELACIONES 
BILATERALES - COREA

17125

102. SALINAS DE GORTARI, Carlos. 
Tiempos de grandes esperanzas. — 1991. — 
31 p. — VISITAS DE ESTADO - ESTADOS 
UNIDOS

17122

105. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Un 
camino propio de esperanza. — 1991. — 8 p. 
— RELACIONES BILATERALES - 
INDONESIA

17131

109. Reunión para la firma de los acuerdos de 
paz de El Salvador. — 1992. — 38 p. — 
ACUERDOS INTERNACIONALES - EL 
SALVADOR

17091

110. SALINAS DE GORTARI, Carlos. 
Honduras y México tienen mucho en comun. 
— 1992. — 7 p. — RELACIONES 
BILATERALES - HONDURAS

17169

113. SALINAS DE GORTARI, Carlos. 
Reafirmar el estado de derecho y la 
solidaridad internacional. — 1992. — 9 p. — 
COOPERACION INTERNACIONAL

17116
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124. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Decima 
sesion del Consejo de Interaacion. — 1992. — 
8 p. — ARMAS NUCLEARES - DESARME 
NUCLEAR

17114

126. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Kuwait 
y México : fortalecer el dialogo y la 
cooperación. — 1992. — 6 p. — 
RELACIONES BILATERALES - KUWUAIT

17132

127. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Visita 
del presidente de México, Carlos Salinas de 
Gortari a Costa Rica. — 1992. — 22 p. — 
VISITAS DE ESTADO - COSTA RICA

17126

129. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Visita 
del presidente de México, Carlos Salinas de 
Gortari al Reino Unid, julio de 1992. — 1992. 
— 48 p. — VISITAS DE ESTADO - REINO 
UNIDO

17130

130. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Visita 
del presidente de México, Carlos Salinas de 
Gortari, a Francia, julio de 1992. — 1992. — 
19 p. — VISITAS DE ESTADO - FRANCIA

17123

131. SALINAS DE GORTARI, Carlos. Visita 
del presidente de México, Carlos Salinas de 
Gortari a España, julio de 1992. — 1992. — 
32 p. — VISITAS DE ESTADO - ESPAÑA

17105

133. Visita del Presidente de México, Carlos 
Salinas de Gortari, a Hungria,  julio de 1992. 
— 1992. — 10 p. — VISITAS DE ESTADO - 
HUNGRIA

17092
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Carpeta ejecutiva para la gira por 
Centroamérica del titular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. — 1989. — 139 fs. — 
SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES

17639

Carpeta informativa : Nicaragua. — 1989. — 
45 fs. — RELACIONES BILATERALES - 
NICARAGUA

17640

Carpeta informativa : República de Argentina. 
— 1990. — 34 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - ARGENTINA

17638

Carpeta informativa : República de Bolivia. — 
1989. — 21 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - BOLIVIA

17635

Carpeta informativa : República de Colombia. 
— 1989. — 86 fs. : il. — RELACIONES 
BILATERALES - COLOMBIA

17631

Carpeta informativa : República de Costa 
Rica. — 1989. — 107 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - COSTA RICA

17641

Carpeta informativa : República de Paraguay. 
— 1990. — 32 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - PARAGUAY

17637

Carpeta informativa : República de Uruguay. 
— 1990. — 30 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - URUGUAY

17636

Carpeta informativa : República de Venezuela. 
— 1989. — 116 fs. : il. — RELACIONES 
BILATERALES - VENEZUELA

17630

Carpeta informativa : República del Ecuador. 
— 1989. — 56 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - ECUADOR

17633

Carpeta informativa : República Federativa del 
Brasil. — 1989. — 21 fs. : il. — 
RELACIONES BILATERALES - BRASIL

17632

Informes quincenales sobre los principales 
acontecimientos en América Latina y el 
Caribe, de abril a junio de 1989. — 1989. — 
177 fs. — AMERICA LATINA - INFORMES

17627

Informes quincenales sobre los principales 
acontecimientos en América Latina y el 
Caribe, de enero a marzo de 1989. — 1989. — 
154 fs. — AMERICA LATINA - INFORMES

17626

Informes quincenales sobre los principales 
acontecimientos en América Latina y el 
Caribe, de julio a septiembre de 1989. — 
1989. — 206 fs. — RELACIONES 
INTERNACIONALES - AMERICA LATINA

17628

Informes quincenales sobre los principales 
acontecimientos en América Latina y el 
Caribe, de octubre a diciembre de 1989. — 
1989. — 222 fs. — RELACIONES 
INTERNACIONALES - AMERICA LATINA

17629

Nota informativa sobre la detención de altos 
jefes militares implicados en acciones de 
narcotráfico en la República de Cuba. — 
1989. — 4 fs. — TRAFICO DE DROGAS - 
CUBA

17634
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MONOGRAFIAS

Carpeta del Quinto Seminario Africa-América 
Latina sobre Deuda Externa, celebrado en El 
Cairo, Egipto. — 1989. — 17 fs. — DEUDA 
EXTERNA - CONGRESOS

17672

Carpeta informativa para la primera reunión 
preparatoria de la misión empresarial 
mexicana a países árabes. — 1989. — 35 fs. 
— RELACIONES BILATERALES - ARABIA

17681

Carpeta informativa : Estado de Israel. — 
1989. — 59 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - ISRAEL

17678

Carpeta informativa : República Arabe de 
Egipto. — 1989. — 44 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - EGIPTO

17671

Carpeta informativa : República de Irak. — 
1989. — 17 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - IRAK

17677

Carpeta informativa : República de la India. — 
1989. — 25 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - INDIA

17676

Carpeta informativa : República de Turquía. — 
1989. — 23 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - TURQUIA

17680

Carpeta informativa : República Islámica de 
Pakistan. — 1989. — 22 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - PAKISTAN

17679

Foro de información y consulta para 
intensificar la cooperación con Africa. — 1989. 
— 57 fs. : il. — COOPERACION 
INTERNACIONAL - AFRICA

17675

Informe de la visita de trabajo a México del 
cónsul honorario designado de México en 
Alejandría, Egipto, Mohamed Archid Rashed 
Hussein, del 26 al 28 de octubre de 1989. — 
1989. — 10 fs. — SERVICIO 
DIPLOMATICO - INFORMES

17673

Minuta sobre la visita de trabajo del director 
general para Asia y Africa, Héctor Cárdenas a 
Angola, Costa de Marfil y Zimbabwe. — 1989. 
— 10 fs. — SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES. DIRECCION GENERAL 
PARA ASIA Y AFRICA - RELACIONES 
INTERNACIONALES

17674
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para el Pacífico

MONOGRAFIAS

Acuerdo de cooperación económica, científica 
y técnica suscrito por el gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la 
República de Corea del Sur. — 1989. — 7 fs. 
— RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES - COREA DEL SUR

17564

Carpeta informativa sobre Australia. — 1989. 
— 43 fs. — RELACIONES BILATERALES - 
AUSTRALIA

17569

Carpeta informativa sobre Filipinas. — 1989. 
— 51 fs. — RELACIONES BILATERALES - 
FILIPINAS

17572

Carpeta informativa sobre Hong Kong. — 
1989. — 18 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - HONG KONG

17571

Carpeta informativa sobre la República de 
Corea del Sur. — 1989. — 40 fs. — 
RELACIONES BILATERALES - COREA

17574

Carpeta informativa sobre Nueva Zelandia. — 
1989. — 32 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - NUEVA ZELANDIA

17575

Carpeta informativa sobre Taiwan. — 1989. — 
22 fs. — RELACIONES BILATERALES - 
TAIWAN

17573

Convenio de cooperación técnica y científica 
por el gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el gobierno de la República 
Popular China. — 1989. — 11 fs. — 
CIENCIA - CONVENIOS

17565

Tarjetas informativas de la República 
socialista de Vietnam. — 1989. — 5 fs. — 
RELACIONES BILATERALES - VIETNAM

17567

Tarjetas informativas para la primera reunión 
de 1989 de la Comision Mexicana de la 
Cuenca del Pacífico. — 1989. — 22 fs. — 
RELACIONES INTERNACIONALES - 
REUNIONES

17566

Tarjetas informativas sobre Tailandia. — 1989. 
— 6 fs. — RELACIONES BILATERALES - 
TAILANDIA

17570

Temas de conversación sobre la República 
Popular China. — 1989. — 9 fs. — 
RELACIONES BILATERALES - COREA

17568
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MONOGRAFIAS

Comisión preparatoria de la participación de 
México en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Humano. — 1989. — 
53 fs. — MEDIO AMBIENTE - 
CONFERENCIAS

17724

Comisión sobre la Utilización del Espacio 
Ultraterrestre con Fines Pacíficos. — 1989. — 
33 fs. — ESPACIO EXTRATERRESTRE

17691

Elementos que presentará el gobierno de 
México al grupo de trabajo sobre las 
desapariciones forzadas e involuntarias de 
personas. — 1989. — 13 fs. — TRABAJO - 
DESPIDO

17730

Informe de la delegación de México al XLV 
periodo de sesiones de la Comisión de 
Derechos Humanos. — 1989. — 82 fs. — 
DERECHOS HUMANOS - INFORMES

17732

Informe de la delegación de México que 
participó en la segunda sesión del comité 
permanente de información en materia 
industrial. — 1989. — 6 fs. — INDUSTRIA - 
INFORMES

17733

Informe de la delegación de México sobre el 
XLII periodo de sesiones de la Asamblea 
General de las Nacionales Unidas. — [1989?]. 
— 32 fs. — ONU - INFORMES

17686

Informe de la delegación de México sobre el 
XLIV periodo de sesiones de la Asamblea 
General de las Nacionales Unidas : Primera 
parte. — 1989. — 217 fs. — ONU - 
INFORMES

17687

Informe de la delegación de México sobre el 
XLIV periodo de sesiones de la Asamblea 
General de las Nacionales Unidas : Segunda 
parte. — 1989. — 53 fs. — ONU - INFORMES

17688

Informe de la delegación de México sobre la 
octava sesión del comité ad hoc para la 
elaboración de una convención contra el 
reclutamiento, la utilización, el financiamiento y 
el entrenamiento de mercenarios. — 1989. — 
11 fs. — FUERZAS ARMADAS - INFORMES

17690

Informe de la delegación de México sobre la 
segunda parte del séptimo periodo de 
sesiones de la Comisión Preparatoria de la 
Autoridades Internacional de los Fondos 
Marinos y del Tribunal Internacional del 
Derecho del Mar. — 1989. — 16 fs. — 
DERECHO DEL MAR - INFORMES

17693

Informe de la delegación mexicana que 
participó en la segunda comisión de la 
UNESCO. — 1989. — 8 fs. — UNESCO - 
INFORMES

17700

Informe de labores de la Dirección General 
para el Sistema de Organización de las 
Naciones Unidas, del 1 de septiembre de 
1988 al 31 de diciembre de 1989. — 1989. — 
29 fs. — SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES. DIRECCION GENERAL 
PARA EL SISTEMA DE ORGANIZACION 
DE LAS NACIONES UNIDAS - INFORMES 
DE ACTIVIDADES

17682

Informe del Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas sobre las medidas para 
mejorar la situación y garantizar el respeto de 
los derechos humanos y la dignidad de todos 
los trabajadores migratorios. — 1990. — 40 fs. 
— ONU - INFORMES

17739

Informe del decenio internacional para 
reducción de desastres naturales. — 1990. — 
11 fs. — PREVENCION DE DESASTRES - 
INFORMES

17734

Instrucciones para la delegación de México 
que participará en la XlI reunión anual de la 
Comisión Ballenera Internacional. — 1989. — 
23 fs. — PROTECCION DE ANIMALES - 
REUNIONES

17705

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación de México en el XVII periodo de 
sesiones de la Asamblea General de la 
Organización de la Aviación Civil Internacional. 
— 1990. — 19 fs. — TRANSPORTE 
AEREO - REUNIONES

17708

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación de México en el XX congreso 
postal universal de la Unión Postal Universal. 
— 1989. — 21 fs. — SERVICIOS 
POSTALES - REUNIONES

17703

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación de México en la conferencia de 
plenipotenciarios de lal Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. — 1989. — 9 fs. — 
TELECOMUNICACIONES - REUNIONES

17702

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación de México en la LXXVI 
Conferencia Internacional del Trabajo. — 
1989. — 18 fs. — TRABAJO - REUNIONES

17707

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación de México en la XIII reunión del 
comité permanente de la Organización 
Mundial para la Propiedad Intelectual de 
cooperación para el desarrollo en materia de 
propiedad industrial. — 1989. — 8 fs. — 
PROPIEDAD INTELECTUAL - PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

17709

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación de México en la XLII asamblea 
mundial de la salud. — 1989. — 18 fs. — 
SALUD - REUNIONES

17704
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Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación de México en la XXXIV 
Conferencia General de la Organización 
Internacional de la Energía Atómica. — 1990. 
— 24 fs. — ENERGIA NUCLEAR - 
REUNIONES

17738

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación de México en las XIX y XX 
reuniones de la Comisión de la Organización 
Mundial del Turismo para las Américas. — 
1989. — 48 fs. — TURISMO - AMERICA

17715

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación mexicana en la octava asamblea 
general de la Organización Mundial del 
Turismo. — 1989. — 105 fs. — TURISMO - 
REUNIONES

17714

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación mexicana en la octava reunión 
ordinaria del comité intergubernamental sobre 
Derecho de Autor. — 1989. — 16 fs. — 
RELACIONES INTERNACIONALES - 
DERECHOS DE AUTOR

17712

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación mexicana en la XLV periodo de 
sesiones de la Asamblea General de las 
Nacionales Unidas. — 1990. — 34 fs. — 
ONU - REUNIONES

17737

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación mexicana en lal reunión del 
comité especial de la carta de las Naciones 
Unidas y el fortalecimiento del papel de la 
organización. — 1989. — 23 fs. — MEXICO - 
ONU

17692

Lineamientos que normarán la participación de 
la delegación mexicana en las XXXV y XXXVI 
reunionies del consejo ejecutivo de la 
Organización Mundial del Turismo. — 1989. 
— 150 fs. : il. — TURISMO - REUNIONES

17716

Lineamientos que normarán la participación de 
México en la CXXXV reunión del Consejo 
Ejecutivo de la UNESCO. — 1990. — 111 fs. 
— MEXICO - UNESCO

17736

Lineamientos que normarán la participación 
México en la XXV Conferencia General de la 
UNESCO. — 1989. — 226 fs. — UNESCO - 
REUNIONES

17698

Lineamientos que normaron la participación de 
la delegación mexicana en foros convocados 
por la Organización Marítima Internacional, 
1989. — 1989. — 104 fs. — OMI - 
REUNIONES

17718

Lineamientos que normaron la participación de 
la delegación mexicana en foros convocados 
por la Organización Marítima Internacional, 
1990. — 1990. — 18 fs. — OMI - 
REUNIONES

17719

Medidas nacionales de aplicación del derecho 
internacional humanitario. — 1989. — 21 fs. 
— DERECHO INTERNACIONAL

17695

Minuta de la reunión intersecretarial de 
coordinación para asuntos de la Organización 
Mundial para la Propiedad Intelectural. — 
1989. — 58 fs. — PROPIEDAD 
INETLECTUAL - REUNIONES

17713

Minutas de las reuniones intersecretariales 
para asuntos de la Organización Marítima 
Internacional. — 1989. — 155 fs. — OMI - 
REUNIONES

17717

ONU/CDH, resolución 1988-60 : los derechos 
humanos y el progreso científicos y 
tecnológico. — 1989. — 6 fs. — ONU - 
DERECHOS HUMANOS

17694

Opinión de México sobre el informe del 
secretario general de la ONU, Javier Pérez de 
Cuellar, referente a los efectos climáticos de la 
guerra nuclear. — 1989. — 8 fs. — ONU - 
INFORMES

17696

Orientaciones políticas y tercer plan a plazo 
medio de la UNESCO, 1990-1995. — 1989. 
— 55 fs. — ONU - RELACIONES 
EXTERIORES

17699

Participación de México en conferencias y 
tratados sobre desarme en el ámbito 
multilateral. — 1989. — 190 fs. — 
DESARME - CONFERENCIAS

17689

Participación de México en el control de los 
movimientos de desechos peligrosos. — 1989. 
— 17 fs. — DESPERDICIOS PELIGROSOS

17723

Participación de México en foros 
internacionales sobre medio ambiente, 1989. 
— 1989. — 126 fs. — MEDIO AMBIENTE

17720

Participación de México en foros 
internacionales sobre medio ambiente, 1990. 
— 1990. — 18 fs. — MEDIO AMBIENTE

17722

Posición del gobierno de México respecto a 
avances científicos y tecnológicos y su 
repercusión en la seguridad internacional. — 
1990. — 8 fs. — SEGURIDAD NUCLEAR

17735

El pozo Ixtoc 1 y la cuestión de la 
responsabilidad internacional en materia 
ambiental. — 1989. — 7 fs. — PROTECCION 
AMBIENTAL

17725

Primera y segunda reuniones del grupo de 
trabajo de composición abierta de las partes 
del Protocolo de Montreal relativo a las 
sustancias que agotan la capa de ozono. — 
1989. — 46 fs. — OZONO - REUNIONES

17726
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El problema de la discriminación de la mujer. 
— 1989. — 4 fs. — MUJERES - 
DISCRIMINACION

17727

Relaciones México-países de Africa en el 
marco de las Nacionales Unidas. — 1989. — 
36 fs. — RELACIONES 
INTERNACIONALES - AFRICA

17684

Relaciones México-países de América en el 
marco de las Naciones Unidas. — 1989. — 53 
fs. — RELACIONES INTERNACIONALES - 
AMERICA

17683

Relaciones México-países de Asia en el marco 
de las Naciones Unidas. — 1989. — 31 fs. — 
RELACIONES INTERNACIONALES - ASIA

17685

Respuesta de México a la nota de la ONU 
relativa a la situación de la Convención 
Internacional sobre la Represión y el Castigo 
del Crimen del Apartheid. — 1989. — 14 fs. — 
APARTHEID

17731

Respuesta de México a la nota de la ONU 
sobre la utilización de mercenarios como 
medio de impedir el ejercicio del derecho de 
los pueblos a la libre determinación. — 1989. 
— 8 fs. — DERECHOS HUMANOS

17729

Respuestas de México al informe de la ONU 
sobre prácticas tradicionales que afectan la 
salud de la mujer y del niño. — 1989. — 3 fs. 
— DERECHOS DE LA MUJER - 
DERECHOS DEL NIÑO

17728

Resultados de la XV reunión ordinaria de la 
asamblea de partes de la Organización 
Internacional de Telecomunicaciones por 
Satélite. — 1989. — 9 fs. — SATELITES DE 
COMUNICACIÓN - REUNIONES

17706

Reuniones intersecretariales sobre 
desertificación, marzo-abril de 1989. — 1989. 
— 8 fs. — DESERTIFICACION - 
REUNIONES

17721

UNESCO :  Comisión III : la ciencia al servicio 
del progreso y el medio ambiente. — 1989. — 
16 fs. — UNESCO - MEDIO AMBIENTE

17701

XXIX Reunión Parlamentaria México-Estados 
Unidos. — 1989. — 5 fs. — RELACIONES 
INTERNACIONALES - REUNIONES

17697

Página 39



SRE. Dirección General para Europa

SRE. Dirección General 

para Europa

MONOGRAFIAS

Carepeta informativa sobre la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. — 1989. — 
10 fs. — RELACIONES 
INTERNACIONALES - URSS

17558

Carpeta informativa sobre Austria. — 1989. — 
33 fs. — RELACIONES BILATERALES - 
AUSTRIA

17542

Carpeta informativa sobre Bélgica. — 1989. — 
30 fs. — RELACIONES BILATERALES - 
BELGICA

17546

Carpeta informativa sobre Bulgaria. — 1989. 
— 14 fs. : il. — RELACIONES 
BILATERALES - BULGARIA

17561

Carpeta informativa sobre Checoslovaquia. — 
1989. — 36 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - CHECOSLOVAQUIA

17556

Carpeta informativa sobre Dinamarca. — 
1989. — 73 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - DINAMARCA

17553

Carpeta informativa sobre España. — 1989. 
— 78 fs. — RELACIONES BILATERALES - 
ESPAÑA

17550

Carpeta informativa sobre Francia. — 1989. — 
25 fs. — RELACIONES BILATERALES - 
FRANCIA

17544

Carpeta informativa sobre Hungría. — 1989. 
— 37 fs. — RELACIONES BILATERALES - 
HUNGRIA

17557

Carpeta informativa sobre Italia. — 1989. — 
28 fs. — RELACIONES BILATERALES - 
ITALIA

17549

Carpeta informativa sobre la Comunidad 
Económica Europea. — 1989. — 40 fs. — 
RELACIONES BILATERALES - CEE

17545

Carpeta informativa sobre la Gran Bretaña. — 
1989. — 49 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - GRAN BRETAÑA

17543

Carpeta informativa sobre la República 
Democrática Alemana. — 1989. — 15 fs. — 
RELACIONES BILATERALES - ALEMANIA 
(DEMOCRATICA)

17547

Carpeta informativa sobre la República 
Federal de Alemania para la visita del grupo 
parlamentario de amistad República Federal 
de Alemania-México. — 1989. — 27 fs. — 
RELACIONES BILATERALES - ALEMANIA 
(FEDERAL)

17548

Carpeta informativa sobre Noruega e Islandia. 
— 1989. — 63 fs. — RELACIONES 
BILATERALES

17552

Carpeta informativa sobre Polonia. — 1989. — 
29 fs. — RELACIONES BILATERALES - 
POLONIA

17555

Carpeta informativa sobre Portugal. — 1989. 
— 43 fs. — RELACIONES BILATERALES - 
PORTUGAL

17551

Carpeta informativa sobre Rumania. — 1989. 
— 13 fs. — RELACIONES BILATERALES - 
RUMANIA

17559

Carpeta informativa sobre Suecia. — 1989. — 
13 fs. — RELACIONES BILATERALES - 
SUECIA

17554

Carpeta informativa sobre Yugoslavia. — 
1989. — 19 fs. — RELACIONES 
BILATERALES - YUGOSLAVIA

17560

Informes quincenales de los principales 
acontecimientos en el continente europeo, del 
1 de julio al 15 de enero de 1990. — 1990. — 
367 fs. — EUROPA - INFORMES

17563

Informes quincenales de los principales 
acontecimientos en el continente europeo, del 
16 de diciembre de 1988 al 30 de junio de 
1989. — 1989. — 447 fs. — EUROPA - 
INFORMES

17562
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SRE. Embajada de Colombia

SRE. Embajada de Colombia

MONOGRAFIAS

BARCELO R., Victor Manuel. Benito Juárez : 
canto colectivo a una voz. — 1972. — 37 p. — 
JUAREZ, BENITO PABLO, 1806-1872

17499

Ediciones especiales con motivo del año de 
Juárez. — 1973. — 23 p. — JUAREZ, 
BENITO PABLO, 1806-1872

17498

SRE. Embajada de Cuba

MONOGRAFIAS

La embajada en México informa. — 1975. — 
72 p. — MEXICO - EMBAJADA DE CUBA

17500

Palabras pronunciadas por el embajador de 
México en Cuba durante la ceremonia en que 
se otorgó la condecoración del Aguila Azteca a 
Alicia Alonso, René Portocarrero y Nicolás 
Guillén. — 1982. — 9 p. — MEXICO - 
EMBAJADA DE CUBA

17501

SRE. Embajada de Filipinas

PUBLICACIONES PERIODICAS

Noticias de México. — 1975. — v. — 
Periodicidad: Se desconoce. — MEXICO - 
EMBAJADA DE FILIPINAS

17502

SRE. Embajada de Francia

MONOGRAFIAS

Apercu sur le Mexique 1982. — 1982. — 32 p. 
— MEXICO - EMBAJADA DE FRANCIA

17503

Nouvelles du Mexique. — 1970. — 1v. — 
Periodicidad: Semestral. — MEXICO - 
EMBAJADA DE FRANCIA

17504

SRE. Embajada de México 

en Madrid

MONOGRAFIAS

México en el siglo XVIII / investigacion y 
recopilacion por Francisco Rodas de Coss. — 
1983-. — v. — Recopilacion de documentos 
relativos a José de Galvez Gallardo. — 
MEXICO - HISTORIA

17137

SRE. Embajada en la India

MONOGRAFIAS

Boletín informativo 1977-1978. — 1977. — 1v. 
— BOLETINES* - EMBAJADA EN LA INDIA

17505

SRE. Grupo 

Intersecretarial de 

Asuntos Internacionales 

sobre el Ambiente

MONOGRAFIAS

México, acciones y políticas en materia 
ambiental. — ONU, Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
[1980]. — 80 p. : il. — "Documento oficial de 
la Delegación Mexicana ante el VII periódo de 
sesiones del Consejo de Administración…"; 
Texto en español e inglés. — POLITICA 
AMBIENTAL - MEXICO

17243
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SRE. Instituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos

SRE. Instituto Matías 

Romero de Estudios 

Diplomáticos

INFORMES, MEMORIAS, 

DISCURSOS, ETC.

Cronologia de actividades del secretarío de 
relaciones exteriores 1988-1992. — 1993. — 
516 p. — SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - CRONOLOGIA

17155
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SERIES MONOGRAFICAS

SERIE: Biblioteca del Instituto 

Mexicano Matías Romero de 

Estudios Diplomáticos

SUBSERIE: Serie fotocopias
Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados de 1969. — 1976. — 47 h. —  (Serie 
fotocopias; 001). — Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho de los 
Tratados. — DERECHO INTERNACIONAL - 
ACUERDOS INTERNACIONALES

17229

Convención sobre las misiones especiales y 
protocolo facultativo sobre la solución 
obligatoria de las controversias. — 1977. — 16 
p. —  (Serie fotocopias; 004). — ARREGLO 
DE CONTROVERSIAS - ACUERDOS 
INTERNACIONALES

17537
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SERIE: Cuadernos IMRED

001. DOMINGUES, I. Jorge. La política 
esterior de Estados Unidos en Centroámerica 
y las islas de las Antillas. — 1983. — 31 p. — 
POLITICA EXTERIOR - ESTADOS UNIDOS

17453

002. PEÑA GONZALEZ, David. Bases para la 
constitución de la empresa comercializadora 
del Estado. — 1983. — 27 p. — EMPRESAS

17454

002. SEPULVEDA, César. La carta de 
derechos y deberes económicos de los 
Estados y el nuevo orden económico 
internacional. — 1975. — 17 p. — DERECHO 
ECONOMICO - ECONOMIA 
INTERNACIONAL

17492

003. ROMAN ENRIQUEZ, Beatriz. Genaro 
Estrada el hombre y el escritor. — 1976. — 9 
p. — ESTRADA, GENARO

17493

003. WEISSBERG, Miriam. Glosario de la 
cooperación científica y tecnológica 
internacional. — 1984. — 33 p. — CIENCIA Y 
TECNOLOGIA - GLOSARIOS

17455

004. MAIRA, Luis. La elección presidencial de 
1984 en Estados Unidos y América Latina. — 
1984. — 33 p. — ELECCIONES - AMERICA

17456

004. SEPULVEDA, César. México ante los 
nuevos aspectos del derecho del mar. — 
1976. — 9 p. — DERECHO DEL MAR - 
MEXICO

17494

005. La contaminación de las aguas marítimas 
más allá de las fronteras nacionales, y el 
desarrollo : los hechos, los principios y las 
normas. — 1979. — 102 p. — 
CONTAMINACION MARINA

17495

005. HOLANDA, C. Geraldo. Política exterior 
brasileña. — 1984. — 33 p. — POLITICA 
EXTERIOR - BRASIL

17457

006. KIESSLING, Wolfgang. El exilio alemán 
antifascista en México. — 1984. — 45 p. — 
ALEMANES - MEXICO

17458

006. SEPULVEDA, César. Andrés Bello y su 
proyección en el derecho internacional : 
homenaje en su segundo centenario 30 de 
noviembre de 1981. — 1982. — 35 p. — 
BELLO, ANDRES - DERECHO 
INTERNACIONAL

17496

007. BRANDT, Willy. Cooperación en un 
mundo de tensiones. — 1984. — 22 p. — 
COOPERACION INTERNACIONAL

17460

007. El proceso electoral y la legitimidad 
política de la Revolución Sandinista. — 1984. 
— 17 p. — ELECCIONES - GUATEMALA

17459

008. BRANDT, Willy. Cooperación en un 
mundo en tensiones. — 1984. — 20 h. — 
Conferencia sustentada por el Presidente de 
la Internacional Socialista. — 
COOPERACION INTERNACIONAL - 
RELACIONES INTERNACIONALES

17254

008. LOSADA, Angel. La polémica entre 
Sepúlveda y de las Casas y su impacto en la 
creación del moderno derecho internacional, 
mesa redonda. — 1982. — 56 p. — 
DERECHO INTERNACIONAL

17497

009. Bibliografía comentada sobre 
Centroamérica. — 1985. — 45 p. — 
AMERICA CENTRAL - BIBLIOGRAFIAS

17461

010. MONTAÑO, Jorge. La situación de los 
refugiados en el mundo. — 1985. — 48 p. — 
REFUGIADOS

17462

011. BOSELLI, Luigi. La comunidad 
Económica y América Latina : el nuevo reto. — 
1985. — 20 p. — CEE - AMERICA LATINA

17463

012. NEUGEBAUER, Bernhard. La política 
exterior de la República Democrática Alemana 
(algunos aspectos). — 1985. — 20 p. — 
POLITICA EXTERIOR - ALEMANIA

17464

013. VELASCO G., Jesús. Algunas ideas en 
torno al terrorismo y las dificultades que ha 
enfrentado la comunidad internacional para 
combatir el fenómeno. — 1986. — 46 p. — 
TERRORISMO

17465

014. MOYA PALENCIA, Mario. Paz, desarme 
y desarrollo. — 1986. — 59 p. — PAZ - 
DESARME

17466
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015. La constitución de los Estados Unidos y 
sus tribunales : baluartes de libertad. — 1986. 
— 28 p. — ESTADOS UNIDOS - 
CONSTITUCIONES

17467

016. ANGUIANO ROCH, Eugenio. El futuro 
de Hong Kong : formas como se negocio y 
posibles consecuencias. — 1986. — 83 p. — 
HONG KONG

17468

017. RODRIGUEZ A., Manuel. El factor 
externo como condicionante del desarrollo 
nacional : IV Informe de Gobierno. — 1986. — 
36 p. — RELACIONES EXTERIORES - 
DESARROLLO SOCIAL

17469

018. PEREZ BRAVO, Alfredo. Apuntes sobre 
la práctica diplomática mexicana. — 1986. — 
60 p. — DIPLOMACIA - MEXICO

17470

019. RUIZ CABAÑAS, Miguel. Algunos 
aspectos sobre el problema del narcotráfico en 
las relaciones entre Estados Unidos y América 
Latina. — 1986. — 43 p. — TRAFICO DE 
DROGAS - AMERICA LATINA

17471

020. BAENA SOARES, Joao C.. El sistema 
interamericano y el desarrollo progresivo del 
derecho internacional. — 1986. — 25 p. — 
DERECHO INTERNACIONAL

17472

021. PEREZ BRAVO, Alfredo. Panorama 
nórdico. — 1987. — 131 p. — EUROPA

17473

022. LEON M., José Luis. Respuestas 
políticas ante la crisis post-industrial : el caso 
de "Los Verdes" en la República Federal 
Alemana. — 1987. — 90 p. — RELACIONES 
INTERNACIONALES - ALEMANIA

17474

023. BENACHENHOU, Abdellatif. Procesos 
para la adquisición de conocimiento en los 
países en desarrollo : situación presente y 
perspectivas futuras. — 1987. — 40 p. — 
ADQUISICION DE CONOCIMIENTOS - 
PAISES EN DESARROLLO

17475

024. Quebec en el escenario internacional. — 
1987. — 29 p. — QUEBEC

17476

025. VICARTE M., Luz María. Integración 
latinoamericana : el caso de Latinequip. — 
1987. — 50 p. — INTEGRACION POLITICA - 
AMERICA LATINA

17477

026. MACEDO RIBA, Pablo. La ampliación de 
la Conferencia de Desarme. — 1988. — 33 p. 
— DESARME - CONFERENCIAS

17478

027. ORDORICA, Guillermo. Hacia un nuevo 
enfoque de las relaciones internacionales. — 
1988. — 53 p. — RELACIONES 
INTERNACIONALES

17479

028. GONZALEZ DE COSSIO, Francisco. La 
deuda externa latinoamericana. — 1988. — 27 
p. — DEUDA EXTERNA - LATINOAMERICA

17480

029. JIMENEZ HERNANDEZ, Dolores. 
Cuenca del Pacífico : cooperación, 
conciliación y confrontación. — 1988. — 45 p. 
— ASIA Y EL PACIFICO

17481

030. ZAMBRANO, Raúl. Resurgimiento del 
fundamentalismo islámico. — 1988. — 32 p. 
— ISLAM

17482

031. ZEPEDA HERRERA, Myriam. Situación 
de los territorios árabes ocupados por Israel 
en 1967. — 1988. — 33 p. — PAISES 
ARABES

17483

032. PELLICER, Olga. La integración de 
Grecia a la CEE : alcances y límites de la 
dimensión europea. — 1988. — 76 p. — 
GRECIA - CEE

17484

033. México en la era del Pacífico. — 1988. — 
76 p. — ASIA Y EL PACIFICO - MEXICO

17485

035. PEREZ BRAVO, Alfredo. Quehacer 
diplomático del Servicio Exterior Mexicano
exicano. — 1988. — 122 p. — SERVICIO 
DIPLOMATICO - MEXICO

17486

036. NAVA CASTILLO, Germán. Orígen, 
significado y perspectivas de la concertación 
latinoamericana. — 1988. — 26 p. — 
AMERICA LATINA

17487
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037. MACEDO RIBA, Pablo. El regímen 
jurídico de la prohibición de armas químicas. 
— 1988. — 20 p. — ARMAS - ASPECTOS 
JURIDICOS

17488

038. SANCHEZ PARODI, Ramón. Las 
relaciones Cuba - E.U.A - 1988. — 1988. — 
25 p. — CUBA - ESTADOS UNIDOS

17489

039. LEON M., José Luis. El " proceso de 
reorganización nacional" y los derechos 
humanos en Argentina, 1976-1983. — 1988. 
— 35 p. — ARGENTINA - DERECHOS 
HUMANOS

17490

040. Los refugiados guatemaltecos en México 
: memoria de la Comisión Mexicana de Ayuda 
a Refugiados (1982-1988). — 1988. — 100 p. 
— REFUGIADOS - COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A REFUGIADOS

17491

SERIE: Serie memorias

El Caribe : nuestra tercera frontera : memoria 
del II Seminario sobre el Caribe : Merida, 
Yucatan, México 29 y 30 de octubre de 1990 / 
coord., comp. y ed. Instituto Matias Romero de 
Estudios  Diplomaticos, Oficinas del  
Embajador en Misión Especial. — 1992. — 
108 p. — GEOGRAFIA POLITICA - CARIBE

17173

Iberoamérica hacia el tercer milenio : primer 
Seminario de la Academia Iberoamericana de 
Estudios Diplomaticos, Ciudad de México, 15 
y 16  de abril de 1993 / coord., comp. y ed. 
Instituto Matias Romero de Estudios  
Diplomaticos. — 1993. — 73 p. — POLITICA 
INTERNACIONAL - AMERICA LATINA

17174

La migración laboral mexicana a Estados 
Unidos de América, una perspectiva bilateral 
desde México = The Mexican labor migration 
to the United States of America : a bilateral 
perspective from México / coord. y comp. 
Subsecretaría "A" ; ed. Instituto Matias 
Romero de  Estudios Diplomáticos. — 1994. 
— 351 p. — MIGRACION LABORAL - 
ESTADOS UNIDOS

17101

Paradojas de un mundo en transición : 
Seminario Internacional , Ciudad de México, 
24 y 25 de junio de 1993 / coord., comp. y ed. 
Instituto Matias Romero de Estudios  
Diplomaticos. — 1993. — 276 p. — 
POLITICA INTERNACIONAL - CONGRESOS

17095

XX Conferencia Mundial de Directores de 
Academias Diplomaticas e Institutos de 
Relaciones Internacionales, Ciudad de México, 
23, 24 y 25 de  sept. de 1992 / coord., comp. y 
ed. Instituto Matias Romero de Estudios  
Diplomaticos. — 1993. — 99 p. — Traduccion 
de: Twentieth annual meeting of deans and 
directors of diplomatic academies and 
institutes of internacional relations : Mexico 
City,  Septe. — DIPLOMACIA - 
CONFERENCIAS

17066
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MONOGRAFIAS

ALARCON BELLO, Ricardo. Zona del Caribe  
: hemerografía, artículos existentes en la 
biblioteca del IMRED / Román López Villicaña 
y Alejandro Hernández S.. — 1978. — 28 p. 
— CARIBE - BIBLIOGRAFIAS

17257

Alcances y prespectivas del nuevo orden 
internacional : mesas redondas. — UNAM, 
1980. — 130 p. — NUEVO ORDEN 
ECONOMICO INTERNACIONAL

17541

La apertura de México al Pacífico. — 1990. — 
161 p. — RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES - ASIA Y EL PACIFICO

17215

Asia Sudoccidental y Africa del Norte  : 
hemerografía, artículos existentes en la 
biblioteca IMRED / elaboración de la 
publicación Ricardo Alarcón Bello, Román 
López Villicana y María de la Luz Pacheco. — 
1978. — 63 p. — RELACIONES 
INTERNACIONALES

17214

En torno al 12 de octubre de 1492 / por 
Enrique Florescano ... [et al.]. — 1992. — 63 
p. — AMERICA - HISTORIA

17259

La frontera sur de México : breve ensayo 
bibligráfico / Ma. del Carmen Pérez-Anta... [et 
al.]. — 1976. — 34 h. — FRONTERAS - 
MEXICO

17538

GUERRERO, Omar. Historia de la Secretaría 
de Relaciones Exteríores : la administración 
de la política exterior 18121-1992. — 1993. — 
431 p. — SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - HISTORIA

17074

Hemerografía : Zona del Caribe. — 1978. — 
36 p. — CARIBE - BIBLIOGRAFIAS

17539

IV Reunión de embajadores / Francisco 
Labastida ...[et al.]. — 1994. — 136 p. — 
EMBAJADORES - REUNIONES

17079

Memoria del Foro de Consulta sobre los 
Factores Externos y el Contexto Internacional / 
prol. Fernando Solana Morales ; coord. comp. 
y ed. Instituto Matias Romero de Estudios 
Diplomaticos. — 1989. — 250 p. — 
POLITICA COMERCIAL - CONFERENCIAS

17069

Memoria del IV Seminario Africa-América 
Latina / prol. Bernardo Sepúlveda Amor. — 
1988. — 133 p. — AFRICA - AMERICA 
LATINA

17185

Los tratados sobre derechos humanos y la 
legislación mexicana : mesas redondas del 1º 
y 8 de abril de 1981. — UNAM, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 1981. — 94 p. — 
DERECHOS HUMANOS - LEGISLACION

17540

VI Seminario Africa América Latina / coord., 
comp. y ed. Instituto Matias Romero de 
Estudios  Diplomaticos. — 1992. — 162 p. — 
RELACIONES ECONOMICAS 
INTERNACIONALES - AFRICA

17078

XXV aniversario del Tratado de Tlatelolco : 
memoria del seminario, Ciudad de México 14 
de febrero de 1992 / coord., comp. y ed. 
Instituto Matias Romero de Estudios  
Diplomaticos, Dirección General de 
Organismos Regionales. — 1993. — 67 p. — 
ARMAS NUCLEARES - CONGRESOS

17077

PUBLICACIONES PERIODICAS

Cuadernos de política internacional. — 1991. 
— v. — Periodicidad: Mensual. — POLITICA 
INTERNACIONAL - PUBLICACIONES 
PERIODICAS

17030

Indice hemerográfico. — 1983-. — v. — 
Periodicidad: Mensual. — PUBLICACIONES 
PERIODICAS - INDICES

17536

Revista mexicana de política exterior. — 1991-
. — v. — Periodicidad: Cuatrimestral. — 
POLITICA EXTERIOR - PUBLICACIONES 
PERIODICAS

17053

SRE. Secretaria Particular

INFORMES, MEMORIAS, 

DISCURSOS, ETC.

Cronologia de actividades del Secretarío de 
Relaciones Exteríores. — 1990-1991. — 2 v. 
— SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES - CRONOLOGIA

17152

SRE. Subsecretaría de 

Cultura y Recreación, 

Museo de Arte Moderno

MONOGRAFIAS

Del arte bizantino ruso al arte soviético 
contemporáneo. — [1978?]. — 32 p. : il. — 
ARTE RUSO

17242
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Después de registrar los datos bibliográficos de las obras de las Secretarías de Estado publicadas 

durante el período de 1970 a 1994, presentamos algunos datos estadísticos: 

 

 La dependencia de la que más registros se obtuvieron fue la Secretaría de Educación Pública 

con un total de de 5,090 registros, que representa el 22% del total, en tanto que de la Secretaría de 

Marina se registraron 203, siendo el organismo del que menos registros se obtuvieron y representan 

menos del 1%. Por otra parte, entre las dependencias que se registraron más de 1,000 registros se 

encuentran SEDESOL con 1,049,  SSA con 1,125 y  SECOFI con 1,337; con más de 2,000 registros 

sólo fue la SG y llegando a casi 4,000 registros se encuentra la SARH. En el resto de las secretarías 

(SPP, SEMIP, SEPESCA, STPS, SRE, SHCP, PDLR, SCT, SECTUR, SEDENA, SRA, SECOGEF y 

SM) se registraron menos de 1,000 registros. Existe una diferencia importante entre lo publicado por 

estas últimas Secretarías y las mencionadas en primer lugar, considerando que la  media resultó ser de 

1,201 registros (véase la figura 1). 

FIGURA 1 
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Respecto al tipo de material que más publican las Secretarías de Estado son libros y 

publicaciones periódicas, obteniendo un total de 22,185 registros. En segundo lugar, el tipo de material 

según su designación general (DGM) fueron los materiales gráficos con 283 registros; en tercer lugar 

se encuentran las videograbaciones con 192 registros; en tanto que están registrados 86 y 54 de 

grabación sonora (cassettes) y mapas respectivamente. El resto del material como archivos de 

computadora, microformato, música, etc. no alcanzan los 10 registros (véase la figura 2). 

       FIGURA 2 
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Siguiendo la tipología propuesta por nosotros para crear categorías bibliográficas, 

determinamos que sólo 11 registros se refieren a juegos; respecto a materiales audiovisuales y 

materiales electrónicos sólo existen 548 registros. En lo que se refiere a publicaciones periódicas se 

registraron 628 y materiales de consulta 994 registros. 

 

Predominaron las monografías que representan el 47% del total, en tanto que las series 

monográficas abarcan el 36% de los registros. Finalmente los informes, memorias y demás materiales 

inherentes a las funciones de los organismos representaron el 8%.  

 

 Aún cuando hay un gran predominio en publicar obras en soportes impresos, pensamos que 

durante los siguientes años esta tendencia será revertida por la llegada de la tecnología y por las 

virtudes que ofrecen, principalmente en los soportes electrónicos, que en este período no representó ni 

el 1% del total (véase la figura 3). 

       FIGURA 3 
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También se detectó la temática sobre la que publican las diferentes secretarías por medio de los 

descriptores asignados a cada uno de los registros, donde obtuvimos los siguientes datos de los 20 

descriptores que más utilizamos (véase la figura 4). 

 

DESCRIPTORES 
No. De 

REGISTROS 
INFORMES DE GOBIERNO - PLANIFICACION REGIONAL 165
ESPAÑOL (IDIOMA) - LIBROS DE TEXTO 99
MAIZ – CULTIVOS 87
MEXICO – HISTORIA 87
FRIJOLES – CULTIVOS 84
MATEMATICAS – LIBROS DE TEXTO 75
CIENCIAS SOCIALES - LIBROS DE TEXTO 68
CIENCIAS NATURALES – LIBROS DE TEXTO 66
REVOLUCION MEXICANA 65
TRIGO – CULTIVOS 64

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS 
HIDRAULICOS – PUBLICACIONES PERIÓDICAS 62
PESCA 60
LIBROS DE TEXTO – DIALECTOS 51
INSTITUTOS TECNOLOGICOS - PLANES DE DESARROLLO 50
LITERATURA INFANTIL 42
SORGO – CULTIVOS 40
EDUCACION  40
SOYA – CULTIVOS 39
CULTIVOS FORRAJEROS 38
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 37
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De acuerdo a la producción por sexenio se obtuvieron los siguientes datos (véase la figura 5). 

REGISTROS

2287

5099

4596

10838

De 1970 a 1975 (Luis
Echeverria Alvarez)

De 1976 a 1981 (José
López Portillo)

De 1982 a 1987 (Miguel
de la Madrid Hurtado)

De 1988 a 1994 (Carlos
Salinas de Gortari)

 

     FIGURA 5 

Cabe señalar que gran parte de los registros bibliográficos los había compilado Fernández de Zamora, 

quién nos los proporcionó y procedimos a corroborar y complementar dichos registros en las otras 

fuentes bibliográficas. La segunda fuente fueron los catálogos de la Unidad de la Crónica Presidencial, 

después las bases de datos del Colegio de México, Librunam, Cibimex, Seriunam en este orden y otro 

grupo corresponde a lo obtenido en diferentes bibliotecas de las Secretarías de Estado (véase la figura 6). 

FUENTE REGISTROS 

Listados Fernández de Z. 8243

CATALOGOS 6598

COLMEX 3383

LIBRUNAM 2911

BIBLIOTECAS 827

CIBIMEX 640

SERIUNAM 218

FUENTE DE LOS REGISTROS
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BIBLIOTECAS

CATALOGOS

CIBIMEXCOLMEX

SERIUNAM

Fernández de 
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     FIGURA 6 
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Después de haber realizado esta tesis podemos concluir que: 

 

La gestión de las publicaciones de las Secretarías de Estado durante el período de 1970 a 1994 

ha recibido muy poca atención, salvo en algunos períodos muy particulares como en el sexenio de 

López Portillo. En general en los sexenios posteriores y el anterior a éste, no ha prevalecido la 

constancia e interés del Poder Ejecutivo en su carácter de editor, ni ha utilizado la normatividad que lo 

guíen en esta actividad. 

 

La falta de políticas de información claras y uniformes han heredado grandes problemas en la 

gestión editorial del Gobierno Federal, así como la ausencia de órganos que se encarguen de 

implementarlas y darles seguimiento. De la misma manera el marco jurídico  aún cuando existe, no es 

lo suficientemente amplio y no alcanza a permear todas las esferas que presupone una gestión editorial 

sana, lo cual redunda de manera negativa sobre el papel del gobierno ante su función de editor, de las 

publicaciones en sí, su difusión, control y accesibilidad. 

 

Las prácticas de despilfarro de recursos son perceptibles al detectar que se editan y se producen 

obras que no tienen nada que ver con las temáticas, actividades y funciones de las Secretarías. 

 

La dinámica con la que la administración pública se transforma, es decir, el constante cambio de 

nombres y funciones de las diferentes Subdirecciones, Direcciones y Departamentos que integran las 

Secretarías; la desaparición o absorción de actividades que se presenta entre entidades gubernamentales 

en los diferentes sexenios, e incluso dentro de los mismos sexenios; y la poca claridad con que en 

ocasiones se nombran a los organismos respecto a sus funciones, han dado como resultado que los 

procesos de identificación y descripción de documentos se vuelvan complejos, y por ende los procesos 

de recuperación de la información tiendan a ser igualmente complicados. 

 

Los centros de documentación o bibliotecas que deberían controlar las publicaciones de las 

Secretarías, nos ofrecen instrumentos poco confiables ya que sólo tienen información parcial de las 

ediciones de sus entidades y el mismo personal que está al frente de estos centros no sabe dónde esta 

concentrada dicha información, que según pudimos constatar al momento de hacer la compilación de 

citas bibliográficas, en muchos casos dichos lugares no existen, o en su defecto cuando existen, hay una 
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serie de trámites que consumen mucho tiempo y que en lugar de volverse una ayuda para el usuario se 

vuelven barreras para obtener la información.  

 

La poca información que existe sobre las publicaciones oficiales y los centros que se encarguen 

de resguardarlas y de ofrecerlas como recurso documental, influyen para que dichas publicaciones sean 

poco conocidas y por lo tanto poco utilizadas, lo ideal es que exista un centro capaz de dar información 

sobre las publicaciones oficiales del Poder Ejecutivo Federal. 

 

La forma de mejorar la distribución es impulsando y creando sistemas documentales que 

garanticen la disposición y el acceso a las ediciones del gobierno, mientras que la donación y la venta 

se ejercitan, el depósito legal y el canje son prácticamente ignorados. Por otro lado, la ausencia de las 

publicaciones es una realidad en las librerías comerciales, lo que propicia el desconocimiento por una 

parte muy significativa de los lectores potenciales, pero creemos firmemente que deben estar a un bajo 

costo, ya que se utiliza el erario para su producción. Sin duda alguna, la institución que tiene una buena 

distribución y que debe tomarse como modelo es el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática. 

 

Respecto a los instrumentos automatizados que poseen las instituciones del gobierno para hacer 

posible la consulta de su información, muy pocas cuentan con la ayuda de este tipo de  tecnología. De 

aquí se desprende que a corto plazo, los encargados en desarrollar estas herramientas, deberán seguir la 

normatividad adecuada para el desarrollo y construcción  de las mismas. El beneficio que se obtendrá 

será en todos los ámbitos: desde el punto de vista del servicio, el usuario al momento de la 

recuperación porque será rápida y eficaz; desde el punto de vista económico, en el propio gobierno 

ahorrará recursos porque evitará la duplicación del trabajo y ofrecerá calidad en su producto final; 

desde el punto de vista del control bibliográfico, fortalecerá el intercambio de información con otras 

instituciones no necesariamente de gobierno. 

Un caso ejemplar de lo que debe ser una base de datos bibliográfica de publicaciones oficiales 

porque cumple con la normalización tanto en su base de datos como en la descripción de las citas 

bibliográficas es el disco compacto Cibimex. Desgraciadamente por la falta de mantenimiento de dicha 

base, comienza a ser ya obsoleta. 
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La posibilidad que ofrece la automatización de citas o registros bibliográficos, aparte de la 

recuperación  y el manejo de la información, es realizar estudios más profundos con relación a este 

tema. Ya que podremos saber qué publican las entidades, en qué períodos han sido más productivas, 

qué temáticas abordan o prefieren por entidades y por períodos, en qué tipo de soportes han publicado 

las diferentes Secretarías, etcétera; lo cual nos daría una visión más amplia y exacta de la gestión 

editorial de nuestro gobierno. Es por ello que un valor agregado que brindará esta tesis, es la 

posibilidad de poder hacer los estudios antes mencionados, y estamos en la disposición de apoyar y 

ofrecer la base a instituciones o profesionales interesados en el tema. 

 

Respecto a nuestra hipótesis, este catálogo bibliográfico contribuirá a difundir dentro y fuera de 

nuestro país las publicaciones oficiales mexicanas; será una herramienta de consulta indispensable para 

todo aquel que comience una investigación o para el bibliotecólogo que desea seleccionar, nutrir y 

balancear las colecciones de sus bibliotecas; esta herramienta se podrá utilizar para compartir sus 

registros con otras bases e incluso con otros sistemas, debido a que tanto la estructura de la base de 

datos así como las referencias bibliográficas, se sometieron a normas internacionales, característica que 

a su vez, permitirá a los usuarios finales investigar e identificar la información de una manera ágil y 

sencilla. 

 

Finalmente, esperamos que esta tesis sea una invitación a las autoridades encargadas de las 

publicaciones oficiales en México para que se preocupen por ofrecer servicios y productos de calidad 

relacionados a las publicaciones que genera.  
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ANEXO 
 
 
 
 
 
 

NORMAS PARA LA DESCRIPCIÓN EN EL  
 

CATÁLOGO  BIBLIOGRÁFICO DE  
 

PUBLICACIONES  OFICIALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Estas son las normas que rigen la descripción y construcción de las referencias 
bibliográficas para el catálogo bibliográfico de publicaciones oficiales del Poder 
Ejecutivo Federal, 1970-1994, basadas en las Reglas de catalogación angloamericanas (ed. 
original de 1978 y ed. en español de 1983). 
 
Consideramos que estas normas son de gran utilidad para que se continúe con la 
actualización del catálogo bibliográfico. 
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1.- Una obra se incluye dentro de la base de datos si cumple con las características de 
una publicación oficial de acuerdo a la siguiente definición: 
 “... son los documentos bibliográficos y no bibliográficos, producidos por cualquier 

proceso, editados bajo la responsabilidad,  a expensas, por orden o con la participación 
de los órganos de administración pública, o de entidades contratadas por ella, con el 
objeto de registrar la actuación del Estado y de informar u orientar a la opinión 
pública sobre la misma.”1; es necesario precisar que nuestra investigación se 
circunscribe sólo a las Secretarías de Estado como se puntualizó en el Anteproyecto, 
por tal efecto esta misma restricción se aplica a la definición. 

  
 
2.- Para la catalogación descriptiva se utilizan las Reglas de Catalogación 

Angloamericanas 2ª ed. RCA2 y de las cuales se adopta el segundo nivel de descripción. 
 

Indicaciones generales:  
Toda la información que sea ingresada en la base de datos deberá contar con acentos 
cuando así se requiere, como lo marca la regla 1.0G, utilice la letra “ñ”; en caso de 
duda, utilice diccionarios generales. No se acentúan las palabras que se registran en 
mayúsculas (apellidos en asiento principal o en secundarios y encabezamientos de 
materia). 
 

Sólo al inicio de cada área, de un título paralelo o alternativo y cuando se trata de 
nombres propios o siglas, se utilizan mayúsculas. 

  

No se utiliza puntuación al final de cada área o campo. 

Se utiliza la Tabla B de las RCA2 para adoptar abreviaturas y la Tabla C  de las mismas 
para el registro de números en los registros. 
 
Se debe indicar la forma de asiento (personal o por título). 

  

3.- Asiento Principal: 

 Registre el nombre personal en la forma en que aparece asentado en la fuente, en los 
casos que el nombre este incompleto o abreviado y por tal ambiguo, investigue en 
fuentes de consulta para su mejor identificación y en la medida de lo posible se opta 
por la uniformidad de los nombres personales dentro de la base. Si considera 

                                                           
1 cit. pos. Fernández de Zamora, Rosa María. La gestión editorial del Gobierno Federal, 1970-1993. México, 

UNAM, Centro Universitario de Investigaciones Bibliotecológicas, 1995. p. 9 
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necesario sólo se hacen adiciones a los nombres que consisten o contienen iniciales 
para lo cual se aplica la regla 22.16 y si aún es indispensable realizar otra adición se 
utiliza la regla 22.19 o en su defecto la regla 22.20. Si existe algún autor que utilice 
seudónimo se aplica la regla 22.2C1. 

 
 Los apellidos siempre se registran en mayúsculas. 
 
 No se aplica la regla 21.1B2, por lo que queda excluido totalmente un organismo 

corporativo como asiento principal para evitar la redundancia de la información en los 
registros. 

 
4.- Área del Título y de la mención de responsabilidad: 
 El título se transcribe de forma completa a menos que sea muy extenso apegándonos a 

la regla 1.1B1 y 1.1B4. Además, se prefieren los títulos colectivos cuando por si solos 
nos ofrezcan información suficiente como lo permite la regla 2.1B2.  

 
5.- Designación General del Material: 

Según la regla 1.1C1 cada registro se identifica según el tipo de material de que se 
trate, para lo cual es necesario aplicar el código correspondiente (ver Tabla I) 

 
6.- Otra información sobre el título: 
 Aquí se asienta otra información sobre el título y en caso de que sea muy extenso se 

aplica la regla 1.1E3 la cual nos remite a la regla 1.7B5, que con la leyenda de 
“Subtítulo:” se asienta esta información en una nota. 

 
Títulos paralelos: 

 Los títulos paralelos se registran según la regla 1.1D2 en el mismo campo en que se 
registran los subtítulos. Pero sólo se registran dos títulos siguiendo la regla anterior, 
antecedido del signo de igual “=” 

 Títulos alternativos: 
 Se consignan en el mismo campo que la otra información sobre el título y se antecede  

como se indica en el Apéndice 4 (A4) de las RCA2:  “    , o,   ” 
 
 En caso de duda sobre la información extensa sobre el título remítase a la regla 1.1E5. 
 Tanto el título paralelo como el alternativo se registran como asientos secundarios. 
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7.- Menciones de responsabilidad: 
 Aquí se asientan los nombres de todas las personas que participaron de forma 

destacada en una obra: coautores, prologuistas, ilustradores, traductores, 
compiladores, colaboradores, editores, etc. y se registran como asientos secundarios, 
hasta tres. Se exceptúa el nombre que forme el asiento principal. 

 
8.- Área de la edición: 
 Aquí se registra únicamente el número de la edición o información relacionada a la 

edición, por lo cual quedan excluidas las reimpresiones. 
Una obra se cataloga nuevamente si dicha obra es considerada como otra edición o es 
editada en distinta serie (ver Tabla II). Cuando exista una persona a cargo de la 
edición debe ser consignada en el área de  responsabilidad correspondiente y se 
realiza su asiento secundario. 
 

9.-Área de la Designación Numérica y/o Alfabética, Cronológica, etc. 
 Área exclusiva para las publicaciones periódicas dónde se registra en primer lugar, 

según la regla 12.3C4, la información contenida en la publicación, la designación 
numérica y, posteriormente en el campo propio para ello la designación cronológica, por 
ejemplo: 

The musical mainstream / Division for the Blind and Physically Handicapped,  
Library of Congress. – v. 1, no.1 (Jan./Feb. 1977)-    . – 

 Esta área es utilizada solamente cuando se describa la primera entrega de una 
publicación periódica, para describir las entregas posteriores, véase el apartado de 
notas de este manual. 

  
 Otros campos relacionados a las publicaciones periódicas son el de periodicidad y de 

frecuencia, que se utilizan según nos refiera la publicación que se cataloga (ver Tabla 
III y IV ). 

 
10.- Área de la publicación, etc.: 

 
Lugar: Solo debe registrar un sólo lugar - a menos que se trate de una coedición - 

prefiriendo siempre la jurisdicción mayor (nombre del país). 
 
Editorial: Se registran aquí los nombres de los organismos oficiales en siglas o 
iniciales (ver Tabla V). Si existe algún órgano subordinado que participe como editor 
se asienta de forma directa según la regla 24.14 o 24.19; de igual forma se aplican 
dichas reglas a organismos oficiales que tuviesen algún órgano subordinado, pero con 
la salvedad de que podrá omitirse la entidad mayor en el caso de las Secretarías de 
Estado. En caso de coedición sólo se asientan las tres primeras editoriales y siempre 



 160

asentando en primer lugar al organismo oficial; posteriormente se asientan otras 
editoriales en orden de aparición.  
Las editoriales no oficiales se eligen en la forma más corta según la regla 1.4D2; si la 
editorial es muy conocida por sus siglas prefiera éstas o en su defecto sus iniciales. 
 
Nota: En caso de que un organismo en su papel de editor es necesario asentarlo de 
forma subordinada y le anteceden 2 organismos en su jerarquía, se utiliza el tercer 
campo para tal propósito. 
 
Para el desarrollo del control de autoridad se utilizan como fuentes de consulta el 
Catálogo de los Nombres de Organismos Oficiales de Rosa María Fernández de 
Zamora y la tesis de licenciatura de Raúl Novelo Peña. 
 
Fecha de publicación: 

Existen dos campos llamados “Fecha” y “Año”, en el primero se asienta la fecha de 
publicación según la información que contenga la obra y siguiendo las RCA2; 
mientras que en el segundo se debe redondear la fecha - esto es común cuando una 
obra no tiene la fecha de edición, pero sin embargo en el campo de “Fecha” se 
determinó -.  

 
11.- Área de la Descripción Física: 

Se asienta la última página numerada omitiendo las preliminares; por otra parte, en 
caso de que a un material impreso no se le pueda determinar el número de la última 
página se utiliza la siguiente descripción:  1 v, 1 v (pag.  varía); si una obra consta de 
varios volúmenes y no es posible determinar su número se utiliza con volumen abierto: 
v; si un material complementario acompaña a la obra, dicha información se asienta en 
una nota. 
 
 

12.- Área de la serie: 
Aquí es asentada la serie o colección y además existe un campo especial para la 
subserie y en caso de ser necesario para distinguir dos series o subseries que lleven 
el mismo título pero pertenecen a distinta editorial, se utiliza el campo de mención de 
responsabilidad relacionada con la serie, utilizando las siglas o nombre del editor 
(organismo corporativo solamente). 
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13.- Área de las notas: 
Se hacen notas generales que el catalogador considere importantes como por 
ejemplo: 
 Incluye: 

Subtítulo: 
Texto en español y latín 

     
 Para la descripción de publicaciones periódicas basadas en entregas diferentes a la 

primera se aplica la regla 12.7B22 y se utiliza la siguiente leyenda: 
  Descripción basada en: v.3, no.3 (mayo/jun. 1975) 
 
14.- Descriptor 

Se asientan aquí sólo dos descriptores en mayúsculas con base en el Macrothesaurus, 
4ª edición, de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE).  
 
Se da preferencia a los temas particulares, después los decriptores geográficos, y al 
final los descriptores de forma. 
 
Excepciones: Cuando una obra trata en particular de uno o dos autores personales o 
de organismos, se redactan, según sea el caso, con base en los capítulos 22 y 24 de 
las RCA2. Las Secretarías u organismos corporativos en general se redactan de 
preferencia con sus siglas o iniciales. Si una obra trata de dos o más autores 
personales o corporativos se opta por un encabezamiento general. Para los organismos 
corporativos con algún órgano subordinado se asientan de forma directa según la 
regla 24.14 y 24.19, con la salvedad de que a las Secretarías de Estado se les omite la 
entidad mayor.  
 
Ejemplo: 
 
1.- INET 
 

No  Instituto Nacional de Estudios del Trabajo 
      STPS. Instituto Nacional de Estudios del Trabajo 

  STPS. INET 
2.- STPS 
 

No  México. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
  Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

3.- STPS. Dirección General de Previsión Social 
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No  México. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Dirección     
       General de Previsión Social 
 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Dirección General de 

Previsión Social 
Dirección General de Previsión Social 

 
 
15.- Asientos secundarios: 

Se realizan bajo las mismas reglas que en el asiento principal utilizando además la 
función correspondiente en forma abreviada: comp., ed., il., tr., según la 21.0D; y 
además: coaut., prol., colab., etc.; para mayor información sobre las abreviaturas 
consulte el Apéndice B en particular B.9 (RCA2).  
 
Solo es posible realizar tres asientos secundarios por cada registro, por lo cual sólo 
se asientan los tres primeros según el orden que se presentan en la fuente. 

  
En caso de organismos corporativos como asientos secundarios, se redactan según 
sea el caso con base a los capítulos 22 y 24 (RCA2). Los asientos secundarios de 
organismos en general se redactan de preferencia con sus siglas o iniciales. Para los 
organismos corporativos que tuviesen algún órgano subordinado se asientan de forma 
directa según la regla 24.14 o 24.19, con la salvedad de que a las Secretarías de 
Estado se les omite la  entidad mayor.  
. 

 
16.- Área del número normalizado 

a) ISBN 
Esta área debe ser registrada en tanto el material lo permita. Si una obra contiene 
más de un ISBN, se prefiere el primero que aparezca en la obra, sin olvidar si la obra 
se está describiendo monográfica o colectivamente. 

 
b) ISSN 
Esta área se registra en tanto el material lo permita.
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Tabla I. Designación General del Material 
 
 
 

CLAVE DGM
A Archivo de computadora 
B Material gráfico 
C Globo 
D Grabación 
E Manuscrito 
F Mapa 
G Microformato 
H Múltimedio 
I Música 
J Objeto 
K Original de arte 
L Película 
M Texto 
N Videograbación 
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Tabla II. CONSIDERACIONES PARTICULARES 
 
1. Consideraciones para verificar dos obras que aparentemente son diferentes 
 Para determinar si una obra ya no se incluye en nuestra base de datos, es necesario 
tomar en cuenta que los siguientes datos sean idénticos en los registros ya capturados: 
autor, título, editorial, año, paginación, serie e ISBN; considerando además los siguientes 
incisos: 
 
a) Si coinciden el autor, título, editorial y paginación *; aún si difiere el número de la 

edición. 
 
b) Si coinciden el autor, título, editorial y paginación *; aún si difiere el año. 
 
c) Si coinciden el  autor, título, editorial y año; aún si difiere la paginación *. 
 
d) Si coinciden  el autor, título, editorial, año y paginación; sólo si la serie es otra, véase 

Manifestaciones de una obra véase inciso 2. 
 
e) Si coinciden el autor, título, editorial, serie e ISBN; pero difiere cualquier otro 

elemento, es necesario consultar con todos los participantes de la tesis, para que se 
tome una decisión. 

 
f) En el caso de leyes, reglamentos oficiales, etc.; rigurosamente los datos deben ser 

idénticos. 
 
g) En el caso de obras literarias, seguir rigurosamente los incisos a) al e), además que 

debe coincidir el prologuista, editor literario, etc. 
 
h) En caso de registros catalogados en forma colectiva, si coincide autor, título, 

editorial, número de edición, aún si difiere el año. 
 
 
 
 
 
 
 
 *La paginación es determinante para considerar que alguna obra no será incluída en nuestra base de datos, 
si la paginación registrada en la obra o en la base no es mayor o menor a quince. 
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2. Diferentes manifestaciones de una obra: 
 Es necesario determinar si alguna de las manifestaciones de una obra será 
nuevamente incluida en nuestra base de datos, se toman en cuenta los siguientes incisos: 
a) Si coinciden el autor, título, año; sólo si difiere la editorial. 
 
b) Si coinciden el autor, título,  editorial; sólo si difiere la paginación**2. 
 
c) Si coinciden el autor, título, editorial, año, paginación; sólo si la serie es diferente. 
 
d) Si coinciden el autor, título, editorial, año, paginación; sólo si difiere el lugar de 

publicación. 
 
e) Si coinciden el autor, título, paginación; sólo si existe la participación de una editorial 

adicional (coedición). 
 
f) Si coincide el autor; sólo si la obra está en el idioma original o en otro (traducciones). 
 
g) En el caso de leyes, reglamentos oficiales, etc.; si coincide el título, editorial; 

prologuista, etc.; sólo si varía el año. 
 
h) En el caso de leyes, reglamentos oficiales, etc.; si coincide el título, editorial; 

prologuista, etc.; sólo si varía el número de la edición. 
 
i) En el caso de leyes, reglamentos oficiales, etc.; si coincide el título; sólo si el 

prologuista, etc., es otro, deberá ser capturado. 
 
j) En el caso de obras literarias, si coincide el autor, título; sólo si el prologuista, editor 

literario, etc., es otro. 
 
k) En caso de registros catalogados en forma colectiva, si coincide autor, título, 

editorial; sólo si difiere el número de edición. 
 
 
 

                                                           
 **La paginación es determinante para considerar que se trata de la manifestación de una obra y debe 
considerarse que la paginación registrada en la obra o en la base de datos, es mayor o menor a diez. 
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Tabla III. Periodicidad 
 
 
 
CLAVE Periodicidad 
D Diaria 

I Tres veces por semana 

C Dos veces por semana 

W Semanal 

J Tres veces al mes 

E Cada dos semanas 

S Quincenal 

M Mensual 

B Bimestral (bimensual) 

Q Trimestral, cada 3 meses 

T Cuatrimestral, cada 4 
meses 

F Semestral, cada seis 
meses 

A Anual 

G Bianual, cada 2 años 

H Trianual, cada 3 años 

Z Otra periodicidad (semi...) 

K Irregular 

? Se desconoce 

 
 
Tablas IV. Frecuencia 
 
 
CLAVE Frecuencia 
N 
 

Irregular 

R Regular 

? Se desconoce 
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Tabla V. Secretarías de Estado  
 
 

CLAVES SECRETARÍAS 
PDLR Presidencia de la República (1977 -____)
SARH Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos (1977 - 1994)
SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes (1959 - ____)
SECOFI Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (1983 - ____)
SECOGEF Secretaría de la Contraloría General de la Federación (1983 - 1994) 
SECTUR Secretaría de Turismo (1975 - ____)
SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional (1937 - ____)
SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social (1993 - ____)
SEMIP Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal (1983 - 1994) 
SEP Secretaría de Educación Pública (1921 - ____)
SEPESCA Secretaría de Pesca (1976 - 1994)
SG Secretaría de Gobernación (1913 - ____)
SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público (1917 - ____)
SM Secretaría de Marina (1940 - ____)
SPP Secretaría de Programación y Presupuesto (1977 - 1992)
SRA Secretaría de la Reforma  Agraria (1975 - ____)
SRE Secretaría de Relaciones Exteriores (1891 - ____)
SSA Secretaría de Salud (1985 - ____)
STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social (1940 - ____)

 
CLAVES CANCELACIONES DE LAS SECRETARÍAS 
PDLR Secretaría de la Presidencia 1959 - 1976.
SARH SAG = Secretaría de Agricultura y Ganadería 1947-1976; SRH = Secretaría de Recursos 

Hidráulicos 1947 - 1976. 
SCT  
SECOFI SC = Secretaría de Comercio 1977 - 1982; SIC = Secretaría de Industria y Comercio 1959 - 

1976. 
SECOGEF  
SECTUR Departamento de Turismo 1959 – 1974
SEDENA SDN 
SEDESOL SEDUE = Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 1983 - 1992; SOP = Secretaría de 

Obras Públicas 1959 - 1976; SAHOP=Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas 1977 – 1982 

SEMIP SEPANAL=Secretaría del Patrimonio Nacional 1959 - 1976; SEPAFIN=Secretaría de 
Patrimonio y Fomento Industrial 1977 – 1982 

SEP  
SEPESCA SIC. Subsecretaría de Pesca 1971 - 1975; SIC. Dirección General de Pesca e Industrias 

Conexas 1959 – 1970 
SG SEGOB
SHCP  
SM  
SPP SDLP 1959 - 1976; SHCP. Subsecretaría de Egresos 1917 - 1976; Coordinación General del 

Programa de Desarrollo de las Fajas Fronterizas y Zonas Libres 1959 – 1976 

SRA Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 1959 – 1974
SRE  
SSA SSA = Secretaría de Salubridad y Asistencia 1944 – 1985
STPS STyPS 
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